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Resumen 

Autoetnografía de una Cimarrona en Clave de Trabajo Social: Memorias y Experiencias 

con el Racismo, la Resistencia Cultural y Políticas Públicas en la Comunidad Afrodescendiente 

de Piñones es una investigación cualitativa como proyecto de disertación del Programa Doctoral 

de la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle de la Universidad de Puerto Rico del 

Recinto de Río Piedras. El objetivo de esta investigación fue comprender el racismo desde la 

experiencia personal de la autora que se identifica como mujer afrodescendiente. Estudiando el 

racismo desde su práctica en el campo de trabajo social comunitario, del activismo antirracista y 

en defensa de su comunidad de Piñones. Apuesta al reconocimiento de la resistencia que a través 

de diversas manifestaciones culturales han servido para combatir este fenómeno racial; 

observando y analizando, a su vez, cómo las políticas públicas han fomentado la racialización de 

la comunidad.  

La autoetnografía provee estrategias para pesquisar y recopilar datos de memoria del 

presente y de fuentes primarias como la experiencia personal y laboral, en este caso con el 

racismo y la resistencia cultural de la investigadora. El contexto cultural en el que se desarrolló 

la experiencia constituye el campo de investigación del cual se recopilaron los datos. Los 

hallazgos fueron relatados como no ficción al estilo en capas, y se incorporaron medios para 

presentar los hallazgos tales como: fotos, gráficas, noticias, viñetas que a su vez sirvieron para 

cristalizar o triangular las memorias y facilitaron la articulación ordenada y coherente del 

análisis. Las memorias autobiográficas fueron narradas fuera de un orden cronológico según 

emergieron espontáneamente. Se fueron entretejiendo memorias propias y ajenas avanzando y a 

veces en retroceso para darle contexto cultural, histórico, social y político a las muchas 

identidades con las múltiples subjetividades de la autora. Rigurosamente se seleccionaron las 
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memorias relacionadas más directamente con las categorías generales de la investigación tales 

como: racismo, resistencia cultural, trabajo social comunitario y política pública. Mediante esta 

investigación se recomendó la inclusión de estudios culturales y raciales en el campo de trabajo 

social. Además, esta pesquisa contribuyó a la sistematización del modelo de trabajo social 

comunitario utilizado por la Corporación Piñones se Integra.  
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Capítulo 1: Introducción 

¡La cabeza más grande del monstruo ha caído! Esta es mi primera expresión al enterarme 

de la victoria del partido demócrata en las elecciones presidenciales del 2020 en los Estados 

Unidos que llevan a Joseph R. Biden Jr. a convertirse en el 46to presidente estadounidense y a 

Kamala Harris la primera mujer negra de madre y padre inmigrantes en ser vice presidenta de esa 

nación. Mientras reescribo estas líneas está sucediendo la derrota electoral del presidente Donald 

Trump; quien ha demostrado ser abiertamente propulsor de la supremacía blanca. Durante su 

campaña electoral del 2016 reveló todo su discurso racista reviviendo y provocando odios y 

miedos siempre presentes en la memoria colectiva de la sociedad estadounidense. Durante su 

incumbencia presidencial dos fuertes pandemias han quitado vidas: con el pobre manejo del 

Covid 19, cientos de miles de personas han perdido la vida, sólo en Estados Unidos; y la 

legendaria pandemia del racismo, exacerbada por Trump, llevó multitudes a las calles en protesta 

por el linchamiento público de George Floyd ocurrido el 25 de mayo de 2020 en la ciudad de 

Minneapolis del estado de Minnesota.  El asesinato de Floyd a manos del Estado fue capturado 

en vídeo, siendo el mundo testigo de este brutal acto.  Como consecuencia, el movimiento Black 

Lives Matter ha asumido el rol protagónico en la articulación de manifestaciones en contra de 

este brutal asesinato y de visibilizar el problema existente del racismo sistémico, generando, 

además, protestas extendidas por los Estados Unidos las cuales se replicaron en otros países del 

mundo.  El linchamiento de Floyd trajo a mi memoria la muerte de Adolfina Villanueva y el 

dolor latente que aflora esta escena imborrable. Adolfina Villanueva Osorio fue asesinada en su 

casa en el barrio Tocones de Loíza el 6 de febrero de 1980 cuando la policía hacía su desahucio.  

Para Marta Villanueva Osorio la muerte de George Floyd fue como revivir la muerte de su 

hermana Adolfina (Ortiz-Blanes, 2020).  Estos linchamientos públicos son sólo una muestra de 
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la violencia racista de las estructuras de poder y de la opresión en que nuestras comunidades 

negras se encuentran.  Con la salida de Trump del poder presidencial no significa que habrá un 

cambio en la estructura cultural-política-racista de Estados Unidos, sin embargo, su mandato y el 

apoyo que recibió de millones de personas en las recientes elecciones son reflejo de una sociedad 

dividida entre el racismo y la igualdad.  La llegada de Kamala Harris a la vice presidencia de ese 

país abre, tal vez, el camino a otras mujeres, negras y de color, a las más altas posiciones de 

poder político en Estados Unidos.   

Para hablar de Puerto Rico hay que entenderlo como un territorio no incorporado de los 

Estados Unidos.  Nuestro estatus colonial opera desde la mitología de la democracia, la libertad y 

la igualdad producida desde la cultura imperial materializándose mediante la explotación 

económica (trabajo, inversiones, usurpación del patrimonio nacional). De esta relación colonial 

se desarrollan políticas públicas en ambos contextos que reproducen el colonialismo y la 

colonialidad coexistentes dominantes entre imperio y colonia.  Sin olvidar o sacar de la ecuación 

a las organizaciones internacionales como: la Organización Mundial de la Salud, el Banco 

Internacional de Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas, entre otras instituciones 

que inciden en el devenir político mundial; del cual Puerto Rico no debe estar ajeno.  Estar 

conscientes de la lógica que da estructura a la política internacional y estadounidense aporta al 

entendimiento del efecto de las políticas públicas en la sociedad puertorriqueña.  Las 

implicaciones de las políticas económicas neoliberales, de privatización, del manejo de la deuda 

pública y otras legislaciones implementadas en el archipiélago puertorriqueño responden a esa 

lógica global de administrar los asuntos de gobierno. Desde mi práctica de trabajo social 

comunitario y como activista antirracista y en defensa de los recursos naturales se me hace 
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urgente cuestionar ¿Cuáles son las posibilidades y limitaciones de la articulación y desarrollo de 

política pública en este estado colonial en el que vivimos?   

Mi experiencia como trabajadora social y activista en la comunidad de Piñones en Loíza 

me ha permitido sentir, pensar y resistir los efectos negativos de las políticas públicas con 

relación a los asuntos más apremiantes en el barrio. Estas son algunas políticas públicas y 

agencias gubernamentales interventoras en el proceso comunitario: Ley Núm. 26 del 12 de abril 

de 1941 (Ley de Tierras de Puerto Rico), Ley Núm. 89 del 21 de junio de 1955 (Instituto de 

Cultura Puertorriqueña), Ley Núm. 23 del 20 de junio de 1972 (Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales), Ley Núm. 75 del 24 de junio de 1975 (Junta de Planificación). Las 

múltiples opresiones generadas por la implementación de estas políticas hacen cuestionarse si 

¿están diseñadas para destruir y desplazar la comunidad o para protegerla?, (Lugones, 2008). 

Diversas experiencias relatadas por personas de la comunidad muestran la historia de injusticias 

que enfrentaban, en la década de 1940, con la Autoridad de Tierras por el hecho de hacer 

mejoras a sus casas (Rivera Clemente, 2004).  Viviendas que existían en la comunidad antes de 

la creación de dicha agencia gubernamental.  Y como éste, existen diversos ejemplos que relatan 

las historias de la gente y las múltiples opresiones que les pretenden degradar, desarticular y 

hacer desaparecer.      

Piñones es una comunidad afrodescendiente que ocupa un valioso territorio bordeado al 

noroeste por las aguas del Océano Atlántico, al este por el Río Grande de Loíza, el más 

caudaloso de los ríos isleños, y al sur por la Laguna Torrecilla. Posee hermosas playas y el 

bosque de mangle más grande de Puerto Rico con una exuberante vegetación y una rica y diversa 

fauna.  Según el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (2008) el Bosque Estatal de 

Piñones tiene una extensión de 630ha (1560 acres) y se encuentra ubicado en el llano costanero 
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del norte del municipio de Loíza. El Bosque Estatal de Piñones está incluido en la Zona de Vida 

de Bosque Húmedo Subtropical. Fue declarado bosque por proclama en 1918, pero le aplican 

todas las disposiciones de la Ley de Bosque, Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, según 

enmendada. La Junta de Planificación, a tenor con las recomendaciones del Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales, designó al bosque como una Reserva Natural el 20 de 

septiembre de 1979. El Bosque Estatal de Piñones posee valiosas cualidades ecológicas, físicas y 

geográficas. Representa un hábitat natural para una gran diversidad de aves, vida marina, 

terrestre y humana que reside en esta área. Este bosque costero posee una gran variedad de 

recursos naturales, entre los que se destacan el área de manglar, que forma parte del mayor 

sistema natural continuo de manglares en Puerto Rico. Además, se pueden observar playas, 

bahías, arrecifes, praderas de hierbas marinas, salinas, islotes, laguna luminiscente y dunas de 

arena.  

Inmersa en este bosque está la comunidad de Piñones compuesta por una población de 2, 

404 personas de las cuales 1, 971 (82%) se autodefinieron como de la raza negra en el Censo de 

2010.  Este territorio ha sido ocupado por poblaciones originarias según evidencian yacimientos 

arqueológicos en la zona y por población africana, tanto libre como cimarrona, que llega o es 

traída a la Isla en la época de la conquista y colonización.  Esta ocupación centenaria e 

ininterrumpida del territorio hace de Piñones una de las comunidades más antiguas de Puerto 

Rico con larga historia y rica cultura que preserva, hasta la actualidad, algunas costumbres y 

tradiciones ancestrales. Un total de 792 familias ocupan la comunidad de Torrecilla Baja 

(Piñones); cual es el barrio más grande de Loíza con una extensión territorial de 7.31 millas 

cuadradas y una población promedio de 329.1 por milla cuadrada.  
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Enuncio mi identidad desde el territorio cimarrón y afrodescendiente de Piñones. Nací en 

la comunidad de Piñones y es el lugar donde vivo y he trabajado por más de 20 años como 

directora-fundadora de la Corporación Piñones se Integra (COPI).  Soy activista en defensa de 

los recursos naturales, del territorio y la comunidad de Piñones desde muy temprana edad. El 

amor por la naturaleza lo aprendí de mi linaje materno. Mi abuela y mi mamá me enseñaron el 

valor curativo de las plantas.  Y mi madre fue la primera mujer antirracista que conocí.  De la 

línea paterna me inculcaron el servicio comunitario, la producción alimentaria y, de mi abuela 

aprendí la veneración a los ancestros y ancianos del barrio.  Estas primeras lecciones dirigieron 

mi camino al activismo y al trabajo social comunitario.  Fundé la Corporación Piñones se 

Integra mientras cursaba estudios de maestría en la Escuela de Trabajo Social Beatriz Lassalle de 

la Universidad de Puerto Rico del Recinto de Río Piedras.  Mi mentor, motivador, gestor de 

sueños y cómplice en esta gran encomienda lo fue mi gran maestro, hoy fenecido, José Joaquín 

Parrilla Cruz; quien fuera miembro de una familia de educadores y cooperativistas, creyentes de 

la autogestión comunitaria. COPI fue tomando forma en el curso académico de Trabajo Social y 

Comunidad; siendo incorporada en el Departamento de Estado como organización sin fines de 

lucro y de base comunitaria el 14 de junio de 1999.  Este proyecto se articula desde las 

necesidades e intereses recogidos en el estudio de necesidades titulado Auto-Diagnóstico 

Comunitario llevado a cabo en el verano del 2000 (Rivera Clemente, 2004).  Una vez 

interpretados los hallazgos de esta investigación se diseñaron y desarrollaron los programas, 

proyectos y actividades de COPI. Entre los programas figuraban: cultural, desarrollo económico, 

educativo y social; como parte de éstos se desarrollaron actividades como: clases de baile de 

bomba, Ballet Folklórico de Piñones, Puente Cultural de África a Piñones, talleres desarrollo 

empresarial, eventos deportivos, campamentos de verano y otros.   
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Mi práctica como trabajadora social de comunidad, activista antirracista y en defensa de 

la naturaleza y el territorio de Piñones sirve de fuente primaria y referencial para conducir esta 

investigación autoetnográfica. En ella expongo con desprendimiento mis memorias y 

experiencias vividas en más de 20 años de trabajo en el contexto de una comunidad 

afrodescendiente y habitante de un valioso ecosistema natural.  Piñones es mi casa, mi centro de 

trabajo y mi escuela.  COPI ha servido como modelo de resistencia cultural, de lucha antirracista 

y por la conservación y justicia ecológica, así como, de protección a la comunidad.  

El objetivo general de esta investigación es comprender el racismo desde mi experiencia 

personal como mujer afrodescendiente y desde la práctica en el campo de trabajo social 

comunitario, del activismo antirracista y en defensa del territorio de Piñones, su bosque y su 

gente. Así como, aportar al reconocimiento e indagar sobre la resistencia que a través de diversas 

manifestaciones culturales han servido para combatir este fenómeno; observando y analizando, a 

su vez, cómo las políticas públicas han fomentado la racialización de la comunidad de Piñones. 

Son cuatro los objetivos específicos que guían esta investigación: el primero es, reflexionar sobre 

mi experiencia con el racismo y las contribuciones de ésta al trabajo social comunitario, al 

activismo antirracista y la defensa de la naturaleza y el territorio llevado a cabo en Piñones 

durante el periodo de 1999 al presente. El segundo objetivo es, comprender las implicaciones y 

significados de la resistencia cultural desde la praxis como activista y trabajadora social 

afrodescendiente. El tercer objetivo es analizar las implicaciones de políticas públicas con 

relación a la racialización de la comunidad de Piñones y las prácticas racistas del estado colonial 

puertorriqueño. Con este tercer objetivo se analiza la experiencia con cuatro políticas públicas 

que han tenido pertinencia al trabajo en la comunidad: Ley de Tierras de Puerto Rico (Ley Núm. 

26 de 1941), Instituto de Cultura Puertorriqueña (Ley Núm. 89 de 1955), Departamento de 
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Recursos Naturales y Ambientales (Ley Núm. 23 de 1972) y Junta de Planificación (Ley Núm. 

75 de 1975). Y, el cuarto objetivo es narrar y analizar la experiencia de resistencia cultural en el 

campo de políticas públicas y el rol que ha jugado ahí el trabajo social. Esta investigación 

responderá a tres interrogantes: la primera, ¿Cómo mi experiencia de vida, como piñonera, con el 

racismo y el antirracismo ha contribuido a un trabajo social comunitario, activista y antirracista, 

y por la defensa de la naturaleza y el territorio que llevé y llevo a cabo en Piñones, durante el 

periodo de 1999 al presente?; la segunda interrogante es ¿Qué implicaciones y significados ha 

tenido la resistencia cultural, particularmente en el campo de la política pública, en mi praxis 

como activista y trabajadora social afrodescendiente?; y la tercera es ¿De qué manera la política 

pública del estado colonial puertorriqueño ha implementado prácticas racistas que han 

contribuido a la racialización de la comunidad de Piñones? 

Esta investigación se hace desde Piñones-Loíza como zona de condena (Maldonado 

Torres, 2020) marcada siempre por el racismo asesino de Adolfina Villanueva Osorio y 

generador de múltiples opresiones que nos mantienen sumergidos en la pobreza y violencia.  

Reconociendo las estratas o niveles del racismo que van desde lo estructural, institucional y lo 

cotidiano (Laó-Montes, 2020) y desde la interseccionalidad (Lugones, 2008) que se conjuga en 

una misma identidad compleja y repleta de subjetividades. 

Marco Conceptual 

La colonialidad produce, desde y para los espacios condenados por la conquista y 

colonización, el poder para desarticular, invisibilizar y negar la existencia de otras creencias, 

cosmovisiones, culturas, modos de ser/hacer, pensamientos, saberes, tradiciones y todas las 

manifestaciones humanas disímiles al patrón establecido, o no eurocéntricas.  La ruptura con la 

colonialidad, que abarca todos los renglones de la sociedad, encamina la producción de nuevas 
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corrientes de pensamiento situado desde los espacios de resistencia para articular categorías, 

epistemologías y metodologías nuevas.  Es así, que el giro decolonial y los ejes poder-saber-ser 

abrieron el espacio de discusión para (des) aprender los temas que en la Corporación Piñones se 

Integra hemos estado estudiando.  El encuentro con esta corriente de pensamiento y articulación 

de saberes nos permite reflexionar sobre temas como: racismo, raza, cultura, identidad, negritud, 

afrodescendencia, tradiciones, resistencia, folklore, religión, entre otros conceptos que han sido 

cruciales para entendernos desde nuestra propia perspectiva y convicción.  Esta investigación 

autoetnográfica tomará ciertos aspectos de algunos de los ejes de la perspectiva y giro decolonial 

como: la colonialidad del poder, la colonialidad del ser, y la colonialidad del género e 

interseccionalidad.  Esto sin descartar que de encontrarse otras vertientes del giro decolonial 

durante la pesquisa serán consideradas para la adecuada revisión e inclusión.  

Colonialidad del Poder  

Aníbal Quijano Obregón quien en vida fuera (1918-2018) un destacado científico social e 

intelectual peruano articula, desde los territorios conquistados, la colonialidad del poder como 

cuestionamiento al orden global que posiciona a unos sobre otros, conquistadores sobre 

conquistados.  Cuestiona la invención de categorías como raza y hace, entre otras, una 

cartografía del racismo y su funcionalidad en la construcción, también, de la colonialidad-

modernidad. Quijano (2000) postula que el nuevo orden social de poder, articulado por los 

conquistadores, adjudicó su supremacía sobre las poblaciones conquistadas, colonizadas y 

esclavizadas. Entender en Puerto Rico y desde las comunidades racializadas la lógica y 

funcionalidad de la colonialidad del poder nos acerca más a la compresión de los problemas que 

advienen con el racismo.  Así también, permite comprender mejor el hecho histórico en la Isla de 

la abolición de la esclavitud el 22 de marzo de 1873 y como este hecho no significó avances en 
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la erradicación del racismo. La condición de hombre negro o mujer negra libre no asumió 

simultáneamente un trato no racista para las personas negras en la Isla.  La deconstrucción de 

raza, categoría impuesta por la colonialidad del poder, es de trascendencia vital para la liberación 

y la erradicación del racismo, del prejuicio, discriminación y las opresiones que sufren los 

espacios y sujetos racializados. La experiencia con el racismo puertorriqueño es, en primer lugar, 

que existe la negación del problema y lo esconde tras la máscara de la democracia racial. 

Además, de devaluar las contribuciones afrodescendientes y muchas de las aportaciones 

culturales las relega a la folklorización de dichas prácticas; y las tradiciones espirituales las 

interpreta como fetiche o demoniza desde la concepción occidental de religión. Asumiendo, 

además, que ser africano es igual a ser negro y esclavo. Con el agravante desconocimiento que la 

deshumanizante condición de esclavizado se adquiere involuntariamente. Ello, sin reconocer la 

diversidad étnica existente en el continente africano, la multiplicidad de lenguas y dialectos que 

coexisten, amplitud de tradiciones espirituales, las diferencias fenotípicas entre las múltiples 

etnias y las grandes aportaciones que se han hecho desde África para el resto de la humanidad. El 

imaginario de lo africano, en la sociedad puertorriqueña, está encajonado en el aspecto 

folklórico, fetichista o de poco valor. 

Con la propuesta epistémica de la colonialidad del poder, Quijano (2000) postula el 

patrón de control y en la población estudiada bajo esta investigación se ha observado: la 

deficiente distribución de recursos, la explotación en materia del trabajo y de los recursos 

naturales, debilitamiento en el sistema de educación, cultura y representación política, de parte 

de las instituciones gubernamentales hacia la comunidad de Piñones en Loíza. Histórica y 

sistemáticamente a Piñones y a Loíza se les ha privado de los recursos adecuados para su justo 
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desarrollo.  Es el mismo patrón de poder que se observa a través de las comunidades 

afrodescendientes en El Caribe y Latinoamérica.  

Con referencia a la colonialidad del poder Quijano (2000), expone lo siguiente: 

América se constituyó como el primer espacio/tiempo de un nuevo patrón de poder de 

vocación mundial y, de ese modo y por eso, como la primera id-entidad de la 

modernidad. Dos procesos históricos convergieron y se asociaron en la producción de 

dicho espacio/tiempo y se establecieron como los dos ejes fundamentales del nuevo 

patrón de poder. De una parte, la codificación de las diferencias entre conquistadores y 

conquistados en la idea de raza, es decir, una supuesta diferente estructura biológica que 

ubicaba a los unos en situación natural de inferioridad respecto a los otros. Esa idea fue 

asumida por los conquistadores como el principal elemento constitutivo, fundante, de las 

relaciones de dominación que la conquista imponía. Sobre esa base, en consecuencia, fue 

clasificada la población de América, y del mundo después, en dicho nuevo patrón de 

poder. De otra parte, la articulación de todas las formas históricas de control de trabajo, 

de sus recursos y de sus productos, en torno al capital y del mercado mundial. (p. 202) 

 Pensar mi experiencia con el racismo desde la colonialidad del poder permite considerar 

los elementos sistémicos (estructurales, institucionales y cotidianos) constitutivos de la 

producción, reproducción y perpetuidad del problema en relación a la práctica antirracista desde 

la comunidad, el activismo y el trabajo social. Permite, también, hacer visible el entramado de 

las categorías: raza, racismo, identidad, negritud, afrodescendencia, entre otras que se 

entrecruzan y, en ocasiones, se distorsiona su significado. Este ejercicio de reflexión hace 

posible, también, cartografiar el racismo, la resistencia cultural y la práctica antirracista; y a su 
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vez articular la sistematización de la experiencia en los diferentes ámbitos del poder planteados 

por Quijano, a saber: el trabajo, la autoridad, la naturaleza, la subjetividad y el sexo.   

Colonialidad del Ser  

El filósofo puertorriqueño, Nelson Maldonado Torres (2007), expone que: 

La colonialidad del ser se refiere a la experiencia vivida de la colonización y su impacto 

en el lenguaje. […] introduce el reto de conectar los niveles genético existencial e 

histórico en los cuales el ser muestra de forma más evidente su lado colonial y sus 

fracturas. […] la invisibilidad y la deshumanización son las experiencias primarias de la 

colonialidad del ser (p. 150). 

La continua degradación verbalizada y asumida como “normal y natural” permiten pensar 

el racismo con esta vertiente de la colonialidad. Esta se manifiesta con demasiada frecuencia 

hacia las personas y comunidades racializadas mediante el lenguaje corporal, escrito y verbal, 

por ejemplo, utiliza frases como: “negra pero inteligente”, “cásate con un blanco para mejorar la 

raza” y otras expresiones y formas simbólicas y de representación que atestiguan la colonialidad 

del ser. Cuando las personas no-blancas están ausentes de los sistemas de poder (economía, 

justicia, política, medios de comunicación, entre otros) es evidente la invisibilidad de éstas. No 

verse reflejadas en estas estructuras, concreta la no existencia del ser. Para Maldonado Torres 

(2007); 

La colonialidad del ser produce aquello que le mantendrá siendo, el no-ser humano y un 

mundo inhumano. […] Aunque siempre está presente como posibilidad, ésta se muestra 

claramente cuando la preservación del ser (en cualquiera de sus determinaciones: 

ontologías nacionales e identitarias, etc.) toman primacía sobre escuchar los gritos/llantos 

de aquellos cuya identidad es negada. La colonialidad del saber se vincula a la 
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epistemología en la producción del conocimiento derivado de la explotación y la 

dominación en regímenes de pensamiento eurocéntrico; mientras la colonialidad del ser 

se refiere a la experiencia vivida de la colonización y su impacto en el lenguaje desde 

donde se construye el conocimiento. Desde la colonialidad del poder y del saber, se 

engendra el ser, y desde el lenguaje se construye la identidad del sujeto. […] el 

colonialismo precede a la colonialidad, la colonialidad sobrevive al colonialismo. 

(pp.130, 150) 

Maldonado Torres (2007) señala que la colonialidad del saber se vincula a la 

epistemología en la producción del conocimiento derivado de la explotación y la dominación en 

regímenes de pensamiento eurocéntrico; mientras la colonialidad del ser se refiere a la 

experiencia vivida de la colonización y su impacto en el lenguaje desde donde se construye el 

conocimiento. Desde la colonialidad del poder y del saber, se engendra el ser, y desde el lenguaje 

se construye la identidad del sujeto. Menciona, también que, aunque el colonialismo precede a la 

colonialidad, la colonialidad sobrevive al colonialismo. Ello explica la importancia de la 

dimensión cultural en la lucha antirracista. Esta se mantiene en la cultura, en el sentido común, 

en la autoimagen de los pueblos y en toda la vida cotidiana, según enfatiza Maldonado Torres 

(2007), quien sostiene que ésta se construye en un contexto histórico.  

En Loíza se nos ha intentado despojar de toda dimensión de poder y autoridad como se 

verá en la institucionalización de los factores que conforman las políticas públicas que estaremos 

examinando. Se asume por la colonialidad del ser, el no ser del negro. No ser inteligente, no ser 

bueno, no ser merecedor de riqueza, es la dimensión del no ser dada por la colonialidad del ser a 

los sujetos no-blancos. Asume el sujeto racializado la postura de la colonialidad del ser o se 

resiste al no ser y se rebela constituyendo nuevas formas de pensar, de sentirse y definirse. La 
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deshumanización que implica la colonialidad del ser, de forma general en Puerto Rico, se 

manifiesta en multiplicidad de formas que van desde el uso del lenguaje que carga de manera 

despectiva el adjetivo negro con expresiones racistas como: negroide (sufijo -oide- imparte matiz 

despectivo), odio africano, hambre negra, pelo malo, entre otras expresiones populares que 

degradan al sujeto no blanco. He observado, en unas comunidades más que en otras, la 

degradación de la persona negra por otra persona negra. La colonialidad del ser invalida las 

aportaciones y los saberes del otro-negro por el no ser inteligente, no ser capaz, no ser bueno; 

impresos como sellos de goma por la colonialidad del ser. Se manifiesta la deshumanización 

mientras se naturaliza la violencia, se degrada la vida del negro y se perpetúa mediante el 

lenguaje violento y la cómplice indiferencia colectiva. De acuerdo con Pineda (2017) este tipo de 

manifestación es definida como endorracismo cual rechazo inducido por la colonización a su 

propia tipología física o su propio grupo humano. 

Colonialidad del Género e Interseccionalidad     

 María Lugones fue prestigiosa activista investigadora filósofa feminista argentina.  

Lugones (2008) expande y complejiza la colonialidad del poder, enfoque expuesto por Aníbal 

Quijano (2000), con lo que ella llama el sistema de género/colonial o la colonialidad del género 

para entender el patriarcado y pensar en la cartografía del poder global que le sustenta.  A 

Lugones (2008) le ocupa la indiferencia de los hombres no-blancos con la violencia contra la 

mujer de color en nuestras comunidades.  Cuando se refiere a las mujeres de color habla de 

negras, hispanas, asiáticas, chicanas, de mujeres no-blancas, mujeres violentadas por múltiples 

opresiones en nuestras comunidades racializadas.  Piensa que la indiferencia, también, es una 

hacia las transformaciones sociales profundas de las estructuras comunales y, por lo tanto, 

relevantes al rechazo de la imposición colonial.  Con su análisis Lugones (2008) busca entender 
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la forma en que se construye esta indiferencia y convertirla en pieza libertadora ineludible para 

quienes estén involucrados en esta lucha.  Reconociendo que esta indiferencia se encuentra tanto 

a nivel de la vida cotidiana como al nivel de teorizar la opresión y la liberación.   

 Como propuesta para examinar la indiferencia, de los hombres no-blancos a las múltiples 

opresiones que sufren las mujeres de color, entrelaza en su búsqueda dos marcos conceptuales: el 

primero es el trabajo sobre raza/género/colonización de los feminismos de las mujeres de color 

en Estados Unidos, los feminismos de mujeres del “Tercer Mundo” y las versiones feministas de 

las escuelas de jurisprudencia Lat Crit y Critical Race Theory; y el otro marco es el de la 

colonialidad del poder que es central al trabajo sobre la colonialidad del saber, del ser y 

decolonialidad.  Este análisis lleva a Lugones (2008) a la articulación de lo que ella llama “el 

sistema moderno-colonial de género”.  Aunque el entendimiento del género está, en términos 

generales, presupuesto en ambos marcos de análisis; sostiene que éste no está expresado 

explícitamente o en la dirección que ella considera necesaria para revelar el alcance y las 

consecuencias de la complicidad con él.  Además, intenta visibilizar lo instrumental del sistema 

de género colonial/moderno en el sometimiento, en todos los ámbitos de la existencia, tanto de 

los hombres como de las mujeres de color. 

Con referencia a la interseccionalidad Lugones (2008) hace la relación entre raza, clase, 

género y sexualidad con el objetivo de revelar lo que no se ve cuando categorías como género y 

raza se conceptualizan como separadas una de la otra.  Sostiene Lugones (2008) que la 

denominación categorial construye lo que domina.  Las feministas de color nos hemos movido 

conceptualmente hacia un análisis que enfatiza la intersección de las categorías de raza y género 

porque las categorías invisibilizan a quienes somos dominadas y victimizadas bajo la categoría 

mujer y bajo las categorías raciales.  Escribe Lugones (2008) que la autodeterminación “mujer de 
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color” no es equivalente a, sino, que se propone en gran tensión con los términos raciales que el 

Estado racista nos impone.  La interseccionalidad es una apuesta o propuesta a entender la 

indiferencia ante las violencias que sistemáticamente se infringen contra las mujeres de color 

víctimas de la colonialidad del poder; la cual Lugones considera inseparable de la colonialidad 

del género. En esta investigación la interseccionalidad contextualiza mi experiencia con el 

racismo pues no es lo mismo ser negra y mujer de San Juan que ser negra y mujer de Loíza; 

tampoco es igual ser mujer blanca y loiceña que ser negra y mujer loiceña. Esta experiencia 

personal que, también, es colectiva narrada desde la reflexión situada permite problematizar y 

pesquisar la complejidad del racismo y sus diversas manifestaciones.  Por un lado, el racismo 

que avanza en la degradación de la persona no-blanca provocando divisiones por “raza”.  

Provoca, también, la colonialidad-modernidad divisiones por “género” en comunidades negras 

que guardan ciertas tradiciones que resisten estas maneras dicotómicas de ser, pensar y sentir.      

 Añado al marco conceptual el pensamiento filosófico de la intelectual nigeriana 

Oyèrunké Oyěwùmí (2017) el cual hace su aportación al análisis crítico de la construcción 

biológica, histórica y social del género desde la perspectiva de Occidente en contraposición a su 

cultura yorubá.  Escribe Oyèrunké Oyěwùmí (2017) que la categorización de las mujeres en los 

discursos feministas como un grupo homogéneo, determinado bio-anatómicamente, constituido 

siempre como victimizado y desvalido, no refleja el hecho de que las relaciones de género son 

relaciones sociales y, por lo tanto, establecidas históricamente y delimitadas culturalmente.  Si el 

género se construye socialmente, entonces no puede comportarse de la misma forma a través del 

tiempo y el espacio.  Si el género está construido socialmente, entonces debemos examinar los 

múltiples lugares arquitectónico/culturales donde se edifica, y reconocer que diversos actores 

concretos (colectivos, grupales, partidarios) son partes de la construcción.  Más aún, debemos 
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reconocer que, si el género está construido socialmente, hubo entonces un tiempo específico (en 

diferentes sitios arquitectónico/culturales) en el cual “fue creado” y, en consecuencia, un tiempo 

previo en el que la creación no había ocurrido.  Así, siendo el género una construcción social, 

también es un fenómeno histórico y cultural.  Entonces, resulta lógico suponer que en algunas 

sociedades la construcción de género jamás llegó a suceder.  Además, la aportación de Oyèrunké 

Oyěwùmí (2017) sirve de ruta para cartografiar similitudes con tradiciones yoruba en prácticas 

culturales en la comunidad de Piñones.  Reconociendo estas prácticas no como determinantes 

culturalmente exclusivas de la tradición yoruba en relación con nuestra cultura local más bien 

como acercamiento al entendimiento de nuestra propia cultura a veces (des)entendida como 

“folklórica” desde la mirada occidental.   

El marco conceptual para esta investigación autoetnográfica es uno robusto que 

comprende: la colonialidad del poder, del ser, de la religión, del género e interseccionalidad.  

Además de, sumar la pertinente aportación que Oyèrunké Oyěwùmí (2017) hace con su análisis 

crítico no solo de la construcción social del género sino, también, de los estudios africanos que, 

para interpretar la realidad cultural de ese continente, utilizan teorías y conceptos occidentales 

desvinculados de ésta.  Estas aportaciones filosóficas transitan con fluidez al pensar sobre mi 

experiencia con el racismo y la resistencia cultural desde el trabajo social, el activismo 

antirracista y la defensa de los recursos naturales. El pensamiento filosófico descolonial de 

activistas feministas de color como María Lugones y Oyèrunké Oyěwùmí, así como, la 

contribución epistemológica de Aníbal Quijano y Nelson Maldonado Torres acompañan el 

análisis crítico de mi experiencia.      
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Revisión de Literatura 

Racismo  

El racismo es una ideología violenta introducida durante el establecimiento del nuevo 

patrón de poder en el periodo de la conquista y la colonización de América (Laó-Montes, 2020). 

Según afirma Quijano (2000), con la construcción de la categoría de “raza” como medio 

clasificatorio de las personas en posición de inferioridad o superioridad, tomando en 

consideración rasgos fenotípicos principalmente el color de la piel, se pone en operación la 

ideología racista. Y con el establecimiento de ese nuevo patrón de poder la clasificación racial 

toma posesión para organizar y desarrollar el sistema económico capitalista-trasatlántico-global. 

Sistema que mediante la ideología racista le otorga a la “raza negra” la condición de esclavizada 

y despojada de humanidad como cuestión “natural” dando, así, justificación a la trata humana de 

africanos y a la poderosa industria de la esclavitud. El racismo puertorriqueño es al que se le 

presta particular atención en esta investigación; reconociendo que la estratificación racial y las 

diversas variantes del racismo en el mundo son complejas y tienen sus propios contextos, aunque 

todos guardan la misma relación estructural con la colonialidad-modernidad.  

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015), el racismo y la 

discriminación racial contra los afrodescendientes tiene como causa fundamental los infames 

regímenes de esclavitud, la trata de esclavos y el colonialismo.  En la actualidad, estos legados, 

reforzados por los efectos negativos de la globalización, se manifiestan en la desigualdad y la 

marginación que les afecta en todo el mundo (ONU, 2015, p. 6). Son millones de personas que 

alrededor del mundo viven las opresiones causadas por el racismo; y en particular, la población 

afrodescendiente que es la que en esta investigación se le presta mayor atención.  
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Para comprender al negro en su posición actual se ha hecho necesario un estudio que 

abarque todos los aspectos de su vida esclava (Díaz-Soler, 1953). Es relevante la conexión 

estructural entre la ideología del racismo y la expansión del capitalismo donde las poblaciones 

originarias y las africanas esclavizadas fueron utilizadas de manera forzosa como mano de obra 

en la instauración del nuevo orden hegemónico poniendo en función su poder sobre la cultura, la 

economía, la política y la cuestión social. El nuevo orden de poder instaurado en 1492 puso de 

manifiesto la clasificación de los sujetos por raza y mediante el racismo despojó, a las 

poblaciones no-blancas, de poder, de su ser (humanidad-identidad) y de los saberes ancestrales.  

  El racismo es sistémico y en su nivel estructural opera desde las más altas esferas del 

poder, en las que se desarrollan las políticas de orden mundial. Las instituciones públicas y 

privadas ejecutan dichas políticas y prácticas racistas. Se reproduce el racismo desde los niveles 

superiores (estructural e institucional) hasta las formas cotidianas de acción. El racismo tiene 

múltiples manifestaciones y modalidades que varían y se modifican según los contextos 

culturales, económicos, políticos y sociales.  He podido observar que en Puerto Rico el racismo 

tiene sus propias formas de expresión. Se manifiesta a nivel estructural desde la negación de la 

existencia del fenómeno, el empobrecimiento y la desigualdad en acceso a recursos y 

posibilidades tangibles de desarrollo, el no reconocimiento de las aportaciones intelectuales y 

saberes ancestrales, la folklorización y el blanqueamiento de las expresiones tradicionales de 

herencia africana, así como, la desvalorización de las prácticas espirituales y a ello se añade, la 

ausencia de políticas públicas que reconozcan y atiendan el problema. Al utilizar la categoría 

folklorización se pretende hacer notar, desde mi experiencia, el desmantelamiento que el Estado 

hace de los saberes y tradiciones ancestrales; convirtiendo el legado cultural en representación 
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artística carente del elemento étnico-cultural o de la espiritualidad o cosmovisión del grupo que 

está siendo representado. 

En Puerto Rico, el racismo tiene manifestaciones propias que lo dotan de elementos 

particulares vinculados a nuestro contexto cultural. Sin embargo, muy similar a otros lugares en 

el Caribe y Latinoamérica, la ideología de democracia racial la teoriza para 1933 el sociólogo 

brasileiro Gilberto Freyre (2006) en su obra Casa Grande e Senzala: formação da família 

brasileira sob o regime da economia patriarcal y Quijano, (2000), también, expone sobre la 

alegada integración racial; la cual ha jugado un papel relevante en la articulación y sostenimiento 

del racismo. 

En este particular Miranda (2017) expone lo siguiente: 

El discurso que sostenía el ideario de la democracia racial, llevó aquello que implicaba 

arreglar una identidad armoniosa para el país; una narrativa inventada a favor de la 

invisibilidad de la servidumbre y que ayudó a mantener supremacías ideológicas a favor 

de las oligarquías vigentes. Con eso, ha sido cómodo ratificar mecanismos de preservación 

de las jerarquías raciales y el racismo estructural. (p. 174) 

Ha existido en Latinoamérica debate entre las diversas propuestas ideológicas sobre la 

democracia racial y la democracia cultural. Mientras para algunos exponentes como Freyre 

(2006) y Miranda (2017) encuentran la democracia racial como un mito o ideario; otros como 

Brunner y Landi, citados por García-Canclini et. al. (1987), exponen que en otros países 

latinoamericanos que sufrieron dictaduras, la lucha por la democratización cultural es una causa 

decisiva para aminorar la elitización de las prácticas culturales, reconstruir espacios de 

información y crítica, y deshacer las formas cotidianas de autoritarismo que colaboraron con la 

opresión política.  
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En Puerto Rico la ideología de democracia cultural como la democracia racial juegan un 

papel importante en la narrativa de la integración de las tres razas (india, española y africana) en 

la conformación de la identidad étnico-racial puertorriqueña (Godreau, 2015). Esto, haciendo del 

racismo un problema más difícil de identificar al suponer que todas las personas, 

independientemente de su procedencia étnico-racial, son consideradas iguales.  Esta democracia 

cultural y racial entra en encuentro con la hegemonía cultural promotora de la idea de una 

jerarquía racial; otorgándole supremacía a la denominada “raza blanca” o de origen español-

europeo y clasificando como inferiores a las poblaciones no blancas. Es un hecho innegable que 

la composición genética y cultural en Puerto Rico tiene elementos de los diversos grupos étnico-

raciales que caracterizan a la población puertorriqueña y que todas han aportado a la cultura 

nacional; lo que aquí se trae a la discusión es la sistemática invisibilidad y degradación del 

elemento africano en la identidad cultural puertorriqueña. Siendo esta invisibilidad y degradación 

una manifestación clara de racismo.  

La población afrodescendiente en Puerto Rico, a más de 148 años de abolida la 

esclavitud, vive las inequidades promovidas por el racismo. La familia, la escuela, la iglesia han 

sido instituciones sociales generadoras y transmisoras de prácticas racistas, y perpetuadoras del 

problema racial y colonial; cuando no desarman desde sus estructuras las condiciones que 

abonan y acrecientan el problema. En Puerto Rico ciertas instituciones gubernamentales como el 

Departamento de Educación y la Compañía de Turismo, por mencionar algunos ejemplos, 

excluyen sistemáticamente las aportaciones, inteligencias, estética, entre otras contribuciones de 

las poblaciones afrodescendientes en sus programas, imágenes y narrativas. Otra institución de 

gobierno denunciada, ante el Departamento de Justicia Federal, por violación de derechos 

humanos y discriminación racial ha sido la Policía de Puerto Rico; viviendo la experiencia en 
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este asunto la comunidad afrodescendiente de Villa Cañona en Loíza (Centro de Vinculación 

Comunitaria, 2008).  

El racismo en Puerto Rico es soslayado y negado, por tanto, más difícil de identificar y 

combatir. La invisibilidad del racismo es una grave limitación, articulada sistemáticamente desde 

la estructura e instituciones de poder, dificultando el reconocimiento, la denuncia y la 

erradicación de este problema social. La negación y el no reconocimiento del racismo como 

problema social, en Puerto Rico, desalientan los esfuerzos para el diseño de políticas públicas, el 

desarrollo de programas y servicios y la concreción de metodologías antirracistas promotoras de 

su erradicación. Con relación a la visita que hiciera a Puerto Rico, Doudou Dién, relator especial 

sobre formas contemporáneas de racismo, discrimen racial, xenofobia y formas conexas de 

intolerancia de la Organización de las Naciones Unidas, López Ruyol (2005) escribe que:  

[…] reconoció que el silencio y la negación son dos pilares que sostienen la estructura 

racista en la sociedad puertorriqueña. Con relación al silencio manifestó que se evita 

hablar del problema racista como una manera de fortalecer la alegada no existencia del 

mismo. Este distinguido jurista sostuvo que la invisibilidad de las personas negras es un 

elemento perpetuador del racismo pues al no reconocerse la existencia del problema de 

exclusión por raza no se nombran personas negras en posiciones de autoridad, ni en la 

empresa privada ni en la gubernamental. Criticó, también, la visión mantenida en torno a 

la supuesta docilidad del negro ante la esclavitud. Confirmó que contrario a la pretendida 

docilidad de los esclavizados, el hombre y la mujer negra han resistido la esclavitud de 

una manera digna y ejemplar. Entre otras formas de resistencia, reseñó la utilización de 

los bailes tribales para ocultar los planes de la guerra de liberación que libraban sin ser 

detectados por los amos, que desconocían sus costumbres, tradiciones, idiomas y 
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religiones, las cuales salvaban mediante el sincretismo religioso o la fusión de elementos 

religiosos africanos con elementos del cristianismo (p. 47).  

El racismo provoca grandes ausencias repercutiendo en las personas y grupos sociales. En 

las comunidades afrodescendientes se sobrevive con la falta de servicios básicos (salud, 

educación, empleo, otros) y en constante resistencia contra el racismo y sus diversas 

manifestaciones conexas. Están ausentes las condiciones culturales, económicas, educativas, 

políticas y sociales necesarias para contribuir a un ambiente social propicio. Estas ausencias, 

desde la alteridad (Dussel, 2000) y la otredad (Moreno, 2000) se viven y se sienten, provocando 

la emergencia de diversas formas de resistencia, nuevas epistemologías y acciones rebeldes que 

antagonizan con el dominio hegemónico que ha pretendido invisibilizar la multiplicidad de 

contribuciones que desde la otredad ofrecen cohesión y sentido de pertenencia. 

El racismo sostiene el empobrecimiento marcado y amplia desigualdad e incide sobre 

millones de personas afrodescendientes en el mundo; es evidente en Puerto Rico y 

particularmente en Loíza. La pobreza y la violencia institucionalizadas, producidas desde las 

estructuras de poder, se reproducen en las comunidades donde residen personas negras. La 

insuficiencia de recursos y pobres condiciones de educación, empleo, recreación, salud, vivienda 

y aspectos de la vida en general tienen su génesis en el racismo sistémico (estructural, 

institucional, cotidiano) determinante en la distribución de derecho, poder y privilegio. En este 

aspecto Laó-Montes (2020) sostiene lo siguiente: 

[…] el racismo es una categoría histórica fundamental para analizar y combatir la 

opresión y las desigualdades, especialmente las formas de dominación que se configuran 

y ejecutan por mediación de la racialización de sujetos, espacios e instituciones. 

Entendemos el racismo como una formación global de poder, un ‘sistema mundial racial” 
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que reproduce dominación racial de corte cultural, político, económico, epistémico y 

psicológico, como un componente clave del sistema-mundo moderno/colonial capitalista 

(p. 93).  […] Luego de la abolición formal de la esclavitud, las fuerzas de trabajo negras 

continuaron sufriendo las peores condiciones de trabajo, ingreso y consumo, debido a la 

estratificación de los mercados laborales y los efectos del racismo en la distribución 

social de riqueza y poder. Este racismo de explotación continúa teniendo carácter global, 

si miramos la exacerbación en la era neoliberal de la distribución desigual de riqueza y 

poder, basado en diferencias étnico-raciales, de clase y género a escala global. (p. 95) 

En la actualidad las comunidades afrodescendientes en el mundo en general y en Puerto 

Rico en particular enfrentan, desde las estructuras de poder, graves problemas con las políticas 

neoliberales que acrecientan las necesidades de su población. Para las comunidades 

afrodescendientes en Puerto Rico las políticas neoliberales las empobrecen aún más, restándoles 

espacios para su desarrollo. Las condiciones de vida en las comunidades afrodescendientes de 

Loíza se agudizan con las medidas de austeridad implementadas por el Estado y la Junta de 

Supervisión Fiscal para responder al pago de la deuda pública y a la recesión económica. El 

cierre de escuelas y el deterioro de servicios esenciales, como medidas de austeridad, así como, 

la legendaria ausencia de inversión para proyectos de desarrollo socio-económico y la falta de 

empleos seguros empobrecen más a la población loiceña.  

Resistencia Cultural   

La resistencia cultural es una categoría compuesta de dos palabras cargadas de 

significados y de amplia magnitud, dependiendo de la disciplina a las cuales se aplique; por 

tanto, es propio presentar la concepción simbólica que cada una representa para esta 

investigación. Primero se define el término resistencia desde las ciencias sociales y 
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particularmente desde la política como la oposición al status quo; representado en esta 

investigación por el racismo sistémico. La resistencia es ejecutada desde el espacio del poder; 

visto no de quien lo ejerce sino en función de qué.  Así como, el Estado tiene poder para oprimir, 

también, tienen poder las comunidades para resistirse. No hay poder sin resistencia y no hay 

resistencia sin poder. Entonces, el poder y la resistencia no se ven como antagónicos sino más 

bien como complementarios. Según, Foucault (2013), las relaciones de poder son relaciones de 

fuerza, enfrentamientos, por lo tanto, siempre reversibles. No hay relaciones de poder que 

triunfen por completo y cuya dominación sea imposible de eludir.  […] Las relaciones de poder 

suscitan necesariamente, exigen a cada instante, abren la posibilidad de una resistencia (p. 77). 

Y, para el segundo término complementario se acuña la definición oficial de la UNESCO 

(2015) que define la cultura como: el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Engloba, además de 

las artes y las letras los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas 

de valores, las tradiciones y las creencias. Esta definición fue desarrollada en la Conferencia 

Mundial sobre Las Políticas Culturales llevada a cabo en México para el 1982 (UNESCO, 2015). 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948 se reconoce 

la cultura como indispensable para la dignidad y el libre desarrollo de la persona (Taleva, 2011). 

Y el 17 de noviembre de 1988 en El Salvador es adoptado el “Protocolo de San Salvador”, 

protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales. En este Protocolo el Artículo 14 titulado Derecho a los 

beneficios de la cultura expone, entre otras disposiciones, participar en la vida cultural y artística 

de la comunidad; los Estados deberán adoptar medidas para asegurar el pleno ejercicio de este 

derecho en la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte; y el 
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reconocimiento de los Estados en los beneficios que se derivan del fomento y desarrollo de la 

cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales 

(Taleva, 2011). 

No es prolífera la literatura sobre el tema de resistencia cultural; siendo ésta una de las 

razones que me motiva a incorporar el mismo en la reflexión sobre el trabajo articulado en la 

comunidad de Piñones. Puerto Rico, así como Piñones, es y hace resistencia cultural como 

defensa y protección de la identidad nacional puertorriqueña. La lucha del pueblo puertorriqueño 

ante la americanización, como proyecto político colonial-imperialista, es evidencia de la 

resistencia cultural en la Isla. Otra muestra de la resistencia cultural puertorriqueña es la lucha 

por el sostenimiento de símbolos culturales como: la lengua, la música, la historia.  

La resistencia cultural como proyecto contrahegemónico va en búsqueda de la afirmación 

de la identidad étnica, rescate de la memoria y saberes ancestrales, recuperación de la historia y 

la afirmación del sujeto político en un espacio digno, equitativo y justo, entre otras 

consideraciones relevantes a los grupos sociales que asumen esta forma de resistencia.  Mediante 

la puesta en acción de la resistencia cultural un pueblo invadido, conquistado y colonizado como 

Guinea- Bissau en el continente africano logró su independencia de Portugal en 1973 (Varela, 

1985). Se han diversificado, a través del tiempo, las manifestaciones de resistencia cultural según 

los grupos sociales y sus contextos. Cuba y Puerto Rico, dos ejemplos de naciones, con 

características similares (geografía, historia, lengua) y algunos aspectos disímiles como la 

economía y la política juegan un papel importante en el campo de la resistencia cultural. En 

Cuba la resistencia cultural emergente de la lucha antimperialista y para el sostenimiento de sus 

principios revolucionarios toma desde el poder político su ejecución. Y en el caso de Puerto 

Rico, la resistencia cultural se ha sostenido a través del tiempo y surge como respuesta del 
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pueblo ante la americanización-asimilación cultural y política como consecuencia de la relación 

colonial con los Estados Unidos de América. 

La resistencia cultural empleada de forma consciente, como proyecto ético-político 

comienza por identificar las condiciones opresoras donde se encuentran los sujetos. La 

transformación de las condiciones de dominación a las de liberación con relación a la cultura y 

su importante papel en las luchas de los pueblos colonizados es un principio que se desprende 

tanto del pensamiento filosófico de Amílcar Cabral como de Frantz Fanon. Valera (1985) en 

referencia a la lucha y la cultura cita los señalamientos de Fanon: 

Creemos que la lucha organizada y consciente emprendida por un pueblo colonizado para 

restablecer la soberanía de la nación constituye la manifestación más plenamente cultural 

que existe.  […] La lucha de liberación no restituye a la cultura nacional su valor y sus 

antiguos contornos.  Esta lucha, que tiende a una redistribución fundamental de las 

relaciones entre los hombres, no puede dejar intactas ni las formas ni los contenidos 

culturales de ese pueblo. Después de la lucha no sólo desaparece el colonialismo, sino que 

también desaparece el colonizado. (pp. 77-78) 

La resistencia cultural emerge desde la imposición de las costumbres, creencias, 

identidades, prácticas, símbolos y tradiciones del conquistador al pueblo conquistado. Ha sido 

una respuesta contrahegemónica de identidad propia al grupo o colectivo al que se pertenece. 

Los pueblos originarios y la población africana en las nuevas tierras conquistadas y colonizadas 

combatieron la hegemonía cultural impuesta por los imperios conquistadores con diversas 

formas de resistencia. Dar continuidad y transmitir a nuevas generaciones las tradiciones 

ancestrales ha sido una digna manifestación de resistencia cultural en Piñones. En tanto en 

África, se desarrolló la resistencia cultural en función de la liberación de los pueblos invadidos y 
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colonizados; y es Amílcar Cabral quien propone esta forma de resistencia como instrumento en 

la lucha por la liberación de Guinea Bissau y Cabo Verde (Varela, 1985). En referencia a las 

ideas sobre la resistencia cultural Cabral es citado por Varela (1985) expresando lo siguiente:  

Nuestra resistencia cultural consiste en lo siguiente: al mismo tiempo que liquidamos una 

cultura colonial y que eliminamos los aspectos negativos de nuestra propia cultura en 

nuestras mentes, en nuestro ambiente, tenemos que crear una cultura nueva, también 

basada en nuestras tradiciones, pero respetando todas aquellas conquistas realizadas hoy 

en día en el mundo con el fin de servir al hombre. (p. 86) 

La resistencia cultural se manifiesta en función de combatir la hegemonía cultural 

cuestionando desde lo que Cabral expone como influencia nociva de la cultura colonial, Quijano 

(2000) como la colonialidad del poder y; Maldonado-Torres (2007) como colonialidad del ser 

para adentrar en su comprensión y mediante la resistencia cultural proponer formas propias de 

identidad. La imposición de símbolos ajenos que no guardan relación con la cosmovisión de la 

comunidad afrodescendiente es la materialización de la ideología supremacista que coloca su 

cultura en posición de derrocar la identidad cultural de los pueblos conquistados. No se piensa en 

intercambiar armoniosamente y en justa distribución símbolos culturales que enriquezcan las 

relaciones entre los pueblos; con la opción de aceptar o rechazar lo que la población, justamente, 

determine; por el contrario, se impone la cultura del conquistador sobre la del conquistado. 

Diversas tradiciones ancestrales se han mantenido a través del tiempo en el pueblo 

puertorriqueño y en Loíza, pasando éstas a convertirse en manifestaciones de resistencia cultural, 

manteniendo una memoria ancestral que se practica, a través de bailes de bomba, comida 

tradicional, uso de máscaras y el uso de las plantas como remedio curativo, entre otras. Así como 

el racismo se modifica según el espacio-tiempo la resistencia cultural se manifiesta en función de 
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las circunstancias que afectan la población. Es entonces pertinente entender las modalidades de 

la resistencia según el contexto en el que emergen. Existen tradiciones ancestrales como: la 

organización social, la crianza colectiva de la población infantil, mantener en familia el cuidado 

de las personas ancianas, relación entre hombres y mujeres en asociación complementaria, entre 

otras dinámicas sociales que podrían considerarse como contribución al bienestar de toda la 

sociedad puertorriqueña. El estudio y la comprensión de estas formas de organización social 

podría enriquecer la práctica de trabajo social es estas comunidades afrodescendientes. De lo 

contrario, vistas estas formas de organización social desde las expectativas eurocéntricas de 

comportamiento, deslegitiman dichas costumbres no responsivas al trabajo social. 

En la actualidad en Puerto Rico la población negra se enfrenta a la ausencia del 

reconocimiento del racismo como un problema de esa humanidad; que menosprecia las 

aportaciones, la identidad, inteligencias y los derechos de las personas afrodescendientes. Desde 

estas resistencias se abraza la cultura y los aspectos ecológicos como derechos humanos; que 

ante estas ausencias emerge la resistencia cultural como respuesta justa y necesaria para romper 

con los patrones de opresión que el racismo estructural, institucional y cotidiano acarrean. Los 

afrodescendientes hacen resistencia para que se les reconozca la identidad que les ha sido negada 

y para dar voz a sus historias silenciadas. En Puerto Rico han permanecido, a través del tiempo, 

tradiciones ancestrales que la población negra ha transmitido de pasadas a presentes 

generaciones. Estas tradiciones ancestrales al romper con las pautas occidentales de la estética y 

modo de vida, su práctica se vuelve un acto de rebeldía y de resistencia cultural, algunas de estas 

son: trenzado del cabello, el uso de pañuelos y turbantes, el uso de hierbas medicinales, 

tradiciones espirituales, rituales de duelo como el baquiné, entre otros. Una de las tradiciones 

ancestrales más antiguas y una de las manifestaciones más fuertes de resistencia cultural 
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reconocida en Puerto Rico, empleada por las poblaciones negras, es la música de bomba. Este 

género musical alude a la Colonialidad del ser: dimensión cultural, memoria histórica, 

imaginario tradición ancestral de procedencia africana que cumple diversas funciones 

vinculantes a la población afrodescendiente en la Isla. Siendo una de sus funciones dar 

reconocimiento y visibilidad a la población negra en Puerto Rico, sirviendo a la cohesión de la 

identidad afrodescendiente y gestando rebeldías para combatir el racismo.  

Trabajo Social Antirracista y De(s)colonial 

El trabajo social, con sus diversas vertientes paradigmáticas, añade a la práctica la 

descolonialidad como perspectiva pertinente en relación con la articulación de liberación para los 

pueblos condenados por la colonialidad-modernidad. La colonialidad, como reproductora de las 

múltiples opresiones, se convierte en materia de análisis y de estudio para el campo de lo social 

(Lugones, 2008). Y el racismo, asunto predominante de la colonialidad, se convierte en materia 

de discusión obligada para trabajadores sociales que abrazamos las luchas libertarias, de justicia 

y de derechos humanos. En Latinoamérica en tiempos más recientes Meschini y Hermida (2017) 

escribieron, “allí donde intersecan Trabajo Social y la Descolonialidad emerge algo del orden de 

la liberación, que se prefigura ya como resistencia y lucha, ya como construcción y proyecto”, 

(p. 27). Exponen estas palabras las líneas conductoras que recogen las cartografías que hacen 

posible el diálogo y la colaboración entre la disciplina que se encarga de lo social y el giro 

epistémico que evoca y provoca experiencias de resistencia al orden colonial. Se conjugan 

pensamientos y experiencias diversas, así como, multiplicidad de contextos que van 

acumulándose a través del tiempo que producen epistemologías y corrientes filosóficas. Y se 

suman las experiencias del trabajo social en Puerto Rico a estas aportaciones epistemológicas.       
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Es conveniente en nuestro contexto colonial, partir del pensamiento libertador articulado 

por dos grandes intelectuales del trabajo social puertorriqueño: Carmen Rivera de Alvarado (ya 

fallecida) y su discípula, Raquel Seda Rodríguez, profesora emérita de la Escuela Graduada de 

Trabajo Social, Beatriz Lassalle. Raquel Seda (2012), presidenta vitalicia del Colegio de 

Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico (CPTSPR) hace exposición del pensamiento de 

Rivera de Alvarado sobre el trabajo social descolonizador, pertinente a este análisis:   

¿Cómo puede ser agente de cambio en una sociedad colonial, un profesional que ni siquiera 

se percata de que él también es un colonizado? Porque el colonialismo no es únicamente 

un sistema político. Es, además, un fenómeno económico, social, cultural y espiritual y 

particularmente psicológico que reclama la atención de todo trabajador social. Si es que en 

verdad nuestra profesión se preocupa más allá del nivel teórico, en el impacto que las 

estructuras, las instituciones y los fenómenos sociales tienen sobre las vidas de los seres 

humanos. Igualmente puede decirse respecto del neocolonialismo, del imperialismo, del 

racismo y de todo fenómeno humano basado en el discrimen y en la opresión de los más 

en beneficio de pequeños grupos de privilegiados, donde quiera que éste se manifieste. 

¿Cuál va a ser el papel del trabajo social en la erradicación de estos males que azotan a la 

humanidad? ¿Seguirá apoyándose en otras disciplinas que sirven al status quo o tratará de 

desarrollar su propia teoría y sus propios métodos forjándolos a golpe de experiencias, en 

sintonía con el pulso del pueblo? (p. 283) 

Con este enunciado se establece que el trabajo social descolonial y antirracista debe ser 

uno contextualizado, que trascienda el colonialismo político y que como se deriva del marco de 

la colonialidad del poder de Quijano y Maldonado Torres tome en cuenta el ámbito de la 

autoridad, la dimensión económica, cultural, social y la subjetividad.  De igual manera debe 
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rechazar el neocolonialismo, el imperialismo, el racismo, el discrimen y la opresión de la 

mayoría por los sectores privilegiados. Y que también, construye una propia perspectiva teórica 

desde la experiencia, sus propios métodos (saberes en sintonía con el pulso del pueblo). 

Para hablar de trabajo social antirracista es pertinente asociarlo con la perspectiva 

descolonial pues implica una relación conceptual y teórica entre ambas vertientes. Nuevas 

aperturas y acercamientos para el abordaje, tanto epistémico como metodológico, de los 

problemas sociales que enfrentan las personas y comunidades afrodescendientes son de 

importancia para la profesión. El trabajo social antirracista y descolonial confronta el sistema 

hegemónico operante que clasifica, con el fin de otorgar superioridad-inferioridad, a las personas 

por rasgos fenotípicos como el color de la piel u otras características étnico-raciales. Desde el 

estudio y la comprensión del racismo como un fenómeno que produce multiplicidad de 

opresiones para las personas no-blancas, el trabajo social antirracista y descolonial expande su 

marco conceptual y referencial. Indaga sobre las condiciones que implican el racismo sistémico 

en sus diversas modalidades: estructural, institucional y cotidiano. El trabajo social antirracista se 

ocupa en no reproducir las condiciones que perpetúan el racismo y la discriminación racial. Con 

relación al Trabajo Social antirracista Barreto (2009) expone lo siguiente:  

Para el Trabajo Social, el reconocimiento de esta colonialidad y la influencia del 

eurocentrismo en las ciencias sociales en general, y en particular en la formación y práctica 

profesional, apuntan referentes epistémicos, nuestras formas de conocer y ser, es reducida 

nuestra capacidad de respuesta en un proyecto de liberación nacional, exitosamente 

articulado con la idea de raza. Por ello insistimos en la necesidad de incorporar un análisis 

antirracista a la formación de profesionales de Trabajo Social, que promueva la 

comprensión e inserción en los procesos a través de los cuales las políticas sociales 
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implantadas en instituciones, programas, servicios y normas sostienen dicho sistema (pp. 

5-6). […] El racismo es una forme de opresión que se operacionaliza a través de la 

sistemática exclusión o marginación de las personas afrodescendientes e indoamericanas, 

(entre otros grupos no euro-anglosajones) al acceso, y por ende al control de los recursos y 

los productos económicos (trabajo), políticos (autoridad), sociales (sexo), y culturales 

(subjetividad) de un país. (p. 7)  

Es necesario y urgente en Puerto Rico adentrar al Trabajo Social en el estudio y discusión 

continua del problema del racismo por ser fuente sistemática de opresión. Conocer el fenómeno 

y comprender su constitución avanza en la erradicación de la discriminación, la desigualdad y la 

violación de derechos humanos que enfrentan las comunidades afrodescendientes y poblaciones 

no-blancas. Desde las instituciones en las que se ejerce el Trabajo Social se configura un espacio 

ético-político para desarticular el racismo y las formas conexas de opresión.  

En referencia al Trabajo Social descolonial, Hermida (2017) sostiene que: 

Pensar un Trabajo Social descolonial es pensar en un Trabajo Social situado, que se sacude 

el peso de una historia que quiso y quiere subsumirlo a cumplir los mandatos del 

disciplinamiento y la normalización.  […] creo que un Trabajo Social descolonial no es el 

que se asuma enunciativamente como tal, sino el que desande mandatos de control y 

normación, que se anime a ver en otras prácticas sociales académicas, culturales, sociales 

o económicas, la emergencia de las lógicas otras a la de la colonialidad. (pp. 193-194) 

En la historia del trabajo social en Puerto Rico se ha prestado poca atención al tema del 

racismo y la resistencia antirracista como problemáticas que enfrentan las diversas comunidades; 

y como una condición resultante de la colonialidad del poder. Ello, a pesar de que se reconoce 

que la profesión de trabajo social al igual que la educación y la religión han sido instrumentales 
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en la reproducción de la ideología del sistema capitalista colonial y en el control de la población 

con el fin de generar consensos para el proyecto colonial en Puerto Rico.  A pesar de ello, el 

tema  del colonialismo no ha sido ajeno a la profesión ya que desde las investigaciones de la 

doctora Nilsa Burgos Ortiz (1998) se ha destacado la gestión de algunas pioneras trabajadoras 

sociales como Blanca Canales, Isabel Rosado y Doña Carmen Rivera de Alvarado quienes 

fueron activistas por los derechos  del pueblo puertorriqueño a la autodeterminación, la soberanía 

nacional y la independencia, asumiendo roles dirigentes en instituciones políticas y en foros 

internacionales  por los derechos humanos. Otras pioneras demostraron también su compromiso 

social en procesos comunitarios por el bienestar de la población pobre del país.  

Desde su inicio hasta el presente, el desarrollo del trabajo social en Puerto Rico está 

sustentado, principalmente, por prácticas, marcos teóricos y modelos de intervención 

occidentales, lo que Lander (2000) llamaría colonialidad del saber. Es para la década del 1970, a 

raíz del proceso de reconceptualización, que se devela un cuestionamiento a las visiones 

conservadoras de la profesión, las cuales responsabilizaban a las personas y los grupos de los 

problemas sociales a la par que se alineaban con el estatus quo.  Un factor muy importante en la 

formación del trabajo social puertorriqueño es la visión de Doña Carmen Rivera de Alvarado 

sobre esta disciplina y la cuestión social de Puerto Rico. Rivera de Alvarado, quien fuera decana 

de estudiantes de la Universidad de Puerto Rico, y presidenta de la Sociedad Insular de Trabajo 

Social, antecesora del Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico -declaró la 

incompatibilidad del colonialismo político con la profesión, y cómo éste incide en la praxis del 

trabajo social desde la dimensión ético política. Según narra Seda Rodríguez (2012), citando 

palabras de Rivera de Alvarado; 
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Mi visión del trabajo social es la de una disciplina personal que se comparte con los 

miembros de un grupo con metas y propósitos afines y que responde a unos conocimientos, 

pero más que nada, a una vocación que he dado en llamar “vocación de libertad”, porque 

va dirigida tanto a la libertad integral de las personas, grupos o comunidades con quienes 

se trabaja, como a la del propio trabajador social; ya que solamente los que son libres 

pueden liberar a otros. A una ética, porque está basada en unos valores que no tienen que 

responder necesariamente a los valores de la sociedad de que forma parte el trabajador 

social. Este es un punto cuya importancia y cuya dificultad quiero rescatar, ya que la mayor 

parte de las veces actuamos respondiendo más a los valores de nuestros patronos, las clases 

dominantes, que a los valores de nuestra propia profesión. (p. 146) 

 Dado que la profesión de trabajo social tiene un carácter eminentemente político, que 

asume características condicionadas a su contexto- como plantea Iamamoto (1998) y Guerra 

(2004) desde una visión histórico crítica, debe reconocerse que la gestión de trabajo social en el 

estado colonial, en una visión asistencialista dirigida a la implantación de políticas sociales 

federales de carácter residual (citados en Pizarro, 2012).  Desde ese enfoque es relevante el 

planteamiento de Cabrera (2010) en el sentido de que: 

[…], se debe vincular la profesión con la totalidad colonial, todo los aspectos sociales, 

políticos e históricos que incidieron en sus espacios de legitimación e intervención. Esto 

debe ser así, pues históricamente los y las académicas en Trabajo Social en Puerto Rico, 

han abstraído la profesión de la totalidad colonial, parcelando y atomizando la realidad 

social el país. De esta manera, han despolitizado y deseconomizado el Trabajo Social 

puertorriqueño. (p. 14) 
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Desde ese planteamiento de Cabrera (2010), se hace más urgente construir un trabajo 

social puertorriqueño de carácter antirracista y descolonial, como han planteado Barreto (2009) y 

Hermida (2017).  A tenor con ello hicimos una búsqueda de espacios en los que se ha 

manifestado esa visión ético política del trabajo social descolonial y antirracista. Compartimos 

brevemente resultados de algunas investigaciones y otros artículos que abordan el tema del 

colonialismo, y que se aproximan a la problemática del racismo.  

Para finales de la década del 60, se conoce que el trabajador social comunitario y profesor 

de la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle (EGTSBL), Joaquín Parrilla Cruz, 

coordinó trabajos comunitarios con otros sectores para evitar que la Comunidad de Piñones fuera 

desplazada para el establecimiento de proyectos turísticos. En esa ocasión, el trabajo, apoyado 

por la Oficina de Servicios legales de Puerto Rico, y por organizaciones políticas y estudiantiles 

denunciaron la situación mediante hojas sueltas, tertulias y círculos de estudios. A tenor con ello, 

se movilizó la comunidad para defender su espacio y cultura ancestral. La comunidad venció. 

Treinta y cinco años más tarde, se conduce la investigación de Feliciano et al. (2003), 

Piñoneras que reclaman: Esta tierra es mía. Las luchas comunitarias de las mujeres negras de 

Piñones y las perspectivas generacionales sobre elementos de raza, género y participación, 

Loíza, Puerto Rico a mayo de 2003. Se trata de una investigación cualitativa en la cual se utilizó 

la Teoría Feminista Negra, y Teoría Democracia Participativa para abordar temas relacionados 

con género, raza y participación. Los objetivos eran conocer la percepción de las mujeres negras 

sobre las luchas comunitarias, así como explorar los contenidos de raza y género de sus luchas. 

La selección incluyó 22 mujeres de tres generaciones, quienes asumieron el método de la historia 

oral. Las participantes significaron la inacción del gobierno ante la marginación que vivían, la 

cuales la relacionaron con el racismo, visto desde un nivel institucional hacia la comunidad, 
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aunque no articularon una visión organizada antirracista.  También reconocieron posiciones 

machistas y el poco apoyo de sus parejas para desarrollar sus luchas-aunque no se oponían en su 

relación familiar. Los asuntos principales de sus luchas eran los servicios esenciales y la 

permanencia de la comunidad. Las investigadoras señalan el significado de esta lucha: como el 

derecho a seguir en sus tierras, la necesidad de fuentes de empleo para mejorar la calidad de 

vida, y la visibilidad del discrimen racial de la lucha de Piñones.  Feliciano et al. (2003) 

abordaron las perspectivas de raza y género y la comprensión de la diversidad cultural, las cuales 

están presentes en los planteamientos de Quijano, Laó-Montes y Maldonado Torres. Una de las 

limitaciones para participar en las luchas señaladas de las participantes era el horario de trabajo, 

transportación y situaciones vinculadas a la maternidad y otros roles de género asignados. Uno 

de los elementos abordados en los resultados es la transmisión del sentido de lucha, y la 

permanencia de la comunidad. Algo que destaca de los resultados es el sentido de identidad y de 

unidad ante el racismo.  

En Puerto Rico existe la necesidad en el campo de trabajo social de ampliar espacios para 

la articulación metodológica en relación con la problemática del racismo, la discriminación y el 

prejuicio étnico como campos de tensión diálogo y reflexión. Algunas contribuciones se han 

gestado desde el Concilio Puertorriqueño Contra el Racismo, el Colectivo Ilé y la Corporación 

Piñones se Integra como proyectos antirracistas donde el trabajo social y otras disciplinas 

ocupan un papel importante en el diseño, desarrollo e implementación de su programación.  

También, artículos, investigaciones y libros como el Racismo nuestro de cada día, escrito por el 

trabajador social y abogado afrodescendiente Ebenecer López Ruyol en el 2005, contribuyen al 

desarrollo del trabajo social antirracista. Otra aportación a la discusión de racismo lo es la 

investigación de Godreau et al. (2013), titulada Arrancando Mitos de Raíz, una guía para la 
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enseñanza antirracista de la herencia africana en Puerto Rico, la cual se ha puesto a prueba en 

diversos espacios educativos y comunitarios. La misma, ofrece herramientas básicas para el 

trabajo antirracista, cuales tienen un valor paradigmático en los procesos de formulación de 

políticas públicas dirigidas a la niñez y la juventud.  

Se vincula el tema del racismo con las condiciones de pobreza y desigualdad de la 

población afrodescendiente. Los programas de asistencia daban atención a la pobreza desde la 

problemática del trabajo, el desempleo, la emigración del campo a la ciudad y la formación de 

arrabales urbanos, el deterioro de servicios esenciales, pero no se reconoce el racismo como una 

forma de violencia institucionalizada que incide en condiciones de opresión y de pobreza, por 

motivo de exclusión. Desde el Estado colonial ha existido una visión conservadora del trabajo 

social, un discurso dirigido o a las comunidades, sin hacer alusión al discrimen y a la desigualdad 

racial, entiéndase el racismo.  

No fue hasta la formulación de la idea de un Proyecto Profesional que el tema del 

racismo, desde la perspectiva de los derechos humanos y colonialidad, quedó visibilizado al 

interior del gremio, trascendiendo el discurso liberal de democracia racial y como una situación 

de derechos humanos. Trasciende que la profesión de trabajo social ha sido permeada por la 

ahistoricidad y la falta de memoria colectiva, por lo cual no es raro la invisibilidad de la 

necesidad de un trabajo antirracista al interior de nuestra profesión. De acuerdo a Hermida 

(2017), el trabajo social descolonial sugiere un enfoque de derechos, un giro epistémico que 

provoca resistencias y luchas, problematización, y rechazo a la colonialidad desde la 

interseccionalidad. 

En esta reflexión está presente la investigación de Yoarelis Lanzó Santana y Luz Villa 

García (2019) quienes abordaron la percepción, el conocimiento y la experiencia de docentes y 
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profesionales del trabajo social escolar en torno al fenómeno del racismo cotidiano en las 

instituciones educativas de Puerto Rico y el significado que le otorga el personal docente.  Fue 

un estudio cualitativo, el cual tuvo un diseño narrativo fenomenológico con el fin de conocer las 

manifestaciones de la problemática del racismo cotidiano en el ambiente escolar en Puerto Rico. 

Los datos se recogieron a partir de entrevistas semiestructuradas y grupos focales.  De acuerdo a 

los hallazgos, el racismo es un fenómeno invisibilizado, no atendido por el Departamento de 

Educación. Trasciende que el trabajo social interviene desde un enfoque clínico, menos 

comunitario.  En ocasiones intervienen en los momentos de discrimen racial y otras situaciones 

que se presentan, sin embargo, carecen de apoyo, en cuanto a la obtención de capacitación y 

talleres y adiestramientos que le permitan actuar en forma colectiva y sistémica en cuanto al 

racismo.  Una de las aportaciones que ofrece esta investigación fenomenológica es una amplia 

revisión de literatura del racismo cotidiano desde el ambiente escolar (Lanzó & Villa, 2019). 

Esta investigación es importante por cuanto la educación contribuye a la formación de la 

niñez y es un espacio en el que se forman ideologías que pueden fortalecerse en su proceso de 

socialización, formación cultural e identidad racial, lo cual forma parte de este estudio. Destaca 

como parte de los hallazgos la noción de racismo internalizado que trascendió en los hallazgos 

del estudio. La Investigación de Lanzó y García (2019) incluía conocer las estrategias que 

utilizaba dicho personal y los recursos y apoyos que proveía el Departamento de Educación.  

Desde las instituciones donde se ejerce el trabajo social se configura un espacio ético-

político para desarticular el racismo y las formas conexas de opresión. Con relación a este tema 

Laó-Montes (2017) argumenta que: “[…] el racismo es una categoría histórica fundamental para 

analizar y combatir la opresión y las desigualdades, especialmente las formas de dominación que 

se configuran y ejecutan por mediación de la racialización de sujetos, espacios e instituciones” 
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(p. 93). El Trabajo Social como disciplina se desempeña sobre la cuestión social y podría abrir el 

espacio para adoptar nuevas epistemologías y metodologías que contribuyan y enriquezcan los 

modelos de acompañamiento, las investigaciones sociales y otras áreas de desarrollo de la 

profesión, vistas desde la interdisciplinariedad. 

De la Política Social a la Política Pública   

Para el diseño, ejecución y evaluación de la política social y la política pública en Puerto 

Rico se ha de considerar el contexto del estado colonial y la relación subalterna (política y 

económica) con Estados Unidos. Además, debe entenderse la política pública local con relación 

a las organizaciones internacionales determinantes del marco mundial de poder (Guardiola & 

Serra, 2002). El neoliberalismo constituye ese marco de poder mundial que conduce a los 

gobiernos a delegar funciones en organizaciones no gubernamentales y disminuir o eliminar 

servicios públicos. En Puerto Rico la privatización de servicios mediante venta o arrendamiento 

(Telefónica, centros de salud, peajes, aeropuerto, escuelas, entre otros) son ejemplos de la 

política neoliberal asumida e implementada por el Estado.  La política pública en Puerto Rico 

responde primero a su estatus colonial con Estados Unidos y en consecuencia al marco de poder 

mundial; reproduciendo políticas económicas y generando mayor pobreza en las poblaciones 

más vulnerables de la sociedad puertorriqueña. Una de las consecuencias de esta relación 

colonial es la determinación del Congreso de los Estados Unidos para la aprobación el 30 de 

junio de 2016 de la Ley para la Supervisión, Administración y Estabilidad Económica de Puerto 

Rico (PROMESA por sus siglas en inglés).  Ley que establece la Junta de Supervisión y 

Administración Financiera para un funcionamiento de cinco años. Esta Ley tiene, entre otras, la 

facultad de evaluar, recomendar y solicitar correcciones al Plan Fiscal del Gobierno de Puerto 
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Rico y determinar si satisface todos los requisitos impuestos. Entonces es de suma pertinencia 

analizar los asuntos sociopolíticos teniendo en consideración estos aspectos relacionales.  

Históricamente la política social muestra vertientes dicotómicas entre ser necesaria para 

el sostenimiento del Estado Benefactor con relación a los intereses capitalistas y las luchas de los 

trabajadores, las mujeres y grupos directamente afectados por las condiciones de desigualdad que 

este sistema genera. Barreto (2014) escribe sobre la política social que surge y se desarrolla 

como mecanismo del Estado Liberal para subsanar la “cuestión social” generada por el propio 

sistema capitalista en su fase monopólica y responder a las demandas populares y a las presiones 

del movimiento sindical que amenazaban la subsistencia del sistema y abogaba por mejores 

condiciones de trabajo (p. 193).  Según, Guardiola & Serra (2002), la política social y su 

definición variará de acuerdo a la teoría o modelo de Estado a la que se refiera (p. 3). En Puerto 

Rico el estado colonial hace que la política social sea difusa e imperceptible en materia de 

legislación, aunque es reproductora de las condiciones de pobreza (desempleo, precariedad en el 

sistema público de salud, educación, vivienda, transportación, seguridad, entre otros).  

Bajo estas consideraciones políticas y con relación a los marcos conceptuales de la 

colonialidad e interseccionalidad es que reflexionaré sobre mi experiencia con agencias 

gubernamentales que implementan política pública pertinente al trabajo social comunitario y al 

activismo antirracista y en defensa de la naturaleza llevado a cabo en Piñones. Asuntos como el 

uso y la tenencia de la tierra, los recursos naturales y los diversos ecosistemas, el desarrollo 

socioeconómico y el tema de la identidad racial son analizados desde la experiencia en Piñones 

con la ejecución de servicios a la comunidad y la implementación de legislación como: Ley de 

Tierras de Puerto Rico, Instituto de Cultura Puertorriqueña, Departamento de Recursos Naturales 

y Ambientales y la Junta de Planificación. La implementación sistemática de estas Leyes ha 
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creado para la comunidad de Piñones significados que definen la relación entre el barrio y la 

agencia gubernamental que implementa la política pública.  Diversos contenidos de estas 

políticas han sido considerados para esta investigación por representar una gran parte de mis 

memorias y reflexiones sobre mi vida y lucha en Piñones; y de cómo éstas influyen en la vida y 

asuntos cotidianos del barrio.          

La Tierra y el Manglar  

Ley de Tierras de Puerto Rico: Ley Núm. 26 del 12 de abril de 1941. La Ley de 

Tierras de Puerto Rico fue aprobada en 1941 y ha sido enmendada en múltiples ocasiones. Esta 

ley crea la Autoridad de Tierras de Puerto Rico como el cuerpo rector que administrará, tomará 

decisiones, fijará políticas sobre el uso de todas las tierras de Puerto Rico, limitando a quinientos 

acres la tenencia de tierras a las corporaciones autorizadas para dedicarse a la agricultura. El 

propósito de ello fue terminar con los latifundios corporativo y a toda gran concentración de 

tierras en manos de entidades privadas. En su letra, concibe la tierra como una fuente de riquezas 

y bienestar para las personas que la posean, a la par que es considerada como fuente de vida, de 

dignidad y de libertad económica para los hombres y mujeres que la trabajan. Se declara que es 

política del pueblo de Puerto Rico el que cada persona que trabaje la tierra sea dueña de ella y de 

su usufructo. 

  Entre los poderes y facultades de la Autoridad de Tierras, establecidos en el Artículo 8 

sobre Derechos y Poderes Generales hay que mencionar su capacidad de emitir reglamentos y 

normas que tienen fuerza de Ley, el tener poderes plenos para determinar la política agraria y el 

uso que se dará a las tierras de Puerto Rico. Además, la Ley facultó a la Autoridad de Tierras 

para establecer contratos y tomar decisiones para otorgar tierras según sea necesario. Dicha 

corporación pública puede adquirir tierras por compra, cesión, traspaso, permuta, arrendamiento, 
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legado, donación, o por el ejercicio del poder de expropiación forzosa; subscribir, adquirir, 

poseer y disponer de acciones de corporaciones y de sociedades cooperativas, que se dediquen a 

la producción de equipo o producción o mezcla de materiales necesarios para la agricultura; (Art. 

8, inciso g-1).  

Sobre otras disposiciones se destaca el poder absoluto de la Autoridad de Tierras y sus 

subsidiarias para tomar decisiones con completo dominio de todas y cada una de las propiedades, 

incluyendo determinaciones sobre su uso, venta, explotación y cesión, hacer convenios con 

empresas privadas.   

Entre otras disposiciones establecidas por la Ley de Tierras está facilitar arreglos y 

condiciones adecuadas de vivienda rural, terrenos para uso colectivos de familias agregadas que 

trabajaban la agricultura. Con el tiempo, esta Ley permitió a la Autoridad de Tierras la facultad 

de emitir bonos. Esta Ley permitía a la Autoridad de Tierras incidir en los procesos de desarrollo 

económico públicos como de la empresa privada, y al mismo tiempo, tomar decisiones que 

podían perjudicar a los sectores desventajados en lo que respecta al uso de las tierras.  

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales: Ley Núm. 23 del 20 de junio 

de 1972. Esta Ley tiene el propósito de crear el Departamento de Recursos Naturales (DRNA) al 

 cual le corresponde operacionalizar la política pública del Estado Libre Asociado, según se 

establece en el artículo 19 de la Constitución y cuya finalidad es el uso y protección de los 

recursos naturales de Puerto Rico, mediante la supervisión de la Junta de Calidad Ambiental 

(JCA). 

La Ley 23 del DRNA crea el cargo del Secretario de Recursos Naturales, (Art. 3) y entre 

sus roles está asesorar al Gobernador (a) y otras agencias, sobre la política pública que atiende el 

uso del patrimonio nacional.  Aprueba y deroga reglamentos; toma decisiones y hace convenios 
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en coordinación con organismos de Estados Unidos (Art. 3, inc. e), Su poder le permite nombrar 

comités y juntas, crear reglamentos para uso del agua subterránea (Art. 3, inciso g); vigilar las 

aguas territoriales y zonas marítimo terrestres, conceder permisos, franquicias, licencias, (Art. 3, 

inciso l) reglamentar la preservación de vida silvestre, animales y plantas en peligro de extinción 

(Art. 3, inciso l). También le corresponde entrar en convenios con otras entidades y transferir 

fondos a otras agencias a las cuales delega la protección de las cuencas hidrográficas.  

Junta de Planificación: Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975. Los poderes principales 

de esta Ley van dirigidos a asignar la función a la Junta de Planificación (JP) de hacer 

recomendaciones al gobierno sobre el desarrollo de estrategias y planes socioeconómicos para el 

país. Lo cual incluye preparar, adoptar y recomendar al Gobernador un Programa de Inversiones 

de Cuatro Años, según se define en esta Ley. Además, faculta a la agencia para preparar y 

someter anualmente al Gobernador y a la Asamblea Legislativa, simultáneamente, un Informe 

Económico sobre la situación del País, (12); preparar y adoptar el Plan de Usos de Terrenos (14) 

dentro de los límites territoriales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. (15). Las propuestas 

de trabajo de la JP, se recogen en cuatro áreas, a saber: los Mapas de Zonificación, el Plan de 

Desarrollo Integral, el Programa de Inversiones de Cuatro Años, así como los Planes de Usos de 

Terrenos. La JP tiene otras funciones que corresponden a los planes de operacionalización de 

estas 4 áreas. 

La Ley 75, también, faculta a la JP para adoptar expresiones sobre política pública que 

propicien la implementación del Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico cuando lo estime 

necesario, y recomendar las mismas al Gobernador para su aprobación (15). Le corresponde 

también a la JP gestar la participación e informar a la ciudadanía sobre el Plan de Desarrollo 

Integral de PR y facilitar los procesos para acordar el Plan de Usos de Terrenos.  
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La JP tendrá un presidente quien deberá informar a la comunidad sobre la gestión oficial 

de la Junta. (16), lo cual incluye aprobar el presupuesto funcional de la agencia correspondiente a 

cada año fiscal, conjuntamente con el plan de trabajo y las prioridades que sirvieron de pauta a 

dichas recomendaciones presupuestarias, incluyendo los recursos necesarios para que cada 

miembro de la Junta esté en condiciones de cumplir con las funciones que le corresponden 

conforme a lo dispuesto en esta Ley (17). La Ley 75 reconoce como política pública el fomentar 

la participación ciudadana (Art.23), a la par que recomienda nombrar un Consejo Asesor de 

Ciudadanos. En su letra, también propone estimular la participación local y regional. 

Cultura e Identidad 

Instituto de Cultura Puertorriqueña: Ley Núm. 89 del 21 de junio de 1955. La Ley 

89 de 1955 crea el Instituto de Cultura Puertorriqueña (ICP) y la misma ha sido enmendada en 

ocasiones diversas.  Esta Ley creó el Instituto de Cultura Puertorriqueña como el organismo 

llamado a implantar la política cultural de Puerto Rico cuyo propósito será conservar, promover, 

enriquecer y divulgar los valores culturales puertorriqueños y lograr el más amplio y profundo 

conocimiento y aprecio de los mismos. (Sección 1, Ley 89).  

En la sección 4 la Ley adjudica el concepto de cultura al desarrollo de las artes, y las 

humanidades. Su Junta de Directores consta de 17 personas nombradas por el Gobernador con el 

consejo y consentimiento del Senado. Estos(as) funcionarios(as) son designados(as) tomando en 

cuenta su vinculación a entidades de la cultura, a saber: el Ateneo Puertorriqueño, la Academia 

Puertorriqueña de la Lengua Española, Academia Puertorriqueña de la Historia, Academia de 

Artes y Ciencias, así como representantes de los centros culturales municipales.  

Algunas de las funciones y propósitos del ICP son preservar y divulgar bienes vinculados 

con el patrimonio histórico cultural del pueblo de Puerto Rico; dar a conocer la vida y obra de 
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puertorriqueños(as) ilustres; promoviendo además exposiciones, conferencias, conciertos, 

recitales, representaciones teatrales y de ballet, películas documentales, grabaciones, libros entre 

otras, gratuita o al menor costo posible para el pueblo. También, dispone entre sus funciones el 

mantener y preservar el folklore, estimular la cultura popular, y cuidar los edificios y patrimonio 

cultural, asesorando a las agencias pertinentes. Además, entre los roles del ICP están 

conmemorar eventos histórico-culturales, mantener bibliotecas públicas para el pueblo, así como, 

asesorar y mejorar las actividades que el gobierno ofrece a la ciudadanía.  

Contexto Personal 

La resistencia cultural en mi experiencia ha sido un modo de vida y de respuesta 

metodológica para enfrentar las opresiones que sentimos en Piñones. Vivir resistiendo ha sido 

ese modo de ser, de hacer, de estar, de pertenecer. Se convierte, también, en mi modo de trabajar. 

La resistencia cultural articulada desde mi experiencia es antirracista, descolonial y libertadora. 

La articulo como la contraposición ejercida por los pueblos conquistados ante la hegemonía 

cultural puesta en acción por los imperios conquistadores. La imposición de la cultura del 

conquistador se antepone a los símbolos y elementos identitarios como: lengua, religión, formas 

de consumo y producción, organización sociopolítica, tecnología, tradiciones y otras 

manifestaciones culturales de los pueblos dominados. Es mediante la resistencia cultural que se 

articula la respuesta contrahegemónica a tal dominación. Emerge esta resistencia desde la 

violenta ruptura cultural que sufrieron los pueblos convertidos a la servidumbre y a la esclavitud 

en virtud de la colonialidad-modernidad durante el periodo de conquista y colonización. Y es ahí 

que me sitúo, me enuncio, me resisto. Consciente del valor político y de transformación de la 

resistencia la asumo como cimarrona en defensa de la existencia de mi comunidad y de la cultura 

que me identifica.     



49 
 

Soy cimarrona, activista antirracista, defensora de la naturaleza, del bosque y la 

comunidad de Piñones y, también, de los derechos humanos, trabajadora social afrodescendiente 

nacida en la comunidad de Piñones del pueblo de Loíza. Asumo la identidad cimarrona como 

símbolo de reconocimiento a la memoria de la población africana-esclavizada que derramó su 

sangre en lucha por la libertad para que el cimarronaje histórico no pierda relevancia en la 

actualidad que impone nuevas formas de resistencia. 

Ser de Piñones, o piñonera como nos dicen a los del barrio, es un gran orgullo y, a la vez, 

es grande la responsabilidad de habitar en esta tierra de gran valor cultural y ecológico. Piñones 

es una comunidad con la particularidad que la mayoría de los habitantes somos parientes 

sanguíneos, unos más cercanos que otros, y esa característica hace que se mantenga una relación 

más estrecha y de mayor integración. Los datos censales del año 2010 muestran que el 82 por 

ciento de la población en la comunidad se autodefinió de la “raza negra”. Dato demográfico, al 

cual, presto atención en la reflexión sobre el trabajo antirracista hecho en la comunidad. He 

sentido el racismo, lo vivo junto a la comunidad y lo combato con la recuperación del legado 

cultural africano que nos ha sido negado.  

Las amenazas de desplazamiento comunitario y de destrucción del bosque de Piñones me 

han obligado a involucrarme en la defensa de la naturaleza y de la tierra, ambas, que considero 

sagradas. Pertenezco a un gran ecosistema en el que cohabito y coexisto con miles de organismos 

y personas con historias distintas y, también, comunes que muestran nuestra relación con el 

bosque. Relación que pretendo narrar en esta investigación pues la lucha contra el racismo, 

contra el desplazamiento de la comunidad y en contra de la destrucción del bosque se convierten, 

en Piñones, en una sola lucha. Eso de ser cimarrona, activista antirracista, defensora de la 

naturaleza y de los derechos humanos, así como, trabajadora social comunitaria no es por 
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casualidad; la formación deliberada de mis ancestras y ancestros me sirvió de guía. Esa semilla, 

que sembraron mis educadores primarios: mis abuelas, mi abuelo, mi padre, mi madre y todas las 

viejas y viejos con los que me gustaba conversar, ha rendido fruto. Soy la convergencia de esos 

saberes ancestrales y de muchas resistencias.       

Aspectos Sustantivos de la Investigación 

Tema de Investigación 

Autoetnografía de una Cimarrona en Clave de Trabajo Social: Memorias y Experiencias 

con el Racismo, la Resistencia Cultural y Políticas Públicas en la Comunidad Afrodescendiente 

de Piñones es una investigación autoetnográfica con el objetivo general de contribuir a la 

comprensión del racismo desde mi experiencia personal como mujer afrodescendiente y desde la 

práctica en el campo de trabajo social comunitario, de activismo antirracista y en defensa del 

territorio de Piñones, su bosque y su gente. Así como, aportar al reconocimiento y al análisis de 

la resistencia que a través de diversas manifestaciones culturales han servido para combatir el 

racismo. De igual manera, indagar sobre las implicaciones de las políticas públicas con relación a 

los procesos de racialización en la comunidad de Piñones. El racismo es un problema que 

siempre he tenido presente; he convivido con él. No es posible evadir el racismo desde mi praxis 

de trabajo social comunitario en Piñones; hacerlo sería dejar sin identificar la fuente primaria de 

la mayor parte de las múltiples opresiones sentidas por la gente de la comunidad. La experiencia 

de más de dos décadas combatiendo el racismo me mantienen en una constante búsqueda de 

soluciones para contribuir en su erradicación a nivel estructural, institucional y cotidiano. Así 

que, con esta investigación llevaré a cabo una profunda reflexión de mi experiencia con el 

racismo y la resistencia cultural. La cual inserto en la praxis antirracista y el trabajo social 

comunitario.     
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Se estudiará el racismo como uno sistémico y desde sus diferentes niveles (estructural, 

institucional y cotidiano). Basándome en la reflexión de mis experiencias y unida ésta con la de 

participantes en la investigación. Se construirá, también, una radiografía sobre las formas de 

resistencia cultural que hemos utilizado para combatir el racismo. A la par se analizarán las 

implicaciones de políticas públicas como: Ley Núm. 26 del 12 de abril de 1941(Ley de Tierras 

de Puerto Rico), Ley Núm. 89 del 21 de junio de 1955 (Instituto de Cultura Puertorriqueña), Ley 

Núm. 23 del 20 de junio de 1972 (Departamento de Recursos Naturales y Ambientales), Ley 

Núm. 75 del 24 de junio de 1975 (Junta de Planificación); y de estas políticas con relación a la 

racialización de la comunidad de Piñones y las prácticas racistas en términos del estado colonial 

puertorriqueño. Se reflexionará sobre el racismo desde el contexto político-cultural 

puertorriqueño, dándole, carácter nacional a las manifestaciones que se producen y se reproducen 

desde el nivel estructural, institucional y cotidiano en la Isla. Según Segato (2017), “[…] La 

comprensión del fenómeno en sus muchas facetas, y en las formas en que se manifiesta 

localmente, es fundamental para la ampliación de la conciencia, tanto de los que sufren como de 

los que operan de una manera racista” (p. 44). 

Históricamente la población afrodescendiente en Puerto Rico ha estado sujeta al racismo, 

discriminación y prejuicios procedentes del legendario y mal concebido legado de la esclavitud.  

La categorización de las personas por razas como clasificación de superioridad – inferioridad de 

utilidad para la construcción de la modernidad/colonialidad ha sido puesta en acción mediante el 

racismo y las estructuras que le reproducen. El racismo es uno de los males más antiguos que existe 

en Puerto Rico y es antecesor de muchas de las injusticias y las opresiones que sufre la población 

afropuertorriqueña. 
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Es imperativo establecer que el racismo ha encontrado diversas formas de resistencia.  

Resistencia cultural que surge desde las voces de las personas discriminadas, de los condenados 

de la tierra (Fanon, 1963).  Si se ha hecho visible el racismo en Puerto Rico ha sido en parte por 

el trabajo de denuncia que llevan a cabo diferentes organismos autónomos y civiles.  Identificar 

las manifestaciones locales del racismo implica, en primera instancia, reconocer que este 

fenómeno existe en Puerto Rico y que la negación ha sido un agravante para la profundización 

del problema.  El referente que se toma en consideración por la población puertorriqueña para 

ubicar a la Isla como una sociedad racista o no-racista es el fenómeno del racismo que se tiene 

referencia en Estados Unidos. Es evidente que la sociedad, la cultura, la historia y la realidad 

estadounidense son considerablemente distintas al contexto puertorriqueño, por tal razón, el 

racismo, también, se manifiesta de forma distinta en Puerto Rico. Mi experiencia con el racismo 

en Puerto Rico, desde Piñones podría ser distinta a mi experiencia con el racismo en Estados 

Unidos, así que, esta autoetnografía la reflexiono desde mi espacio comunitario y puertorriqueño.  

Objetivo General 

El objetivo general de esta investigación es comprender el racismo desde mi experiencia 

personal como mujer afrodescendiente y desde la práctica en el campo de trabajo social 

comunitario, del activismo antirracista y en defensa del territorio de Piñones, su bosque y su 

gente. Así como, aportar al reconocimiento e indagar sobre la resistencia que a través de diversas 

manifestaciones culturales han servido para combatir este fenómeno; observando y analizando, a 

su vez, cómo las políticas públicas han fomentado la racialización de la comunidad de Piñones.   
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Objetivos Específicos 

1. Reflexionar sobre mi experiencia con el racismo y las contribuciones de ésta al trabajo 

social comunitario, al activismo antirracista y la defensa de la naturaleza y el territorio 

llevado a cabo en Piñones durante el periodo de 1999 al presente.   

2. Comprender las implicaciones y significados de la resistencia cultural desde la praxis 

como activista y trabajadora social afrodescendiente.  

3. Analizar las implicaciones de políticas públicas en relación con la racialización de la 

comunidad de Piñones y las prácticas racistas del estado colonial puertorriqueño.    

4. Narrar y analizar la experiencia de resistencia cultural en el campo de políticas públicas y 

el rol que ha jugado ahí el trabajo social. 

Preguntas de Investigación 

1. ¿Cómo mi experiencia de vida, como piñonera, con el racismo y el antirracismo ha 

contribuido a un trabajo social comunitario, activista y antirracista, y por la defensa de la 

naturaleza y el territorio que llevé y llevo a cabo en Piñones, durante el periodo de 1999 

al presente? 

2.  ¿Qué implicaciones y significados ha tenido la resistencia cultural, particularmente en el 

campo de la política pública, en mi praxis como activista y trabajadora social 

afrodescendiente?  

3. ¿De qué manera la política pública del estado colonial puertorriqueño ha implementado 

prácticas racistas que han contribuido a la racialización de la comunidad de Piñones?



Capítulo 2: Métodos 

Diseño Metodológico  

Esta investigación es una autoetnográfica. Marte (2020) indica que la autoetnografía es 

una metodología poderosa, y es por esta cualidad que principalmente elijo este diseño 

metodológico para conducir esta investigación. Según esta autora en su libro Cimarrón 

Pedagogies: notes on auto-ethnography as a tool for critical education, la autoetnografía tiene 

un gran potencial para la liberación personal y colectiva Marte (2020). Liberación urgentemente 

necesaria en las comunidades racializadas en Puerto Rico y en particular Piñones en Loíza. El 

estudio autoetnográfico del racismo aporta al entendimiento del problema desde la experiencia 

de quienes sufrimos sus manifestaciones y opresiones. Indica Marte (2020) que la autoetnografía 

es una metodología para investigar etnográficamente un tópico de significación personal para la 

o el investigador. Esta metodología requiere la misma rigurosidad que la etnografía; centrada en 

la experiencia personal, familiar y comunal de una persona. Además, la autoetnografía ha sido 

reconocida y utilizada efectivamente por otros campos académicos (no antropológicos) y en 

producciones culturales no académicas.  

Otra autora es, Silvia M. Bérnard Calva (2019) quien escribe que la autoetnografía es una 

metodología cualitativa cuyo distintivo central es partir de lo individual en la investigación, para 

desde ahí lograr comprender el contexto espacio-temporal en el que se vive la experiencia 

individual, en sus dimensiones cultural, social y política (p. 9). Indica Bérnard (2019) que; 

[…] La autoetnografía es una herramienta poderosa para el autoconocimiento, lo cual 

puede tener un impacto muy positivo entre miembros de grupos que por su situación de 

desventaja tales como: las mujeres, los grupos étnicos y religiosos minoritarios, los más 

pobres y personas con discapacidad, no han expresado su propia voz. (p. 10)  
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Exponen Ellis et al. (2010) que la autoetnografía es un acercamiento a la investigación y 

la escritura que busca describir y analizar sistemáticamente (grafía) experiencias personales 

(auto) para entender la experiencia cultural (etno). Esta perspectiva reta las formas canónicas de 

hacer investigación y de representar a los otros (Spry, 2001), pues considera la investigación 

como un acto político, socialmente justo y socialmente consciente (Adams & Holman Jones, 

2008). Esta metodología usa principios de autobiografía y de etnografía para escribir 

autoetnografía. Por ello, como método, la autoetnografía es ambas: proceso y producto (Ellis et 

al., 2010, p. 18). Escriben estos autores que consecuentemente, la autoetnografía es una de las 

perspectivas que reconocen y dan lugar a la subjetividad, a lo emocional, y a la influencia del 

investigador en la investigación, en lugar de esconder estas cuestiones o asumir que no existen. 

La autoetnografía, por otro lado, expande y abre la mirada sobre el mundo y se aparta de 

definiciones rígidas de lo que se considera la investigación significativa o útil. Este acercamiento 

también nos ayuda a entender cómo las diferentes personas sobre las cuales hablamos son 

percibidas o son influenciadas por las interpretaciones de lo que estudiamos, sobre cómo lo 

estudiamos o lo que decimos sobre nuestro tema (Ellis et al., 2010, p. 20).  

Estrategias de Recopilación de Datos 

La autoetnografía provee estrategias para pesquisar y recopilar datos de memoria 

(memory data) del presente y de fuentes primarias como mi experiencia personal y laboral con el 

racismo y la resistencia cultural. El contexto cultural en el que se desarrolla la experiencia 

constituye el campo de investigación del cual se recopilarán los datos que producirán nueva 

información. Soy el sujeto-investigador y el investigador-sujeto (fuente primaria) en esta 

pesquisa y mediante la introspección reflexiva estaré utilizando para recopilar los datos las 

siguientes estrategias:        
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Personal Memory Data 

Fuente primaria de datos que incluyó resultados de historias orales y conversaciones 

informales previas con residentes, mis experiencias personales y a nivel profesional.  

Observación de Campo 

Se registraron en forma descriptiva en una libreta o diario de campo notas relacionadas con el 

fenómeno observado en los lugares sujetos de estudio (COPI y la comunidad de Piñones). En la 

observación participante, sostienen Lucca y Berríos (2003), la recopilación de la información no 

se limita al mero registro observacional, sino que se tiene acceso directo a las personas y puede 

preguntar y dialogar. Al estar dentro del grupo o de la situación como un participante, el 

observador adquiere un conocimiento más profundo que el que se obtiene a la distancia. Puede 

indagar más a fondo acerca del significado de las cosas.  

Revisión de Documentos 

Mediante esta estrategia para recopilar información se revisaron documentos, fotografías, 

obras de arte, periódicos, películas y material académico que contribuyeron y condujeron a 

obtener datos relacionados a la investigación. Estos documentos se obtuvieron de diversas 

fuentes como archivos privados de personas involucradas en la defensa de Piñones, públicos de 

agencias gubernamentales, de la Corporación Piñones se Integra y referencias académicas para 

comprender el tema y para dar contexto cultural e histórico (Marte, 2020).   

Análisis de Datos 

Los datos fueron analizados mediante el modelo de Harry F. Walcott dando estructura a 

la información recopilada a través de mis narraciones. Este modelo consta de tres componentes 

principales: la descripción, el análisis y la interpretación (Lucca & Berrios, 2003). Fueron 

desarrolladas varias categorías temáticas estando establecidas de antemano en las preguntas y 
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objetivos de investigación. Estas categorías facilitaron el proceso de reducción de la información, 

imponiendo estructura al análisis, además, sirvieron en la facilitación de la interpretación. 

Siempre manteniendo en mente que la autoetnografía es proceso y producto al mismo tiempo 

organicé los relatos descriptivos de tres modos: una en el orden del investigador de manera que 

iba narrando mis memorias en el orden que iban emergiendo para dar respuesta según la 

pregunta de investigación; otra en sucesos críticos y medulares escogiendo algunos sucesos o 

epifanías de la totalidad de acontecimientos observados durante el proceso de investigación; y la 

tercera en la adopción de un marco analítico como la colonialidad e interseccionalidad que 

sirvieron de referentes para imponerle estructura al corpus narrativo destacando conceptos y 

prácticas de análisis. Estos sucesos eran pertinentes y relacionados estrechamente con los 

objetivos y preguntas del estudio. Para el análisis fueron relatados como no ficción al estilo en 

capas y utilizando las estrategias de despliegue de los hallazgos y adhesión a un marco analítico.  

Este estilo y estrategia me permitieron incorporar una variedad de medios para presentar 

los hallazgos, tales como fotos, gráficas, noticias, viñetas que a su vez sirvieron para cristalizar o 

triangular mis memorias y facilitar la articulación ordenada y coherente del análisis. Así como, 

sirvieron para poder analizar el proceso interpretativo, destacar cómo mi experiencia con esta 

investigación me ha sido de utilidad, además, poder cumplir con los objetivos del estudio. Esta 

interpretación fue vinculada a las etapas de descripción y análisis llevadas a cabo de los 

hallazgos. Se examinaron los hallazgos dando marcha atrás y se buscaron enlaces, eslabones 

perdidos y elementos que pudieron ser olvidados.  

Selección de Unidades de Investigación 

En la autoetnografía el investigador es la unidad principal de investigación; es el mismo 

sujeto-investigador. En ella mediante la observación participante y el personal memory data se 
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recogieron historias orales y conversaciones informales previas con artistas, familiares, 

participantes de COPI, residentes de Loíza y de mis experiencias personales y a nivel 

profesional. Estas memorias, historias y experiencias mediante reflexión analítica, crítica e 

introspectiva fueron cristalizadas o trianguladas con noticias, fotografías, revistas académicas 

como parte de la revisión de documentos.  

Las personas participantes en esta investigación son aquellas que surgieron de las 

“epifanías”, que según Ellis et al. (2010), son momentos que pueden transformar la vida de una 

persona. Las personas incluidas emergieron en mis memorias y les solicité mediante 

consentimiento informado su autorización para ser mencionadas por su nombre de pila o 

seudónimo; o de no ser mencionadas en la redacción de las experiencias. A las personas 

participantes mencionadas en esta investigación se les proveyó el fragmento del borrador del 

análisis en el cual aparece su nombre. Estas revisaron y autorizaron la publicación del escrito.  

Protección de Sujetos Humanos  

      En cumplimiento con las normas vigentes del Comité Institucional para la Protección de 

los Seres Humanos en la Investigación de la Universidad de Puerto Rico en Río Piedras 

(CIPSHI) y con el Código de Ética Profesional del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de 

Puerto Rico (2017) se incorporaron diversas estipulaciones éticas en este estudio. En primer 

lugar, esta autoetnografía tomó en cuenta los principios de respeto, beneficencia y justicia para 

cada participante.  También, de cada participante se obtuvo un consentimiento informado, por 

escrito, de forma libre y voluntaria. Mediante el consentimiento informado se proveyó 

información de los propósitos de la investigación y del diseño utilizado, además se le informó de 

cualquier riesgo o beneficios de su participación. Se hizo evaluación de los posibles riesgos y 

beneficios para cada participante haciendo balance entre potencializar los beneficios y disminuir 
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los riesgos; asegurando la prevalencia de los participantes sobre la aportación al campo de la 

ciencia. Se les garantizó e informó con anterioridad que quedan relevados y en la libertad de 

desistir de participar, sin penalidad alguna, en cualquiera de las fases o etapas de la 

investigación. Ningún participante fue coaccionado para participar en la investigación, ni fue ni 

será penalizado en los servicios que recibe o pudiera recibir de parte de COPI o de mi persona en 

el rol de trabajadora social. Se respetó y respetará la autonomía, autodeterminación, 

confidencialidad y privacidad de las personas participantes en este estudio; implicando que la 

información personal no será divulgada.  

Además, se protegió a toda persona participante de cualquier daño o incomodidad física, 

emocional o mental. Los hallazgos e información obtenidos en el proceso de investigación están 

libres de manipulación y falsificación con el fin de beneficiar intereses particulares, fuentes de 

financiamiento o grupos de interés. Se asumieron las medidas establecidas por el Departamento 

de Salud, por la Universidad de Puerto Rico y las agencias gubernamentales pertinentes, para 

evitar la propagación del Covid-19.  Todas las personas participantes en esta investigación, al 

momento de entregar el consentimiento informado y el borrador para revisión pertinente a su 

mención, siguieron las medidas preventivas de propagación del Covid-19 como: uso de 

mascarillas y distanciamiento físico.   

Jillian A. Tullis (2013) sostiene, que en la investigación autoetnográfica al investigador 

usar el yo como foco primero de investigación puede dar lugar a dilemas éticos todavía más 

complejos, algunos de los cuales ni siquiera se plantean cuando se pasa bajo el escrutinio y 

supervisión del Institutional Review Board (IRB). Señalando que el ambiente dinámico de 

investigación de investigadores ligados a sus propios textos, requiere un tipo de compromiso 

ético altamente contextual, contingente y prioritariamente relacional. Para esta investigación 
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adopté y adapté como guía y referente ético las directrices para autoetnógrafos sugeridas por 

Tullis (2013).  

Es importante comenzar con el principio de no dañarse ni dañar, esto es, mostrar las 

historias sin provocar daños a las personas participantes o a terceros. Es de suma importancia, 

también, consultar el IRB (Institutional Review Board por sus siglas en inglés) que en la 

Universidad de Puerto Rico se conoce como el Comité Institucional para la Protección de los 

Seres Humanos en la Investigación (CIPSHI). Este organismo ofrece consejos útiles sobre el 

procedimiento para conducir una investigación que proteja no sólo los intereses institucionales, 

sino también los de los investigadores y sus participantes. Obtener el consentimiento informado 

es una práctica de uso común y generalizado en la investigación cualitativa.  Consiste en respetar 

el compromiso de anonimato y confidencialidad de los participantes, honrar la naturaleza 

voluntaria de la participación y asegurar una documentación del proceso de consentimiento 

informado. Además, se verifica con los participantes en cada etapa del proyecto para asegurarse 

de que siguen queriendo formar parte. La revisión de la documentación de los datos, el informe o 

publicación es la etapa final del proceso la cual permite, a quienes aparecen en las 

autoetnografías, comentar sobre las correctas interpretaciones y observaciones, dar 

consentimiento o en su defecto, anular su participación. Presentar lo presentable es una práctica 

ética que considera las historias y experiencias que se mostrarían a las personas mencionadas en 

el texto. Por último, no subestimar la vida posterior de la publicación de una narración: La 

narración pública puede permanecer estática, pero las respuestas de las audiencias no. Vale la 

pena considerar cómo escribir dirigiéndose a múltiples audiencias, mientras que se consideran 

las maneras de proteger a otros que aparecen en los textos. 
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Junto al protocolo de investigación del Comité Institucional para la Protección de los 

Seres Humanos en la Investigación (CIPSHI) de la Universidad de Puerto Rico y a las 

Directrices para Autoetnógrafos de Tullis (2013), con el propósito de asegurar la mayor 

disminución de riesgos a los sujetos humanos participando en esta autoetnografía incorporé los 

criterios contenidos en la Guía de criterios básicos de calidad en la investigación cualitativa 

(Blesa et al., 2014). En primer lugar, la reflexividad o conciencia autocrítica sobre el desarrollo 

del proceso de investigación considerando la vertiente epistemológica implementada, la reflexión 

sobre las decisiones teóricas, metodológicas y sobre las implicaciones éticas del trabajo. Y estar 

pendiente, también, de las condiciones externas que influyen sobre las decisiones en la 

investigación (tiempo, recursos, acceso). Este acto de reflexión crítica y sistemática debe estar 

presente desde el principio en la investigación como parte del proceso y del producto, así como 

en la etapa de divulgación de los resultados. El segundo criterio es la transparencia, que permite 

garantizar que los datos no sean falseados o tergiversados. El tercer criterio es la autenticidad que 

considera diversas experiencias o perspectivas de un mismo fenómeno para tener un mayor o 

mejor acercamiento al sujeto u objeto estudiado mediante la triangulación o la cristalización, 

como sugieren Richardson y St. Pierre (2005) en la investigación autoetnográfica. La perspectiva 

holística, es el cuarto criterio, contribuye a la mejor comprensión del tema estudiado tomando en 

cuenta todo el contexto en el que se desarrolla. La sistematicidad metodológica es el criterio que 

en la investigación provee mayor formalización de las decisiones metodológicas. En este criterio 

las técnicas elegidas, los tipos de informantes seleccionados para cada una de ellas, e incluso la 

sucesión temporal de las mismas son claves dentro del proceso de investigación. Otro criterio de 

calidad en la investigación es la coherencia mediante el trabajo riguroso de articulación, de 

encaje entre conceptos, técnicas y abordajes provenientes de tendencias diferentes, también a la 
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hora de encarar todas estas decisiones con el objeto de estudio seleccionado. Y, por último, está 

el criterio de conciencia de complejidad que apunta a la consideración de la acumulación de las 

diversas aproximaciones a los mismos temas de cualquiera de las problemáticas que en la 

investigación cualitativa pretendamos estudiar. También conectamos aquí con las apuestas 

metodológicas que por su flexibilidad en un planteamiento cualitativo permiten métodos 

múltiples, perspectivas divergentes, y diferentes tipos de datos con un enfoque de amplitud, 

profundidad y contextualización para comprender mejor la complejidad de los procesos sociales 

(Blesa et al., 2014, p. 23). Complejidad y consideraciones éticas que se asumieron en esta 

investigación autoetnográfica buscando aportar a la comprensión del racismo y la resistencia 

cultural con la reflexión y relato crítico de mis memorias y experiencias en el contexto 

comunitario de Piñones.  
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Capítulo 3: Hallazgos 

Antes de adentrarme a responder las preguntas de investigación narro mis memorias 

autobiográficas que van fuera de un orden cronológico emergiendo espontáneamente. De niña 

me transporté a antes de haber nacido a través de las voces de mi abuela y de mi madre. Voy 

entretejiendo memorias propias y ajenas avanzando y a veces en retroceso para darle contexto 

cultural, histórico, social y político a mis muchas identidades con mis múltiples subjetividades. 

Soy una y muchas a la vez que selectivamente escribí las memorias que guardan relación más 

directa con las categorías generales como el racismo, la resistencia cultural, el trabajo social y la 

política pública. Categorías pre determinadas en las preguntas y objetivos de esta investigación 

autoetnográfica. El estilo de la narración es no ficción y está diseñado en capas a través de las 

cuales expongo el despliegue de los hallazgos con una variedad de medios tales como fotos, 

gráficas, noticias, viñetas que a su vez sirvieron para cristalizar o triangular mis memorias.  

Comprendiendo el racismo es una reflexión sobre el objetivo general cual es comprender 

el racismo desde mi experiencia personal como mujer afrodescendiente y desde la práctica en el 

campo de trabajo social comunitario, del activismo antirracista y en defensa del territorio de 

Piñones, su bosque y su gente. Así como, aportar al reconocimiento e indagar sobre la resistencia 

que a través de diversas manifestaciones culturales han servido para combatir este fenómeno; 

observando y analizando, a su vez, como las políticas públicas han fomentado la racialización de 

la comunidad de Piñones.    

Luego entonces es que procedo a responder las tres preguntas de investigación: ¿Cómo 

mi experiencia de vida, como piñonera, con el racismo y el antirracismo ha contribuido a un 

trabajo social comunitario, activista y antirracista, y por la defensa de la naturaleza y el territorio 

que llevé y llevo a cabo en Piñones, durante el periodo de 1999 al presente?, ¿Qué implicaciones 
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y significados ha tenido la resistencia cultural, particularmente en el campo de la política pública, 

en mi praxis como activista y trabajadora social afrodescendiente? y ¿De qué manera la política 

pública del estado colonial puertorriqueño ha implementado prácticas racistas que han 

contribuido a la racialización de la comunidad de Piñones? 

Piñones 

 El nombre de Piñones precede y trasciende la nomenclatura de Torrecilla Baja otorgada 

administrativamente a la zona entre los Siglos XVIII y XIX. Sin embargo, dependiendo del 

punto de enunciación o de la audiencia a la cual nos dirigimos, los residentes de la comunidad 

usamos tanto Piñones para designar toda la zona – de puente a puente- o para designar el propio 

sector de Piñones. No obstante, los de afuera- no residentes- llaman Piñones a todo el litoral 

desde el puente en el sector Boca de Cangrejo hasta el puente sobre el Río Grande de Loíza. 

Torrecilla Baja es el barrio de mayor extensión territorial del Municipio de Loíza con una 

longitud aproximada de 13.05 kilómetros lineales demarcados a través de la PR 187, única 

carretera que da acceso a la comunidad y que atraviesa la estrecha franja de tierra de 

aproximadamente 400 metros de ancho en algunas zonas y 1.5 km. en sectores como La 

Virginia. Esta es una antigua e importante vía que era conocida en tiempos de la colonización 

como el camino real o camino de Monte Grande; documentada por Fray Iñigo Abbad en 1775 y 

en 1797 por el botánico francés André Pierre Ledrú quien la describe como una de las más 

placenteras en la isla (Giusti, 1994). Esta carretera nos comunica hacia el oeste con Carolina y 

hacia el este con el pueblo y las otras comunidades de Loíza. Pierre Ledrú hizo una certera 

descripción; aunque con vicios de contradicción pues en estos tiempos se añade el hermoso 

paisaje de nuestras playas e impresionantes atardeceres como vestigio de la destrucción en 1950 

de las dunas de arena (Guisti, 1994).  
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Piñones cuenta con el humedal que forma parte del mayor sistema natural continuo de 

manglares en Puerto Rico con una extensión de 630ha (1560 acres). Fue declarado bosque en 

1918 y el 20 de septiembre de 1979 fue designado como una Reserva Natural por la Junta de 

Planificación, a tenor con las recomendaciones del Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales. El Bosque Estatal de Piñones está incluido en la Zona de Vida de Bosque Húmedo 

Subtropical (DRNA, 2008) e influenciada por la lucha comunitaria la Junta de Planificación 

aprobó el 14 de junio de 1995 el Plan de Usos de Terrenos del Área de Planificación Especial de 

Piñones. Documento que incluye multiplicidad de requisitos y condiciones para guiar los planes 

de conservación o desarrollo en la zona de Piñones.     

El bosque de Piñones cuenta con un complejo sistema de lagunas que se interconectan. 

Las lagunas Las Marías, Piñones y Torrecilla con el Río Grande de Loíza y el Océano Atlántico 

como afluentes de alto valor ecológico son parte de un complejo sistema estuarino. El valor 

ecológico del Bosque de Piñones y los ecosistemas costeros como: arrecifes, bahías, dunas de 

arena, islotes, lagunas luminiscentes, manglares, palmares, playas, praderas de hierbas marinas, 

salinas y toda la extensa biodiversidad característica de la zona amerita que Piñones y su bosque 

sean debidamente protegidos.  

Torrecilla Baja o Piñones tiene una población de 2,087 para un 8.3% del total de 25,164 

habitantes loiceños según el Censo de 2020. También los datos censales de 2020 señalaron que el 

índice de diversidad para Piñones presentó un alegado cambio; siendo este significativo de 26 en 

el 2010 a 77 en el 2020, datos que no concuerdan con la realidad observada y con la experiencia 

vivida de raza (Simpson, 1949). En el 2010 el 82 por ciento de la población de Piñones se 

autodefinió como negra o afroamericana y en el 2020 hubo una reducción de un 48.8 por ciento, 

es decir solo el 42.3 por ciento se identificó como negra. Los 2,087 habitantes del barrio 
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Torrecilla Baja se distribuyen a través de diferentes sectores: Las Pajitas, La Torre, El Seboruco 

o Punta Maldonado, El Terraplén, Piñones, El Islote, Monte Grande, La Arena y Los Frailes. 

Otros sectores son Islote de Juan Pérez y La Virginia, aunque actualmente están despoblados son 

referentes históricos al igual que el sector Boca de Cangrejo donde ubica COPI, decenas de los 

restaurantes de la zona y de dos a tres residencias.  

Piñones en su historiografía registra continuas y largas luchas por la permanencia o 

pertenencia de la tierra. En 1841 Juan Pantaleón Romero, antiguo esclavizado, testificó ante las 

autoridades sobre las acciones fraudulentas de Tomás Pizarro y como este poco a poco fue 

tomando terreno a su antojo (Giusti, 1994). Otra importante y trascendental batalla fue la 

invasión británica de 1797 y la participación de milicianos del Partido de Loíza. A través del 

tiempo hasta la actualidad la gente de Piñones ha enfrentado otras luchas para tener acceso a 

servicios básicos de agua potable, buzones para recibir correspondencia, electricidad, telefonía, 

transportación, viviendas más seguras y una larga batalla en contra de la expropiación de la 

comunidad y la destrucción de su bosque. Feliciano et al. (2003) señalan que al hablar de la 

lucha comunitaria de Piñones resulta esencial discutir la presencia del elemento raza porque de 

otra manera resulta incompleta.  

Múltiples formas de subsistencia se han desarrollado a través del tiempo en la comunidad 

que se confunden a su vez con la explotación de los recursos y el territorio por las centrales y 

terratenientes para su enriquecimiento. Esto ha sido un elemento de desencuentro y constante 

tensión entre los desarrolladores de capital y la comunidad que vive en armonía con su entorno 

natural. Piñones ha demostrado su capacidad e inteligencia para coexistir con la extensa 

biodiversidad que brindan los ecosistemas naturales del bosque. La pesca, cogida de jueyes, 

producir carbón, industria del coco, confección y venta de alimentos y dulces son algunas de las 
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prácticas culturales del buen vivir en Piñones. El mangle como materia prima endémica, además, 

del coco y en menor grado la caña continuó siendo, después de perder utilidad para las 

haciendas, junto a la pesca, cogida de jueyes y la crianza de cerdos y ganado un medio de 

sobrevivencia hasta aproximadamente mediados de la década del 1970. Recuerdo que mi mamá 

cultivaba caña, maíz, maní en su tala al igual que otras familias sembraban para su subsistencia.  

Desde los primeros datos historiográficos hallados sobre la comunidad de Piñones hasta 

el tiempo presente se registra una continua lucha relacionada con la permanencia en el territorio. 

A través del tiempo se han desarrollado diversas organizaciones para la defensa de los residentes 

y recursos naturales de Piñones. Han contado estas organizaciones de base comunitaria con un 

extraordinario liderato local. Algunas de las organizaciones más destacadas son: la Asociación 

de Residentes de Piñones fundada en el año de 1972 siendo esta un de las pioneras entidades 

comunitarias en Piñones y la de mayor duración liderada por Luis Raúl Romero Clemente. Se 

destaca, también, la Asociación de Comerciantes Unidos del Terraplén organizada en el año de 

1997 bajo el liderato de Christian Pérez Clemente para lograr después de una intensa batalla la 

reubicación y construcción de los kioscos tradicionales en la playa de La Pocita en el sector El 

Terraplén. Y la Corporación Piñones se Integra-COPI incorporada el 14 de junio de 1999. Estas 

tres organizaciones de base comunitaria y sus respectivos líderes y miembros se unieron en 

defensa de la comunidad y el bosque de Piñones; y en alianza con el Frente Loiceños Unidos – 

FLU crearon la Coalición Piñones-Loíza. Esta unión permitió avanzar en los reclamos al Estado 

y se logró el 6 de marzo de 2007 la desestimación de la propuesta de construcción del mega 

proyecto turístico y residencial Costa Serena y la expropiación de la PFZ.      
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Memorias Autobiográficas 

De niña me gustaba escuchar las historias que relataban las personas viejas del barrio. 

Dentro de ese grupo de relatores se encontraba mi madre, aunque siendo ella relativamente joven 

en comparación con los demás, se convirtió en mi relatora favorita. Era tan detallista al contar los 

sucesos e historias que hacía me transportara al Piñones de antaño. Al barrio aquel donde la 

gente vivía sin agua potable, sin luz eléctrica y en el que las mujeres cargaban a la cabeza latones 

llenos de agua desde la pluma pública que estaba cercana donde hoy es la sede de COPI hasta el 

ranchito donde vivían. “Todos los días había que buscar agua allá en el puente”, decía. Ella, 

también, describía con lujo de detalles cómo era su casa;  

…vivíamos en un ranchito de paja, pero yo lo tenía bien limpio. Cuando la gente llegaba 

a visitarnos decían que el piso parecía de cemento. De tanto que yo lo barría lo dejaba 

duro; no quedaba ni un granito de arena.  

Escucharla era como estar presente en ese tiempo y espacio; como si fuera, yo, su 

sombra. Mientras ella me contaba esa historia la imaginaba barriendo el suelo hasta dejarlo sin 

granos de tierra. “Lo dejaba tan limpio que parecía cemento” nos contaba a mis hermanos y a mí 

con tanto orgullo que en su rostro se notaba un resplandor particular.  

Mi madre nació el 24 de julio de 1941 en el sector conocido hoy como el Islote; sector 

aislado y boscoso colindante con la laguna Las Marías, el “puentecito” y el islote Buen 

Compadre y de muy pequeña mi abuelo la llevó a vivir al Terraplén donde vivió hasta su muerte 

el 6 de marzo de 2009.  En el Terraplén, también, nací y crecí yo; y de niños llegábamos desde 

donde vivíamos hasta el Islote por el “camino de adentro”, vereda que cruza parte del inmenso 

bosque de mangle en la intimidad vecinal y que desde el año 2000 pasa por ese antiguo camino 

un tramo del paseo lineal. De ese sector es originario mi abuelo Ernesto Clemente Romero 
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nacido en los primeros años de la década de 1920, hijo de Francisquita o Francisca Romero 

Escalera y de Damián Clemente Clemente. Guardo con cariño el recuerdo de algunos de mis tíos 

abuelos como Severo y Eulalio. De mis tías abuelas Onésima y Quintina, recuerdo que esta 

última era carbonera. Todas las tardes cuando regresaba de la escuela me sentaba en el balcón de 

mi abuela Paula, quien era vecina inmediata de Quintina, para verla salir del mangle con pico y 

machete en mano. Ella siempre llevaba puesto un vestido hasta debajo de sus rodillas, un par de 

botas negras de goma y un pañuelo o turbante cual cubría su canosa cabellera. Quintina al igual 

que sus hermanos, Severo, Eulalio y mi abuelo Ernesto conocían el manglar y de este obtenían el 

sustento de sus familias. “Cuando (un árbol de mangle) cae acostao, él mismo se sienta… Si 

cortas un mangle rojo hoy, mañana mismo sube más fuerte todavía”, según relató Eulalio 

Clemente (Giusti, 2015). Ellos eran expertos en la elaboración de hogueras y producción de 

carbón. En las tardes que estaba en casa de mis padres en El Terraplén me deleitaba ver a mi 

abuelo en su hoguera ubicada a la orilla del manglar produciendo carbón. Era, también, tejedor 

de trasmallos que vendía a pescadores de dentro y fuera de la comunidad, además, fue albañil, 

carpintero y pescador. 

Un día, también, contó mi mamá la historia que hizo y hace hervir mi sangre cada vez 

que la recuerdo “a papi (su papá- es decir a mi abuelo Ernesto) lo metieron preso por haber 

construido la casa en madera”. Se refería a que mi abuelo había construido una nueva casa más 

grande y ahora con piso y paredes en madera. Recuerdo muy bien esa casa; era grande, alargada, 

de piso y paredes de madera con techo de zinc en dos aguas, montada en zócalos y estaban 

pintadas sus paredes en color rosa. En la comunidad eran varias las historias similares a la de mi 

abuelo pues por obligación moral y supervivencia enfrentaron a la Autoridad de Tierras para 

construir en madera sus residencias y hacerlas más resistentes a los huracanes como el San 
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Ciprián del 26 de septiembre de 1932, del cual mi abuela hacía siempre mención “ay que malo 

fue ese condena’o San Ciprián”.  

El ojo del huracán entró por Ceiba, al este de Puerto Rico, a las 10 de la noche del 26 de 

septiembre de 1932 y duró siete horas en salir por Mayagüez al oeste de la Isla el 27 de 

septiembre a las 5 de la mañana. Al momento de la entrada a Puert o Rico los vientos 

sostenidos se estimaron en 120 millas por hora o de intensidad categoría tres. […] Los 

daños se extendieron a través de todo Puerto Rico y se estimaron en $30,000,000 de 

dólares. Se reportaron 225 muertes como resultados del huracán y muchas de las muertes 

reportadas fueron causadas por el colapso de edificios, además, de los escombros que con 

los vientos se convirtieron en proyectiles. Un total de 25,000 personas perdieron sus 

viviendas y 46 municipios fueron severamente afectados. […] En Arecibo un total de 24 

personas murieron cuando el edificio que usaban como refugio colapsó. Puerto Rico 

todavía se estaba recuperando de “San Felipe” (en 1928) y este huracán trajo más miseria 

y desolación. (Humphreys, 1932, p. 178) 

Confieso que lloré mucho al leer sobre el Huracán San Ciprián imaginando el sufrimiento 

que debió haber pasado mi abuela y que por eso le llamaba “condena’o”; que tal vez por eso 

cuando esperábamos la llegada del Huracán Hugo en 1989 y la del Huracán Georges en 1998 ella 

estaba tan tranquila y sin ningún temor, pues la experiencia con San Ciprián la había curado de 

espanto. Volviendo al tema de mi abuelo, y otros vecinos como Providencia Romero De Jesús 

quien fuera denunciada y llevada ante el Tribunal por construir para su madre e hijos una casa de 

madera pues vivían en un ranchito de paja (Feliciano et al., 2003) y sus experiencias con la 

Autoridad de Tierras son contradictorias a lo que establece la Ley, aún vigente, cual dispuso para 

establecer como agencia gubernamental dicho organismo público. Esta Ley de Tierras de Puerto 
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Rico o Ley Número 26 del 12 de abril de 1941, según ha sido enmendada, en su exposición de 

motivo expresa lo siguiente: 

[…] tiene el propósito de fomentar el bienestar de los habitantes de Puerto Rico a través 

de la estabilidad económica, justicia social y libertad económica de agricultores, 

trabajadores y habitantes en general en la zona rural de Puerto Rico. Además, esta Ley en 

su exposición de motivos declara que la tierra de Puerto Rico ha de ser considerada como 

fuente de vida, de dignidad y de libertad económica para los hombres y mujeres que la 

trabajan, y se declara que es política de El Pueblo de Puerto Rico que finalmente cada 

persona que trabaje la tierra sea dueña de esa tierra que le sostiene. 

Desde siempre la tierra cada vez más es apetecida para el lucro privado, personal o 

corporativo. Antes y ahora ha sido motivo de discriminación e injusticia para las poblaciones en 

desventaja social en general y en particular para la población negra de Piñones y Loíza. En 

lugares como Piñones la tierra se comparte entre la población negra con asentamiento cultural e 

histórico de más de cuatro siglos y el bosque de mangle más grande de Puerto Rico; humedal 

costero de rica biodiversidad cual es acompañado de playas, lagunas y de otros ecosistemas 

naturales que le enriquecen y aumentan su valor ecológico. La Ley de Tierras es una de carácter 

universal que no antepone la particularidad de un espacio como Piñones. Esta Ley carece del 

reconocimiento a la población afrodescendiente en una comunidad que fue formándose a través 

del tiempo por persona negras libres y cimarronas que encontraron en este humedal una tierra 

abundante y fértil para su sobrevivencia y libertad.  

Según contaba mi mamá repetidas veces, yo nací en “la casita” con la asistencia de una 

partera o comadrona.  
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Tu naciste aquí porque ese día no había paso, no se podía salir. Lolita no podía llegar así 

que Aniceta fue la comadrona que atendió el parto. Ella no tenía licencia, pero Lolita 

estaba en Piñones y no podía cruzar, el oleaje era muy fuerte y por el camino de adentro 

por “el Puentecito” tampoco se podía pasar, estaba lleno de agua. No había paso por 

ninguna parte. Esa marejada ha sido una de las más grandes que ha habido en Piñones. 

No tan grande como la del 1960 pero fue grande.  

A la una y tanto de la tarde del 14 de octubre de 1970 se me ocurrió nacer en medio de 

una fuerte marejada que tenía incomunicado a todo el sector. La PR 187 es la única carretera que 

da acceso de entrada y salida a la comunidad. Cada vez que hay inundaciones costeras 

provocadas por fuertes oleajes o marejadas las aguas entran por las zonas más cercanas del lado 

norte de la carretera obstruyendo el paso tanto del área este que nos comunica con Loíza como 

del lado oeste que nos da acceso a la zona metropolitana de Carolina y San Juan. Uno de los 

períodos más intensos de este fenómeno marítimo ocurre entre mediados y finales de octubre y 

de los primeros días de noviembre; de ahí en el barrio le decimos “la marejada de los muertos” 

por la celebración del Día de Todos los Santos y el Día de los Fieles Difuntos que se efectúa 

entre el 1er y 2do día de noviembre respectivamente. 

Los efectos de altas temperaturas en el norte del Atlántico o frente frío y el cambio 

climático provocan cambios en la densidad del océano causando elevación en las mareas 

resultando entonces en marejadas e inundaciones costeras. Cada vez que hay marejadas fuertes el 

oleaje se adentra y toma posesión de la tierra como reclamando lo que le hemos robado. Busca, 

pero no encuentra las altas dunas de arena que servían de barrera natural costera. “Eran tan altas 

que el mar no se veía, tenías que subir la duna para ver el mar. Por eso es que esto aquí se llama 

El Terraplén”, mi mamá decía con emoción cada vez que nos relataba esa historia. Esas dunas 
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fueron arrancadas de la costa loiceña desde la década de 1950 cuando el país comienza su nuevo 

rumbo económico de lo agrario a lo industrial. La arena de nuestras playas loiceñas generó 

riqueza y crecimiento económico a otros municipios como Carolina y San Juan en 

contraposición se enfrenta la gente y el Municipio de Loíza al empobrecimiento y decrecimiento 

de posibilidades para su desarrollo socioeconómico. En la Revista de Derecho Puertorriqueño 

(2003) se expone el problema ambiental de la extracción de arena en las costas de Loíza y de ello 

recogí lo siguiente: 

En la década del cincuenta, Puerto Rico se transformó de una sociedad agrícola y rural 

hacia el urbanismo y un nuevo concepto de ciudad, donde la gente emigró del campo y se 

concentró en los cascos urbanos.  Surgió la necesidad de construir edificaciones y el 

cemento fue el material de construcción mayormente utilizado.  Esto supuso la extracción 

de materiales de la corteza terrestre, y la arena de las costas de Loíza fueron 

determinantes en el proceso de construcción y expansión urbana de la zona metropolitana 

(San Juan, Carolina, Trujillo Alto, Guaynabo y Bayamón).  Pero existen unas 

externalidades negativas de todo este proceso que no fueron tomadas en cuenta por el 

gobierno y la industria.  Estas externalidades o consecuencias las están asumiendo 

comunidades del Municipio de Loíza, sin necesariamente beneficiarse del desarrollo de 

las ciudades cercanas. El desequilibrio ambiental y la degradación de los recursos 

naturales en Loíza comprometen el desarrollo, la seguridad y el bienestar de los 

residentes de ese municipio. (citado en Meléndez, 2003, Loíza párr. 1) 

Mi Primera Experiencia con el Racismo 

Mi mamá se llamaba Victoria y era la hija mayor del matrimonio entre mi abuelo Ernesto 

Clemente Romero y mi abuela Delia Rivera Clemente. Tuvo siete hermanos y cuatro hermanas: 
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Fermín, Frandi, Wilfredo, Sara, Jorge, Mariluz, Claribel, Orlando, Dulce María y los gemelos 

Fernando Luis y Luis Fernando. En mi mamá recayó mucha responsabilidad por ser la mayor de 

la prolífera familia Clemente Rivera. Este aspecto me recuerda a la descripción que hace 

Oyèronké Oyěwùmí (2017) de su cultura yoruba en Nigeria donde antes del encuentro con 

Occidente el rango de las personas dependía primera y principalmente de la senioridad o 

ancianidad, la cual se definía usualmente por la edad relativa (p. 20). Para asumir su 

responsabilidad de la mayor de las crías mi madre no completó su educación formal y cursó 

estudios solo hasta el noveno grado pues la pobreza económica la obligó a trabajar a temprana 

edad. Ella hacía labores domésticas en “las casas de familia” como ella solía decir. Yo, con 

sentimiento de pena hacia mi madre, me preguntaba si nuestra casa no era de familia también, o 

si ese título le correspondía solamente a las personas blancas y ricas. En una casa de esas 

familias fue donde por primera vez, a mis cinco años de edad, sentí el racismo. Era uno de esos 

días en que mi mamá no encontraba quién me cuidara mientras ella iba a trabajar y me llevó con 

ella. Yo era muy niña, pero recuerdo como si fuera hoy aquella mirada de desprecio que me diera 

la dueña de la casa. No hicieron falta palabras. El racismo se siente de una forma particular, casi 

inexplicable. Siempre mi mamá me protegió del racismo convirtiéndose en mi primera maestra 

antirracista.  

Las dos “Adolfinas” de mi Vida   

Siempre estábamos en grupo (mis hermanos, primas, primos, tíos y vecinos) corriendo 

entre la maleza compuesta de matojos y arbustos frutales como las uvas playeras, icacos y 

guayabas que eran parte de la dieta de la muchachería traviesa del Terraplén. Entre bateyes y 

talas pasábamos gran parte del día, aunque no faltaban las escapadas a la playa y los días de caza 

y pesca en las lagunas y el manglar. Uno de esos días nos quedamos atónitos como cuando en los 
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libros de la clase de estudios sociales veíamos las imágenes de los Taínos sorprendidos con la 

llegada de la Niña, La Pinta y la Santa María. Vimos a este hombre blanco meterse con su 

camioneta blanca por el matorral.  Cuando llegó de trabajar la cacica de nuestra tribu, mi madre, 

le contamos sobre el avistamiento inusual. Mi mamá, como legendaria guerrera, con machete en 

mano llegó hasta la bajura donde estaba el hombre construyendo una zapata. Mis hermanos y yo 

estábamos detrás de ella más asustados que aquel invasor frustrado. Él como las naves de Colón 

desapareció en el horizonte y hoy mi casa en honor a mi madre ocupa el suelo donde ocurrió la 

primera batalla de defensa del territorio donde habría yo participado.  

Cuando yo tenía 10 años de edad vi en televisión a un hombre negro con sus hijos del 

mismo color muy tristes pues le habían asesinado a la esposa y la madre de la familia. Estaban 

sentados al lado de un hombre blanco. “Eso pasó en Loíza” dijo mi mamá. Tragué hondo cuando 

de repente vino a mi memoria aquella escena de mi madre sacando a machetazos al hombre 

blanco del matorral. Pudo haber sido ella la que hubiera muerto de un disparo, pensé. Sentí 

mucha pena por aquellos niños que vi en la televisión y por algún tiempo sentí miedo de que le 

pasara lo mismo a mi mamá.   

De aquí los vamos a sacar vivos o muertos… Esas palabras retumban en los recuerdos de 

Agustín Carrasquillo Pinet como huella imborrable de aquel 6 de febrero de 1980, cuando 

el discrimen, el poder y la injusticia se conjugaron para arrebatarle la vida a su esposa, 

Adolfina Villanueva Osorio. Aunque han pasado 40 años de esa mañana en que Adolfina 

cayó abatida por la escopeta de un policía, frente a él y frente a sus pequeños hijos, en el 

barrio Medianía Alta, en Loíza, las imágenes de la desgracia siguen vivas en su memoria. 

El Estado, con un contingente de policías, alguaciles y máquinas, se presentó aquella 
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mañana al humilde hogar de madera y zinc, frente a la playa en Tocones, para ejecutar 

una orden de desahucio. (Bauzá, 2020, párrs. 1-2)   

Mis Primeros Pasos como Activista    

No recuerdo cómo llegaron a la mar entre la Pocita del Terraplén y la Playa de Aviones 

decenas de pedazos de carros viejos. Con esta chatarra pasábamos malos ratos cada vez que 

había marejadas pues eran arrastradas por las olas como escupiendo tan bárbara atrocidad. 

Algunas personas del barrio decían que habían sido colocadas allí por el Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales cual rompeolas que ayudaría a mitigar el impacto de las 

marejadas. Además de verse horribles esos desperdicios de metal corroído eran foco de 

contaminación y peligrosidad para el hábitat y bañistas. Esta zona costera es una muy utilizada 

por practicantes experimentados del surfing y fueron estos deportistas los que popularizaron el 

nombre de Playa Chatarra, como consecuencia orgánica de la situación.  

Como algo lógico pensé que esa chatarra no debía estar allí y comencé a organizar a la 

gente del Terraplén para hacer algo con ese problema. No sabía cómo ni qué hacer, pero lo que sí 

sabía era molestarme al ver tanta basura en medio de ese hermoso lugar. Cuando llamaba a las 

agencias de gobierno buscando ayuda para resolver ese problema ambiental preguntaban si 

¿estábamos constituidos como organización o nuestro grupo estaba incorporado o registrado? 

Obviamente no tenía idea de lo que estaba haciendo, pero no me detuve e invité a dos jóvenes 

vecinas a que me acompañaran al Departamento de Recreación y Deportes (DRD) para 

incorporarnos como asociación recreativa; esa idea de organizarnos oficialmente como grupo la 

puso en mi cabeza Efraín Santos Clemente. Después de horas invertidas en transportación 

pública llegamos a las oficinas del DRD ubicadas, en aquel tiempo, en la Antigua Base de 

Miramar (ahí, también estaban las oficinas del DTOP donde trabajaba mi papá).  
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Cuando llegamos a las oficinas con la intención de incorporarnos como asociación 

recreativa el funcionario de la agencia nos atendió con cara de preocupación, aunque de todas 

formas nos explicó los requisitos para completar nuestra misión. No cumplíamos con la primer y 

más importante condición; ser mayor de 18 años. Nos dijo con rostro y voz de consolación 

“pueden buscar personas adultas que incorporen por ustedes”.   

Las personas adultas, vecinas del sector El Terraplén, con quienes hablamos para que 

asumieran la responsabilidad de incorporar la asociación recreativa complicaron más el 

panorama. Y pensé que incorporar una asociación dependiendo del entusiasmo y compromiso 

ajeno podría tardar una eternidad y no resolveríamos el problema que nos había convocado. 

Entonces las tres novatas activistas menores de edad acordamos hacer la campaña de limpieza y 

sacar la chatarra que la mar había arrastrado en la última marejada. Ese sábado la comunidad del 

Terraplén respondió. Nos levantamos temprano y todos juntos limpiamos las áreas públicas. 

Cada cual llevó sus herramientas de labranza (picos, palas, machetes) y nuestra vecina Pavi nos 

preparó, lo mejor de ese día, el almuerzo (arroz blanco, habichuelas con patitas de cerdo y pollo 

en fricasé). Aunque le había dicho a Efraín Santos Clemente, nuestro pariente, vecino y ayudante 

del alcalde, que no estábamos solicitando nada a la alcaldía pues era una actividad organizada 

por y para la comunidad, el alcalde Gabriel Santos López se presentó.  

El alcalde llevó la maquinaria y los camiones para levantar y disponer en el vertedero los 

escombros y la chatarra acumulados del resultado de la limpieza colectiva. Al final del día me 

alegré que Efraín desobedeciera mi infundada petición de no invitar al alcalde pues no habríamos 

podido deshacernos de los desperdicios sin la maquinaria necesaria. También, me emocionó 

mucho ver a la gente de la comunidad trabajando junta y en armonía. Además, sentí la gran 

satisfacción de haber logrado que esta primera actividad de limpieza gestionada por tres novatas 
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activistas menores de edad fuera todo un éxito. A mis 17 años esta fue mi iniciación en el 

activismo ambiental y comunitario.  

Mi Nuevo Mundo Académico 

Mi primer profesor universitario fue un intelectual afrodescendiente que impartió el curso 

de Vida Universitaria. Así que para mí fue una experiencia que me permitió entrar con mayor 

tranquilidad a ese nuevo mundo académico al que me enfrentaba en ese verano de 1989 en la 

Universidad Interamericana Recinto de Cupey. En esa continua búsqueda de asociación y 

pertenencia me llamaba la atención la gente de mi color o de mi pueblo, así que, buscaba esas 

características demográficas entre estudiantes y docentes. Como imán me iba uniendo a los más 

parecidos a mí y fuimos formando un corillo chévere de estudiantes de Sabana Abajo, Las 

Monjas, Loíza, Vieques y de otras comunidades negras. Aunque éramos minoría en la 

universidad no pasábamos desapercibidos por lo competentes que demostramos ser.  

De vez en cuando, veía caminando por los pasillos de la Inter a una profesora negra y 

muy picoreta, como diría mi mamá; era la Doctora María Esther Ramos Rosado; Marie Ramos 

como comúnmente le conocemos. Admiraba la seguridad con la cual la profesora Ramos se 

desplazaba por los pasillos del Recinto. No tuve la fortuna de tomar un curso con tan distinguida 

celebridad, pero siempre comentaba a mis compañeras de clases: “Quiero algún día tomar clases 

con esa profesora.”. Si tuve la fortuna de ser estudiante del distinguido profesor Lester Nurse en 

el curso de psicología. Recuerdo que la clase era a las siete en punto de la mañana y que debía 

estar lista para salir de casa a las tres y cuarenta y cinco de la madrugada. Esa era la hora de 

salida de mi papá para su trabajo en el Departamento de Transportación y Obras Públicas. Mi 

padre era supervisor de brigada y por uso y su buena costumbre se presentaba a trabajar antes del 

amanecer. Para yo poder llegar a tiempo a clases debía entonces salir de casa con mi papá, no 
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tenía de otra. A las cuatro de la madrugada ya estaba en la parada 18 frente a la Escuela Labra en 

Santurce para coger la guagua de la AMA y llegar a Río Piedras. De Santurce a Río Piedras la 

guagua iba atiborrada de gente. Había un grupo de pasajeros que siempre nos bajábamos en la 

parada de la Avenida Gándara. Eran casi todos hombres grandes, muy serios y robustos a 

quienes nunca los escuché hablar, pero que con sus miradas supe que se habían convertido en 

mis cuidadores silenciosos entre el trayecto de la Avenida Gándara a la Plaza de la 

Convalecencia. 

De Puerto Rico a Nueva York    

Todo estaba cubierto de nieve. El frío se estaba metiendo por mis huesos, pero estaba 

decidida a salir del cascaron así que no había tiempo para arrepentimiento. Convencer a mis 

progenitores de abandonar la casa y más radical, abandonar la Isla era un acto revolucionario. Le 

dije a mi papá que quería aprender inglés para que me hiciera menos difícil la salida. A mi mamá 

no hubo demonio que la convenciera como ella misma decía, “No sé qué tienes que buscar tú por 

allá”.  

Llegué a la ciudad de Rochester sana y salva después de haber rodado escalera abajo en el 

aeropuerto de Nueva York. El instinto maternal es cosa seria, pues al instante se activó cuerpo 

abajo y solté la mano de mi hija mayor para no arrastrarla en la caída conmigo y de inmediato 

abracé todo el cuerpecito de mi hija menor para protegerla de la caída. Todo este drama pasó en 

cuestión de segundos. Así fue mi pase de iniciación de Puerto Rico a Nueva York el 19 de enero 

de 1994. Me había graduado Magna Cum Laude en mayo de 1992 de la Universidad 

Interamericana de Puerto Rico con el promedio más alto del bachillerato en sociología, pero no 

encontraba trabajo. No tenía referencias ni experiencia de empleo, apellidos de alta alcurnia, ni 

cartas de un padrino político, tampoco, una “pala” que me ayudara a conseguir una posición de 
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30 años en el gobierno. “No te vistas que no vas”, como decía siempre mi tía Margot o “misión 

imposible” cuando la cosa estaba dura de conseguir. Así que para conseguir empleo decidí 

mudarme a Rochester e hice arreglos con unos familiares para hospedarme con ellos en lo que 

encontraba mi propio lugar.  

Mi mejor carta de presentación fue la transcripción de créditos de la Universidad 

Interamericana abriéndome con relativa facilidad las puertas del mundo laboral en la Ciudad de 

las Flores. Uno de los consejeros del Family Learning Center del Distrito Escolar de la Ciudad 

de Rochester al ver la transcripción de créditos reflejó en su rostro agradable asombro y con gran 

alegría expresó “aquí tendrás las puertas abiertas. Llegan muy pocos puertorriqueños a esta 

ciudad con preparación académica y mucho menos con tan excelentes calificaciones como 

estas”. De ahí en adelante mientras asistía a las clases de inglés en dicha institución y hacía 

trabajo voluntario en organizaciones sin fines de lucro para conseguir experiencia laboral y en 

consecuencia recomendaciones y cartas de referencia, obtuve mi primer empleo como 

manejadora de casos y asistencia a refugiados. Ocupé diversas posiciones en organizaciones 

civiles y públicas como el Departamento de Salud en el Condado de Monroe y ocupé la 

dirección del Centro de Recursos para la Mujer de la YWCA.  

En Rochester la marcada cuestión racial, la discriminación y el racismo eran temas de las 

conversaciones que siempre se generaban entre amistades y colegas. El ser hispano, latino, negro 

y tantas otras identidades raciales se sobreponían a todas las demás cualidades y subjetividades 

que definen a las personas y a los grupos a los que se pertenece. ¿Eres hispana o latina? era la 

pregunta común que donde quiera me hacían. Era tedioso el proceso de identificarme con un 

grupo al que desconocía. Para mí eso de ser hispana o latina era algo nuevo y me produjo una 

ansiedad terrible. Para ese momento no existía la nomenclatura de afrolatina. En Puerto Rico o al 
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menos en Piñones ese dilema de ser latina o hispana simplemente no existía ni existe para mí. De 

ahí es que creo pudo haber germinado en mí la semilla de resistencia cultural pues en la 

distancia, la música se convirtió en mi conexión con mi identidad-puertorriqueña-negra de 

Piñones. Mis hijas y yo comenzamos a escuchar y bailar bomba, plena, salsa y hasta merengue 

de Olga Tañón y Manny Manuel. Canciones de Rafael Cortijo, Ismael Rivera, Tite Curet Alonso 

y una plena que cantaba Yolandita Monge para ese entonces eran parte del repertorio musical de 

“salsa sábado en la noche”, como el famoso programa de televisión. Ese festín cultural lo 

celebrábamos cada semana en nuestro apartamento 4 del edificio 29 de la calle Carthage Drive 

en Rochester, NY 14621.  

En la casa todo el tiempo hablábamos español, bailábamos nuestra música y la mayor 

parte de las veces la comida puertorriqueña era preparada y servida en nuestra mesa. En esa 

insaciable búsqueda de identidad en una ocasión me llamó la atención el título de un libro 

Cuando era puertorriqueña de la escritora boricua Esmeralda Santiago. El título del texto me 

llenó de nostalgia el alma. Ansiosa esperé la llegada del libro y entones me preguntaba ¿Será 

posible dejar de ser puertorriqueña? Cuando recibí el libro acomodé en la casa todo un espacio 

de encuentro con el relato de Esmeralda. La lectura de esta hermosa pieza autobiográfica me 

resultó sanadora y de liberación. Uno de mis capítulos favoritos fue Como se come una guayaba 

y esta lectura me transportó a mis años de infancia en Piñones. En esa infancia en la que además 

de los dulces de la tiendita de tía Eliza, Andrés Pérez, el Pocito Dulce de don Félix, la tiendita de 

Andrés Encarnación -quien además me enderezaba el cuello de mis crisis de tortícolis-, me 

endulzaba con las guayabas, las parchas, guanábanas, guineos y mi fruta favorita, el mangó.  

Definitivamente Esmeralda Santiago contestó mi pregunta, jamás se deja de ser puertorriqueño. 

Con más fuerza que nunca abracé mi puertorriqueñidad y mi negritud. Entonces la experiencia 



82 
 

de vivir en Rochester mi hizo más consciente de quien soy. Fue constructivo irme, necesario 

alejarme para apreciar y valorar mejor mi identidad cultural, mi comunidad y mi nación 

puertorriqueña.   

Mientras trabajaba en Nueva York y por insistencia y asistencia de mi padre, Félix Rivera 

Escalera, solicité en febrero de 1998 la admisión a la Escuela Graduada de Trabajo Social 

Beatriz Lassalle de la Universidad de Puerto Rico. Durante el proceso de los preparativos para el 

regreso a la Isla a mi padre le diagnosticaron cáncer de colon y falleció el 25 de junio de ese 

mismo año. Mi papá sirvió en el servicio obligatorio del Ejército de los Estados Unidos, aunque 

él nunca nos habló de sus experiencias y sus servicios como militar en la guerra de Vietnam fue 

mi mamá quien nos habló un poco de esa época en la vida de mi padre. De mi papá aprendí el 

valor inmensurable y poderoso de la educación, además, él me inculcó el amor por el servicio a 

la comunidad. Tal vez sin saberlo siguió los pasos de María Lucas Romero su tatarabuela y por 

consiguiente mi tátara-tatarabuela quien enseñaba las primeras letras a niñas y niños en su casa 

en el sector Monte Grande (Giusti, 2022). Mi abuela paterna, Paula Escalera Romero, era una 

mujer fuerte y de autoridad. Era rezadora, hacía vigilias desde Villa Palmeras hasta Piñones, 

hacía cánticos a la cruz cada tres de mayo, además, era una empresaria en la crianza y venta de 

cerdos en el Islote de Caita como antes se conocía el sector donde nació y vivió toda su vida mi 

abuela en Piñones Adentro. Supongo que el nombre del Islote Caita era en referencia con mi 

tatarabuela Margarita (Caita) Escalera Romero quien vivió en el lugar hasta que murió en el año 

de 1940. Mi tatarabuela Caita comerciaba carbón cual vendía a vecinos de San Juan desde el 

sector Boca de Cangrejo donde están ubicadas las facilidades que al presente ocupa COPI, según 

un día me contó Güi como cariñosamente le decíamos a Luis Raúl Romero Clemente.  



83 
 

De Nueva York regresé a Piñones el 2 de agosto de 1998 e ingresé a la Universidad de 

Puerto Rico a mediados de mes. El curso de trabajo social y comunidad a nivel de maestría en la 

Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle lo tomé con el profesor José Joaquín 

Parrilla. El profesor Parilla además de los aspectos académicos del curso sirvió de mentor y guía 

para alcanzar mi meta de construir un proyecto en la comunidad de Piñones. Desde mis días en 

Rochester me había propuesto trabajar para mi comunidad como había acordado con mi padre 

antes de su partida. Mi papá era un hombre muy servicial y atento con la gente. Nunca escuché 

decirle no a ninguna de las peticiones o favores que le solicitaban. Entonces tenía una deuda de 

gratitud con él y la palabra empeñada de darle la mano al barrio. Mi primera idea había sido 

diseñar proyectos enfocados hacia las mujeres y desarrollar servicios de beneficio para esta 

población. Sin embargo, adentrándome más al trabajo social comunitario y observando de forma 

crítica los asuntos medulares, me convencí que era necesario abarcar más aspectos que afectaban 

a otras poblaciones en Piñones. Además, existían amenazas ambientales y de expropiación que 

afectaban a la comunidad entera y a los recursos naturales vitales para la salud y seguridad de la 

gente además de la biodiversidad coexistente en los diversos ecosistemas naturales (manglar, 

lagunas, playas, dunas, otros) que comprenden el bosque de mangle más grande de Puerto Rico. 

Mis clases con el profesor Parrilla eran de mucho aprendizaje en materia de trabajo social y 

personal.  

Las enseñanzas y aportaciones de José Joaquín Parrilla Cruz se caracterizaron por su 

trascendencia. Sobrepasaba la excelencia en todas las dimensiones de su humanidad. José 

Joaquín acompañó a Raquel Seda Rodríguez y otros trabajadores sociales comprometidos a 

luchar por cambios en la orientación ideológica, la estructura y el funcionamiento del Colegio de 

Trabajadores Sociales de Puerto Rico. Participó en la generación de la Asociación Nacional de 
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Trabajadores Sociales de Puerto Rico (ANTS) fundada en abril de 1971 como gestión de un 

trabajo social crítico, liberador, transformador y descolonizador. Según nos relató la Dra. Raquel 

Seda Rodríguez la ANTS cuestionó el rol de la profesión de trabajo social y del Colegio de 

Trabajadores Sociales de Puerto Rico en el sostenimiento del modelo colonial y de las políticas 

sociales federales en Puerto Rico pues era incompatible el estatus colonial con los derechos 

humanos y la dignidad de la población puertorriqueña. Esta posición de la ANTS representaba 

un distanciamiento de la ideología y hegemonía de las visiones de trabajo social que venía de los 

Estados Unidos. La ANTS participó en las luchas ambientales y en la defensa del territorio, sus 

playas y los recursos naturales, en contra de las minas de cobre, la desmilitarización de Vieques 

y Culebra y para detener el Super Puerto del Oeste. En el liderato de la ANTS se destacaron la 

Dra. Raquel Seda Rodríguez, José Joaquín Parrilla Cruz, Trina Rivera de Ríos, Antonia Rivera, 

Nilsa Burgos Ortiz, Alma Irizarry, Magda Orfila Barreto, Marta Matos Martínez, Mario Roche 

Velázquez, Ebenecer López Ruyol y Carlos Delgado Lassalle.   

Como docente en la Escuela Graduada de Trabajo Social de la Universidad de Puerto 

Rico José Joaquín junto a Raquel Seda trabajó en la creación de una concentración en estudios 

sobre el trabajo social obrero, abriendo campo en la Unión de Trabajadores de la Industria 

Eléctrica (UTIER) y otras uniones obreras. Él era fiel creyente del trabajo directo con 

comunidades que han sido objeto de marginación. Su trabajo en la Península de Cantera, así 

como en otras comunidades, habla elocuentemente de su compromiso social. Además, en el 

trabajo social comunitario fue propulsor de prácticas de trabajo que han sido sistematizadas bajo 

el Modelo Joaquinence, Ortiz & Vientós (2009). De este modelo de trabajo comunitario 

replicamos en el trabajo en la comunidad de Piñones las siguientes prácticas enseñadas por José 

Joaquín – identificar la necesidad, idea o inquietud, desarrollar junto a la comunidad un plan de 
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acción, proponer proyectos, ratificación comunitaria, evaluar constantemente los procesos y 

proyectos, dar seguimiento, documentar y reflexionar sobre los procesos, celebrar los logros 

aunque sean pequeños pasos alcanzados – además, me enseñó a desarrollar un modelo propio de 

trabajo social comunitario, a comprometerme con mi barrio y más importante a reconocer y a 

agradecer a las personas que lucharon por el bien de la comunidad. ¿Sabes quién era doña Pía? 

Me preguntó una tarde en la clase. Él había trabajado en la comunidad de Piñones y conocía la 

lucha y la gente. Me miraba con esperanza y sembró en mí la semilla de pensamiento crítico y de 

un trabajo social militante. Con su ejemplo aprendí a formarme como activista. 

  José Joaquín Parrilla que ostentó cátedra en la Escuela Graduada de Trabajo Social 

Beatriz Lasalle por muchos años. [lo recordaremos como activista, promotor de ideas 

transformadoras y su ingenio para participar y compartir en diálogos que propendían a 

discutir las diferencias, y por estimular el pensamiento crítico de nuestros estudiantes]. 

(Albite, 2019, p.3)   

El 14 de junio de 1999, después de haber completado mi primer año académico (1998-

1999) en la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle, incorporé en el Departamento 

de Estado la Corporación Piñones se Integra (COPI). Había sido instruida por el mejor mentor 

en trabajo social comunitario. Los conocimientos teóricos que el profesor Parrilla nos ofrecía en 

clase yo los implementaba, según aplicaban, en el trabajo comunitario en Piñones. Cada duda, 

preocupación o idea la consultaba con mi profesor en busca de su opinión, consejo o 

asesoramiento. Parrilla nos conectó con el Departamento de Recreación y Deportes donde él 

había colaborado en la creación de un programa que integraba el componente socioeducativo 

para residenciales en Puerto Rico (Ortiz & Vientós, 2009); agencia gubernamental que a mis 17 

años visité con mis primas-vecinas para incorporar una asociación recreativa y obtuvimos la 
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respuesta “pueden buscar personas adultas que incorporen por ustedes”.  Ahora, en esta ocasión, 

COPI era toda una institución debidamente registrada.  

En Puerto Rico y desde el trabajo comunitario en Piñones mi experiencia ha sido ver que 

el gobierno y la comunidad son como el agua y el aceite. Y por más que intentamos sacar 

proyectos entre COPI y DRD siempre había alguna barrera que se interponía. En una ocasión 

mientras planificábamos algunas actividades un funcionario de la agencia me preguntó ¿Tus 

maestros de bomba están certificados? Y continuó diciendo “porque si no lo están…” y antes de 

que terminara la oración y creyendo saber lo que iba a concluir diciendo, lo interrumpí y le 

pregunté ¿en cuál universidad del país ofrecen clases de bomba y certifican a los maestros 

bomberos? Continué diciendo, la bomba se aprende en los bateyes, la enseñan los abuelos y 

abuelas que tal vez no saben leer, ni escribir”. Luego de este necesario debate me dio pena aquel 

hombre negro que pareció empequeñecerse ante mi cuestionamiento, mi argumento, mi defensa, 

mi resistencia de no siempre aceptar lo que la política pública y las estructuras hegemónicas 

dictan. La primera experiencia en 1987 con el DRD, mientas tres menores de edad hacíamos el 

intento de oficializar una asociación recreativa, no debatí el requisito de la mayoría de edad para 

incorporar la misma, pero en esta segunda ocasión la reglamentación excluyente de la agencia en 

relación con los saberes comunitarios y la “certificación de maestros de bomba” debía al menos 

cuestionarse. Sin embargo, en COPI entendimos que esta era una oportunidad para posicionar la 

bomba y los saberes de nuestra gente a otro nivel y comenzamos a certificar a estudiantes 

participantes en nuestras clases de bomba. En años recientes la Universidad de Puerto Rico 

Recinto de Carolina incorporó en su currículo un curso de bomba en su Departamento de 

Música. 
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Diseñé un autodiagnóstico comunitario o un estudio de necesidades como había 

aprendido en la clase de trabajo social y comunidad con el profesor Parrilla. En COPI 

preparamos una planilla para recopilar los datos. Nos interesaba conocer los problemas y los 

intereses de la comunidad con el propósito de diseñar programas que atendieran tanto los 

problemas como los intereses emergentes del sentir y pensar de la comunidad que serían 

recopilados en el estudio. Según el Censo del 2000 en el barrio Torrecilla Baja (Piñones) había 

una población de 2, 313 personas y 701 unidades de viviendas ocupadas. Y este mismo 

organismo indicó que en Puerto Rico un poco más del 80 por ciento de la población se había 

autodefinido como de raza blanca.   

  En el Censo del 2000, como señala un reportaje de “El Nuevo Día” de marzo de 2011, 

más del 80 por ciento de la población de Puerto Rico se consideró a sí misma blanca. De 

otra parte, [en el Censo del 2010] un 7.8% menos de los puertorriqueños dijo ser de la 

raza blanca. En total, un 75.8% de los encuestados dijo ser blanco, en comparación con el 

80.5% que ofreció esa respuesta en el 2000, […] solo el 3.3% de la población dijo ser de 

dos razas o más. Los demás, marcaron una sola raza. (Martínez, 2017, introducción párr. 

1) 

El tema sobre la identidad racial en Puerto Rico es un campo que requiere de mayor 

investigación si nos dejamos llevar por la complejidad indefinida de las categorías raciales como 

muestran los resultados censales de las últimas tres décadas. El censo de 2010 reflejó que un 

poco más del 12 por ciento de la población puertorriqueña se autodefinió de raza negra o 

afroamericana, es decir, 461,498 puertorriqueños se identificaron bajo esa categoría racial. El 

censo de 2010 muestra el porcentaje más alto entre el 2000 y 2020. En el censo de 2020 menos 
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personas se autodefinieron como negra mostrando un significativo descenso, inclusive, más bajo 

que en el censo del 2000 para un total de 228,711, es decir, solo el 6.9 por ciento de la población.  

                  Figura 1 

                  Población Negra en Puerto Rico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Nota: Según datos censales 

Nuestro Propio Censo  

En COPI para completar nuestro autodiagnóstico comunitario tomamos una muestra 

poblacional aproximada de 157 residentes (15%) para conocer la opinión sobre los problemas 

que enfrentaba la comunidad en ese momento histórico. Este estudio de necesidades también 

sirvió para dar a conocer a COPI como nueva organización comunitaria. Visitamos todos los 

sectores que comprenden el barrio Torrecilla Baja: Las Pajitas, La Torre, Punta Maldonado, El 

Terraplén, Piñones, Montegrande, La Arena y Los Frailes. En el sector Boca de Cangrejos, 

donde ubica las oficinas de COPI, vive una sola familia y sus miembros no estuvieron 

disponibles para este estudio comunitario.     
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Los hallazgos más significativos del estudio de necesidades llevado a cabo por COPI en 

junio de 2000, y que sirvieron para el diseño de nuestros programas fueron los siguientes: falta 

de titularidad en relación con las viviendas y terrenos en la comunidad, pobre distribución de 

agua potable y la necesidad de extender los servicios de transportación pública. Uno de los 

hallazgos que consideramos sorprendentemente revelador fue el problema de identidad. La gente 

de Piñones no se identificaba como negra. Negros eran los haitianos, los dominicanos o gente de 

otras comunidades de Loíza, según algunas respuestas de las personas entrevistadas. El 

colorismo o la antinegritud, elementos constitutivos del racismo en comunidades racializadas 

como Piñones y Loíza, no estaban contemplados en este autodiagnóstico comunitario. Aunque 

había crecido escuchando continuamente a una persona negra decir despectivamente a otra “mira 

lo negra” en conversaciones cotidianas entre personas de una misma familia o vecindario no me 

había percatado de lo significativo del problema hasta completar este autodiagnóstico que 

estudió y conversó con gente en los diferentes sectores de la comunidad.     

  El color de la piel, en concreto, ha adquirido un significado particularmente insidioso al 

determinar diferencias sistemáticas de trato dentro de grupos que comparten la misma 

“identidad racializada” o “comunidad de color”. En las Américas, este fenómeno condujo 

a la formulación del concepto de colorismo para designar este trato diferencial. No hay 

colorismo sin racismo ni colonialismo. El colorismo potencia la complejidad y la 

gravedad de las narrativas y de las prácticas racistas y reitera la violencia epistémica y 

ontológica del proyecto colonial, una violencia aún más cruel cuando ocurre dentro de los 

grupos racializados. El código colorista establece que cuanto más “blanco” sea el color de 

la piel, mayor es la probabilidad de que alguien sea candidato a los privilegios de la 

blanquitud, pero, al igual que ocurre con la identidad racial, la definición del color de la 
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piel es una construcción social, cultural, económica y política. (De Sousa Santos, 2021, 

párr. 1)  

En ese mismo año 2000 y utilizando los resultados de los hallazgos del autodiagnóstico 

comunitario en COPI comenzamos la planificación, el diseño y el ofrecimiento de los servicios 

comunitarios tomando como base el contexto cultural de Piñones (Rivera Clemente, 2004). Se 

establecieron cuatro ejes programáticos: cultural, deportes y recreación, económico y social y se 

diseñaron las actividades y servicios para cada uno de estos programas. En relación con el 

problema de identidad racial, levantado de los hallazgos del autodiagnóstico comunitario, 

incorporamos en el programa cultural la identidad afropuertorriqueña como tema central de 

aprendizaje y discusión dialógica. Dándole un nuevo referente epistemológico, filosófico y 

metodológico para guiar y dar contexto al trabajo social comunitario desde COPI con la 

posibilidad ontológica de desarrollar una práctica antirracista, descolonial y de liberación.  

Comprendiendo el Racismo 

El objetivo general de esta investigación es comprender el racismo desde mi experiencia 

personal como mujer afrodescendiente y desde la práctica en el campo de trabajo social 

comunitario, del activismo antirracista y en defensa del territorio de Piñones, su bosque y su 

gente. Así como, aportar al reconocimiento e indagar sobre la resistencia que a través de diversas 

manifestaciones culturales han servido para combatir este fenómeno; observando y analizando, a 

su vez, cómo las políticas públicas han fomentado la racialización de la comunidad de Piñones. 

Entonces partiendo de lo expuesto en el objetivo general manifiesto que el racismo tiene un 

significado personal que penetra las fibras de mi alma provocando algunas veces sentimientos de 

agonía y otras veces de rabia y frustración. Sentirse despojados de derechos, de oportunidades, 

de recursos, de vida es altamente traumático y violento. En mi experiencia he sufrido menos 
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desprecio, discriminación racial o racismo que amigos, familiares y vecinos con pieles más 

oscuras que la mía. Tengo una amiga de piel hermosamente negra, tan oscura como una noche 

sin luna. Ella tiene una hermosa sonrisa con la dentadura más blanca que jamás en mi vida he 

visto. Estando nosotras en la escuelita de Piñones éramos devotas de alegrías y travesuras típicas 

de esa edad. No sentíamos, ni veíamos diferencias en el color de nuestras pieles. Cuando 

pasamos a la escuela intermedia, la República del Perú, ubicada en la calle Loíza en la zona 

cangrejera de San Juan fue entonces cuando comenzamos a sentir la agresión verbal del lenguaje 

racista que le atacaba por ser indiscutiblemente negra. La Perú, como cariñosamente le llamamos 

a nuestra escuela, recibía estudiantes de múltiples comunidades vecinas con subjetividades 

culturales, económicas y sociales distintas. Compartíamos las aulas estudiantes residentes de 

comunidades cangrejeras como: Villa Palmeras, Playita, Shanghái, la Calle Loíza; de 

residenciales públicos como Luis Llorens Torres, Fray Bartolomé de Las Casas y Las 

Margaritas, alguno que otro estudiante de la zona de Punta Las Marías y los de la comunidad de 

Piñones del pueblo de Loíza.  De esa multiculturalidad se enriquecía la escuela y no era de allí 

donde experimentamos el lenguaje violento, degradante y racista. Los alrededores blancos, ricos 

y agringaos (Ocean Park e Isla Verde) cercanos a la escuela en frecuentes ocasiones producían 

un lenguaje (verbal y no verbal) excluyente y discriminatorio con las personas negras, del 

caserío, de las barriadas, dominicanas y otras tantas identidades. De vez en cuando, mi amiga y 

yo, nos tropezábamos con un racista de camino a la escuela que con un tono de voz despreciable 

decían “que negra eres”, “¿eres africana?” y otras expresiones racistas que violentaban nuestro 

espíritu, nuestra mente, nuestro ser.  Ese lenguaje racista no era dirigido a mí; iba directo y con 

intención de humillar a la más oscura de las dos. 
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  […]la antinegritud (o el rechazo a la piel oscura) existe en sociedades de todo el mundo, 

incluidas las que no son blancas. En demasiadas sociedades del mundo, donde existe una 

diferencia en el tono de la piel, a las personas de pieles más oscuras se les suele asignar 

una casta inferior. [el Centro de Investigaciones Pew exploró el colorismo en la 

comunidad hispana y subrayó como la antinegritud, o el rechazo a la piel oscura, no 

respeta la raza ni la identidad étnica. En este mismo estudio los hispanos de piel oscura 

reportaron haber sufrido mucha más discriminación que los de piel más clara]. (Blow, 

2021, párr. 6). 

De Piñones a Tocones  

Otra vez Tocones en el barrio Medianía Alta en Loíza estaba en el ojo público. Otra vez 

la disputa entre negros y blancos, pobres y ricos, locales y los de afuera daban rostro a la 

controversia por la tierra. Los sin títulos o invasores, como siempre, por consecuencia son los 

pobres que han nacido y vivido toda su vida en el barrio y los supuestos dueños son los 

terratenientes de siempre, o sus familiares, o sus amigos o sus socios en la buena fortuna; los que 

como dicen algunos, son los que saben, leer y escribir. Asumiéndose poderosos los poseedores 

de la tierra con titularidad no tienen nada que negociar con los ocupantes desprovistos de un 

papel que les otorgue el derecho de poseer un pedacito de tierra y de no ser desalojados o en el 

peor de los casos asesinados por el Estado como le ocurrió a Adolfina. “Le pasó, le pasó porque 

quiso defender un hogar para sus hijos y por eso pereció” como dice la canción del cantautor 

loiceño Carlos (Tatá) Cirino (1981). Era el año 2000 y se aferraba la gente de Tocones a su 

espacio vital y colectivo como lo hiciera Adolfina Villanueva dos décadas antes. Ya no solo era 

una sola familia la desalojada como esa mañana del 6 de febrero de 1980; ahora estaba en peligro 

de ser arrancada y desposeída de sus tierras toda una comunidad. Así fue como llegué a Tocones; 
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por los gritos de una comunidad que reclamaba su derecho a la vida, a un techo y a la tierra. 

Comencé a conocer su gente; don Goyito, doña Jesusa, al talentoso mascarero Carlos (La 

Máquina) Carrasquillo Ayala y a tantas otras personas que luchan por su comunidad. 

Me ocupaba que la niñez de Tocones para el Día de los Tres Reyes Magos recibiese 

juguetes. Canicas, chiringas, muñecas negras, trompos y muchos otros juguetes no bélicos eran 

bien recibidos cada cuatro o cinco de enero. En una ocasión adelantamos la entrega de juguetes 

para el 24 de diciembre de 2012 y en esa actividad invitamos a las Nietas de Melchor. Las tres 

hermosas jovencitas eran de piel color chocolate y vestían hermosos atuendos africanos. 

“Vinieron en representación del rey Melchor pues está muy ocupado y quería asegurarse que 

ustedes recibieran a tiempo los juguetes” dije al grupo de niños reunidos bajo la sombra de los 

árboles de pana y de mangó en el batey de una de las casitas en Tocones. Cada par de ojos en 

aquellas sesenta y pico de cabecitas estaban llenos de ilusión al saber que el rey Melchor había 

enviado directamente a sus nietas.  

Andando el tiempo y después de haber asistido a la comunidad de Tocones con 

suministros luego de los huracanes Irma y María en 2017, el 14 de diciembre de 2019 nos 

reunimos un grupo de mujeres para dialogar sobre la experiencia de estas con Adolfina 

Villanueva. En un principio pensé que por el amargo tema del asesinato de Adolfina tal vez solo 

una o dos residentes vendrían a la reunión, pero para mí buena fortuna se presentaron siete 

mujeres y todas participaron activamente de la conversación. Esta reunión resultaba ser un gran 

logro dado lo incómodo que es hablar de Adolfina en Tocones; al menos con los que no somos 

de la comunidad hay cierto hermetismo sobre el tema. Para algunos es mejor callar; como si con 

el silencio se pudiera borrar de la memoria comunitaria aquel fatídico desenlace. Ese sábado 14 

de diciembre las calles y la vecindad estaban vestidas de fiestas navideñas. Árboles, bombillitas, 
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guirnaldas adornaban la comunidad. Nos reunimos en un pequeño salón del Centro de 

Actividades Loaiza ubicado en el medio de Tocones. Las mujeres hablaron hasta por los codos 

como cuando le quitan el trapo de la boca a un amordazado. Esa mordaza mental colocada por la 

violencia institucional racista, por la impunidad, por el miedo a que se repita el linchamiento de 

Adolfina. En ese momento soltaron del alma parte de la pena amarrada que sienten por Adolfina. 

“Gracias a ella es que hoy estamos aquí porque si no, nos hubieran sacado a todos. Hoy nuestras 

casas no estarían aquí. Ella detuvo con su vida la expropiación de toda la comunidad”, sostuvo 

una de las mujeres participantes.  

Las mujeres de Tocones participantes en la reunión en diciembre de 2019 indicaron no 

tener recuerdos propios de la expropiación y muerte de Adolfina. Sin embargo, cargan el peso de 

ese asesinato colectivo. Con el asesinato de Adolfina mataron la esperanza de todo un pueblo. En 

la reunión y después de desahogarse y ventilar la pena propusieron diversas actividades 

conmemorativas como: hacer un documental, escribir una breve biografía de Adolfina, y pintar 

un mural para que la comunidad conozca la verdadera historia. Otra mujer propuso ocupar el 

edificio abandonado en la comunidad de un malogrado proyecto lujoso de viviendas y dar a 

quien no tenga una casa y bautizar el complejo rescatado de vivienda con el nombre de Adolfina. 

También, desde el 2011 se había presentado por una vecina la idea de dar el nombre de Adolfina 

a la calle principal de la comunidad. Después de escuchar tantas y tan creativas ideas propuse 

sembrar un jardín en el terreno donde vivió, fue desahuciada y asesinada Adolfina. Después de 

algunos meses de conversaciones y coordinaciones entre el grupo de mujeres y otras personas y 

organizaciones que quisieron colaborar el 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos 

Humanos, del año 2020 se unió gran parte de la comunidad y sembramos una ceiba en medio del 

predio de terreno baldío donde estaba la casita de Adolfina. Un día visitando la ceiba me dijo 
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quién una vez fuera vecina de Adolfina, “Allí donde sembraron la ceiba fue el lugar exacto en el 

que cayó abatida Adolfina”.      

Conocí personalmente a Agustín Carrasquillo Pinet el 18 de enero del año 2020. Visité su 

casa ubicada en el sector Villa Cristiana del barrio Medianía Alta en Loíza. Su vivienda actual 

parece fuerte, que aguanta tormentas, huracanes y la palanca metálica de la maquinaria pesada 

que derrumbó su antigua casa de madera en el vecino sector de Tocones. Cuando llegué a su 

casa, Agustín estaba sentado en compañía de su prima Mayra Cirino Carrasquillo, quien hizo la 

coordinación para esta visita. Mayra me había llamado dos días antes y me dijo “te conseguí para 

este sábado a las 4:00 una reunión con Juanín”.  

Cuando llegué frente a la casa de Agustín escuché la voz de Mayra que gritó “entra, 

estamos aquí”. Estaban sentados, Mayra y Agustín, al fondo de la terraza. Caminé hacia ellos y 

como gesto de cortesía Agustín se levantó para saludar. Agustín es un hombre alto, esbelto, de 

piel oscura y rostro único pero que fenotípicamente se asemeja a tanta gente conocida. Luce 

joven para su edad y me impresionó su buen sentido del humor. “Don Agustín, usted se ve más 

guapo en persona que en la televisión” expresé de inmediato al verle. Y de la nada, 

repentinamente salió de la cueva una fiera que rugió “ese es mi marido”. Al unísono echamos 

fuertes carcajadas y no parábamos de reír. Con suerte esta nota jocosa sentó las bases para 

preparar el camino hacia una incómoda conversación.   

Luego de contener la risa me presenté formalmente y le expliqué a Agustín y a su amada 

esposa el motivo de mi visita. “Nos estamos reuniendo un grupo de mujeres de la comunidad de 

Tocones y yo. Y hemos estado dialogando sobre la importancia de contar la historia de Adolfina. 

De este grupo de mujeres han surgido varias ideas. Hemos pensado que se debería poner el 

nombre de Adolfina a la calle principal de la comunidad, escribir una breve biografía para que la 
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comunidad y en especial los niños conozcan a Adolfina, me gustaría, si usted así lo permite, 

plantar un jardín donde estaba la casa de ustedes, y a Mayra se le ocurrió la idea de hacer un 

documental. Por eso estamos aquí, porque queremos su permiso para grabar un documental de 

Adolfina y contar lo que pasó”. No sabía cuál sería la reacción de Agustín o de su esposa actual 

pero las carcajadas iniciales de seguro ayudaron a bajar la tensión que siempre carga el tema del 

asesinato de Adolfina. Agustín con voz muy tranquila, como la de aquellas almas que han 

enfrentado y ganado mil batallas, respondió, “sí, me parece muy buena esa idea porque hay que 

decir la verdad de cómo pasaron las cosas y no las muchas cosas que se dicen por ahí que no son 

ciertas”.  ¿Cómo qué?, le pregunté. “Como que ella estaba preñá cuando pasó eso”, respondió 

con tristeza.  

Agustín nació el 28 de agosto de 1944; dijo que Adolfina era mayor que él por dos años 

pero que no recordaba con exactitud su fecha de nacimiento. Juntos tuvieron seis hijos, tres 

nenas y tres varones. De éstos, los dos menores murieron. Betzaida Carrasquillo Villanueva 

perdió la batalla contra el cáncer a los 22 años y le sobreviven tres hijos. Y, César Carrasquillo 

Villanueva fue asesinado a los 18 años por su cuñado. Ellos dos acompañaban a Adolfina la 

mañana del 6 de febrero de 1980 cuando el policía Víctor Estrella le hizo el disparo mortal. “Le 

dispararon a quemarropa. Ellos vinieron a matarla.”, relata Agustín con voz apenada. Cuenta 

Agustín que Adolfina en tres ocasiones había visto su muerte en sueños y que él le decía que 

buscaría otro lugar para vivir y ella le respondía que de su casa la sacarían muerta. “oh, y así 

fue”, se lamenta.  

Recuerdo en mi infancia haber visto en la televisión varios niños negros sentados junto a 

un hombre blanco, nunca se me ha olvidado esa imagen. En ese momento no sabía que aquel 

hombre blanco era Rafael Hernández Colón, quien ocupó el cargo de gobernador de Puerto Rico 
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por varios términos, y que los niños a su alrededor eran los hijos de Adolfina y Agustín. Esta 

muerte de Adolfina me pareció tanto a los linchamientos que veía en las películas sobre la 

esclavitud en los Estados Unidos. Al pueblo de Loíza le sirvió de escarmiento la muerte de 

Adolfina, así como en tiempo de la esclavitud el presenciar las ejecuciones de los esclavizados 

revueltos servían para desalentar rebeliones. La posible similitud con relación a la motivación 

detrás de las ejecuciones públicas de esclavizados en Puerto Rico la relata Baralt (1996) 

  Las autoridades obligaron a presenciar la ejecución a dieciséis esclavos de cada hacienda 

de Ponce con el propósito de que los sobrevivientes escarmentaran. El gobernador de 

Puerto Rico Miguel de la Torre se trasladó a Ponce y también presenció la ejecución. (p. 

67)  

Escena que guarda similitud con la narración que hiciera Agustín tanto en mi entrevista 

en enero de 2020 como la que hiciera en junio de ese mismo año para la prensa en la cual 

asegura haber visto al juez, a cargo de ejecutar el desahucio, llegar esa mañana del 6 de febrero 

de 1980 a su casa junto un contingente de policías. 

  Pero, ellos no venían a hablar con uno, ellos venían a matar. Pegaron a disparar y nos 

rodearon. Unos se fueron por la playa y otros por el frente. Era un batallón. No eran dos o 

tres policías y (en el grupo) andaba el juez de Río Grande (que firmó la orden de 

desahucio). Eso fue rápido. Ellos se pararon en el portón y yo fui pa’ allá a preguntarles 

qué pasaba y me dicen: ‘los vamos a sacar vivos o muertos’. Ahí metieron la máquina y 

pegaron a disparar, era una bulldozer. Entraron como si fuera la guerra, detalló Agustín 

en entrevista con Nydia Bauzá para Primera Hora 2020. 

El asesinato de Adolfina Villanueva Osorio ha sido una de las manifestaciones de 

racismo sistémico y antinegro más perturbadoras para el pueblo de Loíza y ha servido para 
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generar miedo en la población erradicando la intención individual o colectiva de luchar en contra 

de las injusticias y las múltiples opresiones evidenciadas a través del tiempo. Este asesinato en el 

cual se juntaron el Estado con todo su aparato de “justicia” y la iglesia católica en silenciosa y 

secreta complicidad pusieron de manifiesto el racismo sistémico y antinegro en todos sus 

niveles: estructural, institucional y cotidiano. Es la perpetración del aparatoso y violento 

conjunto de colonialidades (poder, ser, género y religión) introducido en el interior de la 

comunidad de Tocones (Adlbi, 2016). Cual terremoto que sacude fuertemente al epicentro y 

degrada su fuerza según su intensidad en lugares distantes así repercutió vibrante y sonora la 

muerte de Adolfina en otras comunidades loiceñas. Las comunidades más cercanas a Tocones, 

lugar de la ejecución y desahucio, fueron más impactadas por el suceso que otras más alejadas 

como Piñones.   

El doloroso ruido del linchamiento de Adolfina ensordeció y silenció, producto del terror, 

a una gran parte del pueblo de Loíza por no decir a toda la población. La desinformación, la 

indolencia e insensibilidad del pueblo loiceño en relación con el asesinato de Adolfina y la forma 

atropellada y violenta de su desahucio me hacen reflexionar y analizar la implementación de la 

política pública en las comunidades negras y su contribución a la racialización de estas en el 

estado colonial que define a Puerto Rico. Vienen a mi memoria conversaciones por separado que 

sostuve con dos colegas activistas y gestoras culturales de Colombia y República Dominicana 

sobre el concepto de necropolítica en relación con los recientes asesinatos de activistas 

afrocolombianos y el asesinato en 1974 de Mamá Tingó activista afrodominicana. Con algunas 

diferencias y multiplicidad de similitudes estas muertes como la de Adolfina las analizamos 

utilizando la raza y la clase social como subjetividades comunes y centrales para su mejor 

comprensión y entendimiento. Tal como mostró Belinda Bozzoli (2000) citada en Mbembe 
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(2011) el township en particular era el lugar en el que se sufría opresión y pobreza intensas 

basándose en la raza y la clase.   

Son demasiados los tiroteos en Loíza. Ocurren a cualquier hora, pero con mayor 

frecuencia en la oscuridad de la noche. Los relatos de vecinos son como sacados de alguna 

película de ficción. Luego llega la aparente calma en que la costumbre, la indiferencia y la 

complicidad se convierten en los mejores aliados de esa resistencia ilegal. ¿Cómo llegan las 

armas a manos de nuestros jóvenes? ¿Qué hace la policía para detener esta violencia? 

Obviamente dejar que se maten el uno al otro. ¿Qué significado tiene la vida para la juventud 

involucrada en esta violencia? ¿Qué significa para ellos la muerte? ¿Por qué la familia no los 

detiene? ¿Por qué las madres o las abuelas no los entregan a la policía? ¿Dónde están los padres 

de estas criaturas? Estas y muchas otras preguntas nos hemos hecho por años personas 

preocupadas por la situación. En el fondo pienso que la gente siente no hay posibilidades de 

cambio. Por años he estado haciendo la misma pregunta a gente de todas las comunidades de 

Loíza ¿Qué podemos hacer para terminar con esta violencia? y con frecuencia recibo la misma 

respuesta “Esto no hay quien lo arregle, esto solo lo arregla Dios”.  

Este estado de terror, de indiferencia y de incapacidad ha sido el resultado de la violencia 

institucional reflejada en la desigualdad, la pobreza, la falta de oportunidades de empleo, la 

pobre calidad en servicios de educación, de salud, de seguridad y la ausencia de justicia. Estas 

han sido las conclusiones a las que hemos llegado en el trabajo llevado a cabo en la Corporación 

Piñones se Integra y en colaboración con otros grupos comunitarios en Loíza. Aunque en COPI 

reconocemos y denunciamos el racismo como la ideología central que causa los problemas en 

nuestras comunidades loiceñas ha sido un reto el que las demás organizaciones comunitarias 

locales concuerden con nuestra posición antirracista. Luego del asesinato de George Floyd es que 
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fundaciones y organizaciones no gubernamentales toman con mayor fuerza el problema del 

racismo asignando fondos para atender el tema e incorporarlo a su agenda. Como consecuencia 

comienzan a llegar fondos a Puerto Rico y el tema de la justicia racial se incorpora en los 

programas de organizaciones sin fines de lucro a nivel local. No es así la experiencia con COPI y 

otras organizaciones comunitarias en el Caribe que el tema del racismo ha sido el punto de 

partida e incorporado en sus programas desde el inicio de su trabajo comunitario. En meses 

recientes y en diálogo con una colega activista afrocolombiana me hace referencia del término 

necropolítica para decir “Maestra el Estado aquí en Colombia nos está matando y a ustedes en su 

pueblo los están dejando morir”.  Ese es el estado de situación de muchas comunidades negras a 

través del planeta. El racismo es sistémico y globalizado. Este fenómeno ha sido analizado por 

diversos pensadores entre los más destacados se encuentran Michel Foucult con su propuesta de 

la biopolítica y Achille Mbembe con el término de la necropolítica. Estévez (2018) interpreta las 

definiciones de biopolítica y necropolítica propuestas por Michel Foucult y Achille Mbembe de 

la siguiente manera: 

 Mucho del análisis social y político actual parece girar en torno a dos conceptos que a 

veces, a su vez, parecen ocuparse de cosas distintas: la biopolítica y la necropolítica. El 

primero se refiere al poder sobre la vida a través de tecnologías de dominación tales como 

leyes y políticas públicas para la gestión de la vida humana en tanto especie, para 

garantizar que la población, la sociedad en su dimensión existencial y biológica, 

mantenga su statu quo racial. El segundo se refiere al poder de dar muerte con tecnologías 

de explotación y destrucción de cuerpos tales como la masacre, el feminicidio, la 

ejecución, la esclavitud, el comercio sexual y la desaparición forzada, así como los 
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dispositivos legal-administrativos que ordenan y sistematizan los efectos o las causas de 

las políticas de muerte (p. 10). 

Michel Foucult acuñó el concepto de biopolítica y consideró una filosofía analítica del 

poder que no pretendía definirlo sino establecer cómo funciona y cómo (el poder) somete a los 

sujetos. Pero el filósofo africano Achille Mbembe articulador del concepto necropolítica entiende 

que la biopolítica es un punto de partida fundamental mientras el biopoder no funciona igual en 

todas partes y es insuficiente para explicar las formas contemporáneas de sumisión de la vida al 

poder de la muerte (Estévez, 2018). Mbembe se enuncia desde África y describe el locus 

postcolonial como un lugar en el que un poder difuso, y no siempre exclusivamente estatal 

inserta la “economía de la muerte” (Falomir, según citada en Mbembe, 2011).  

Me hace mucho sentido desde mi experiencia local estas palabras que Achille Mbembe 

(2011) escribe sobre la necropolítica,  

Todo relato histórico sobre la emergencia del terror moderno debe tener en cuenta la 

esclavitud que puede considerarse como una de las primeras manifestaciones de la 

experimentación biopolítica (p. 31). […he utilizado las nociones de política de la muerte, 

para reflejar los diversos medios por los cuales, en nuestro mundo contemporáneo, las 

armas se despliegan con el objetivo de una destrucción máxima de las personas y de la 

creación de mundos de muerte, formas únicas y nuevas de existencia social en las que 

numerosas poblaciones se ven sometidas a condiciones de existencia que les confieren el 

estatus de muertos-vivientes (p. 75). 

Respondiendo las Preguntas de Investigación  

En esta sección la narrativa se va desarrollando según las preguntas y objetivos de la 

investigación. A continuación, se presenta las tres interrogantes de esta pesquisa seguido con 
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cada una de las respuestas articuladas como parte del riguroso proceso analítico y reflexivo de 

esta autoetnografía. Las preguntas y objetivos destacan categorías presentadas de antemano 

sirviendo estas de guía para encontrar y seleccionar de mis memorias aquellas que respondieron 

las interrogantes. Aunque mis experiencias con el racismo y la resistencia cultural son 

innumerables fueron seleccionadas aquellas que guardaban relación entre las dos categorías 

generales (racismo y resistencia cultural) y con categorías como trabajo social y las cuatro 

políticas públicas observadas bajo esta investigación.  

Primera Pregunta de Investigación  

¿Cómo mi experiencia de vida, como piñonera, con el racismo y el antirracismo, ha contribuido 

al trabajo social comunitario, activista y antirracista, y por la defensa de la naturaleza y el 

territorio que llevo a cabo en Piñones desde el 1999?  

Trabajo Social Comunitario. Mi idea de crear una organización comunitaria se 

fortaleció en Nueva York cuando trabajaba en la YWCA en la ciudad de Rochester. Quería 

regresar a Puerto Rico y aportar al bienestar social de mi comunidad. Desde allá pensé primero 

en hacer un trabajo dedicado a las mujeres influenciada por el trabajo en el Centro para la Mujer 

que dirigí en la YWCA. Pero ya de regreso y una vez situada nuevamente en Piñones, Loíza, 

Puerto Rico redirigí los esfuerzos al comenzar mis estudios de maestría siendo esta vez 

influenciada por el profesor del curso de trabajo social y comunidad José Joaquín Parrilla. La 

primera tarea que me asignó José Joaquín fue la de conocer líderes de Piñones e investigar las 

luchas a las que se habían enfrentado. ¿Conoces a doña Pía? ¿Sabes quién es Aníbal Quiñones? 

Entonces comencé a visitar a líderes de la comunidad para entender mejor los problemas y las 

luchas que Piñones estaba enfrentando. Me reuní con Oscar Carrasco miembro de la Asociación 

de Residentes de Piñones y con Luis Raúl Romero Clemente presidente de la mencionada 
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organización. Presenté mis ideas, también, a Miguel Clemente líder comunal y legislador 

municipal. Visité a miembros de la Asociación de Residentes Naturales de Piñones. Hice lo 

propio con Christian Pérez Clemente presidente de la Asociación de Comerciantes Unidos del 

Terraplén, conversé con Alicia Rivera y conocí a Milagros Quiñones y a Carmen L. París 

Romero. Ambas lideresas junto a Oscar Carrasco fueron invitadas a formar parte de la primera 

junta de directores de la Corporación Piñones se Integra. Esta tarea de conocer el liderato 

comunitario de Piñones asignada por el profesor Parrilla me permitió ampliar mis conocimientos 

sobre la comunidad y conocer las grandes aportaciones que estas personas había y continuaban 

aportando a la comunidad. En aquel momento para el método de organización comunitaria se 

proponía tres principales modelos: Desarrollo de Localidades, Planificación Social y el modelo 

de Acción Social (Ruíz, 2003). Además, de estos tres modelos en la Escuela Graduada de 

Trabajo Social Beatriz Lassalle se discutían multiplicidad de otros enfoques metodológicos 

pertinentes a la labor comunitaria dentro de la realidad social puertorriqueña (Miranda, 2000).  

En la transición del pasado Siglo XX y el demarcado nuevo milenio el auge de la 

globalización y el neoliberalismo acaparaba las discusiones académicas, en nuestra escuela 

graduada de trabajo social, al mismo tiempo que los conceptos de autogestión, apoderamiento y 

desarrollo (comunitario o económico) eran referentes ideológicos en la práctica del trabajo social 

comunitario. Una corriente académica postulaba los modelos de autogestión y apoderamiento y 

otra corriente de pensamiento se alejaba de los mismos sosteniendo como uno de sus 

cuestionamientos que el Estado no debe delegar a las comunidades y sus organizaciones la 

responsabilidad de brindar servicios que él mismo no ha podido asumir. La privatización de los 

servicios comunitarios en la era de la desregulación gubernamental bajo el modelo de 

autogestión y desarrollo comunitario es un diálogo inconcluso en el trabajo social. En el año de 
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1999 en Piñones se articulaba un proyecto comunitario mientras en la escuela graduada de 

trabajo social se debatía si la gestión gubernamental debería delegarse o no a la sociedad civil o 

al “tercer sector”, nuevo concepto vago y ambiguo, que según Montaño (2003) es una de las 

principales artimañas ideológicas del pensamiento neoliberal.  

La aceleración globalizada de prácticas neoliberales favorecedoras de las grandes 

corporaciones amenazaba, también, a Piñones. El nacimiento de COPI en 1999 se vio marcado 

por el reavivamiento de la lucha contra la ambición de poderosos empresarios en su afán de 

construir mega proyectos hoteleros y residenciales en la zona costanera de Piñones. Tomaron 

fuerzas las amenazas de expropiación de la comunidad y la destrucción de su bosque, aunque 

enfrentaron resistencia de residentes y grupos solidarios con Piñones.  

En la revisión de documentos para contextualizar el nacimiento de COPI en 1999 con la 

situación de Piñones en ese momento en particular fue hallado un artículo noticioso con fecha 

del 6 de enero de 1999 escrito por el periodista Carmelo Ruiz. Dicho artículo evidencia la lucha 

ambiental que la comunidad de Piñones estaba enfrentando en ese momento particular y que a su 

vez concuerda con el año de incorporación de COPI. Señala Ruiz el valor ecológico de Piñones 

cual ha sido exhaustivamente documentado por universidades en clara referencia a que es 

altamente conocida la importancia de los ecosistemas naturales en la zona. Señala, además, los 

problemas de erosión costera que sufre la comunidad a consecuencia de la remoción de las dunas 

y la extracción de millones de toneladas de arena en la década de 1950. A continuación, un 

fragmento del mencionado artículo de prensa: 
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Figura 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo Social Cimarrón. Comunidad cimarrona es una característica que siempre 

pulula como parte de nuestra identidad colectiva. Si hay algo que nos distingue como barrio es 

que no somos “enñangotaos” como decía Christian Pérez Clemente. Somos luchadores siempre 

en resistencia.  La comunidad de Piñones ha tenido que luchar por todo: para tener agua potable, 

para tener electricidad, para no perder la tierra, para tener mejores viviendas, para defender el 

bosque y tantas otras luchas que se supone son cobijadas por el montón de Leyes que hay en 

Puerto Rico. Como comunidad hemos expresado nuestros reclamos a diversas agencias 

gubernamentales estatales y federales, el Capitolio, La Fortaleza y recientemente, en 2019, 

recibimos la visita de políticos representantes del Congreso de los Estados Unidos.  

Una acción política significativa la llevamos a cabo el 17 septiembre de 2006 cuando 

organizamos la marcha Por todas las razones defendamos a Piñones en la cual participaron 

cientos de personas. En esta marcha, para mi sorpresa, había mucha gente de Piñones. Sentí 

mucha emoción y mucho orgullo de mi gente. Esta actividad sirvió para amplificar la visibilidad 

del problema y ayudó en aumentar el respaldo recibido por la comunidad, la prensa y el pueblo 

Carmelo Ruiz – journalist  

LOIZA, Jan 6 1999 (IPS) - Right off the eastern edge of the San Juan 

metropolitan area in the coastal town of Loíza, lies the Piñones mangrove 

forest. The Piñones coastline is known for its 12 kilometers of pristine 

beaches and quaint food stands that sell traditional Puerto Rican seafood. 

But this could all change if some Puerto Rican developers armed with a 

plan to change the mangrove into concrete structures have their way, 

residents of this wetland say. That, they say, is hard to accept, given the 

importance of the mangrove. 
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de Puerto Rico. Esta manifestación fue determinante para acercar el respaldo de artistas como el 

actor Benicio Del Toro y otros convocados por él como Tego Calderón, Danny Rivera, Sunshine 

Logroño y Edward James Olmos, entre otras figuras que se unieron para apoyar la lucha de 

COPI y los grupos colaboradores.  

Multiplicidad de medios noticiosos cubrieron este evento y reseñaron la alta participación 

de personas de la comunidad que se dieron cita en la Plaza de Armas para marchar hasta La 

Fortaleza para protestar el respaldo del gobernador Aníbal Acevedo Vilá y del secretario de 

Recursos Naturales y Ambientales, Javier Vélez Arocho, al proyecto Costa Serena que limitaría 

el acceso al mar y pondría en peligro los ecosistemas naturales de la importante zona ecológica 

de Piñones. El periódico Primera Hora del lunes 18 de septiembre de 2006 reseñó que:   

A juzgar por la asistencia a la marcha "Por todas las razones defendamos Piñones", que se 

llevó a cabo ayer en el Viejo San Juan, a los desarrolladores se les hará muy difícil 

construir el megaproyecto residencial y hotelero Costa Serena en una reserva natural en 

Piñones, Loíza. Edfra Moreno fue ayer a defender lo que nadie debe negarle: su familia, 

su historia, su espacio. "Mi árbol genealógico está en Piñones. Mi historia es Piñones y 

ahí he criado a mis hijos. Estoy aquí para defender mi historia, mi familia, mi hábitat y el 

patrimonio de Puerto Rico", dijo. 
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 Figura 3 

 

No recuerdo con exactitud la fecha, pero sí recuerdo haber sido invitada a una reunión en 

La Fortaleza convocada por la Alianza de Líderes Comunitarios de Puerto Rico. El motivo del 

encuentro era expresarle al Gobernador la oposición a enmiendas a la Ley de Comunidades 

Especiales. Una regla previamente acordada por los líderes comunitarios para regular este 

encuentro era no presentar otros temas o el caso de una comunidad en particular. Para ese 

momento Piñones sonaba por todas partes, éramos el tema de discusión en todos los medios de 

comunicación masiva. Yo estaba concentrada en el problema que enfrentábamos en Piñones y no 

tenía cabeza para nada más, así que, no había participado mucho de las reuniones de la alianza 

comunitaria que estratégicamente me había invitado para esta reunión con el gobernador Aníbal 
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Acevedo Vilá. La sensación de incertidumbre que me generaba la lucha que estábamos viviendo 

en Piñones me mantenía en una profunda agonía. No sé si es que la tristeza me nublaba la vista o 

era que el salón de reunión en La Fortaleza era en efecto lúgubre y estrecho. La oficial de prensa, 

que resultó ser una admiradora de nuestra gestión, y en aparente complicidad estratégica con el 

grupo de colegas comunitarios me señaló con la mirada el lugar que me correspondería ocupar. 

Estoy segura de que no hubiese querido estar allí pero no sé quién me habría convencido de cual 

acto beligerante (así me describían en el Departamento de Transportación y Obras Públicas). Qué 

sabía yo que, por cortesía, protocolo o lo que sea debíamos levantarnos al entrar el Gobernador al 

salón de la reunión. Total, sin saber, este acto de ingenua descortesía pareció un acto de 

irreverencia puro de mí. Todo estaba tan oscuro en mi mente que no me había percatado de la 

posición de infantería que el ejército comunitario me había otorgado en tan importante batalla. 

Cuando me di cuenta ya era tarde, estaba sentada justo al lado izquierdo del Gobernador y frente 

al Secretario de la Gobernación. Milagrosamente guardé silencio en toda la reunión pues quería 

mantener el acuerdo forzado de no traer temas particulares de nuestras comunidades. Una vez los 

temas en la agenda fueron discutidos todos los ojos se posaron sobre mí. No recuerdo quien fue, 

pero como dice una canción de bomba –“se oyó una voz, se oyó una voz, se oyó una voz divina 

del cielo que me llamó”- “¿Maricruz tienes algo que decir?”. Respiré hondo, me puse en 

contacto visual con el Gobernador, le clavé la mirada en su alma y con la fuerza moral de 

aquellos que hablamos con justicia le dije que no era justa la situación que estábamos viviendo 

en Piñones. Entonces el Secretario de la Gobernación respondió “El desarrollador nos regaló mil 

setecientas cuerdas de mangle”. Respiré hondo otra vez, más profundo que la vez anterior y le 

dije “Él no puede regalar lo que no le pertenece. El mangle es de dominio público”. Aníbal y yo 
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nos miramos otra vez y le pregunté “¿Gobernador no sería más fácil expropiar a una persona que 

a dos mil? 

Entonces el 8 de marzo de 2007 fue noticia de gran relevancia en Puerto Rico, ocupando 

la primera plana del periódico El Nuevo Día y siendo difundida en diversos medios noticiosos el 

anuncio que hiciera el gobernador Aníbal Acevedo Vilá sobre su determinación de paralizar la 

construcción del polémico proyecto turístico residencial Costa Serena en Piñones y que dichos 

terrenos pasarían a formar parte del proyecto Herencia Cien Mil. Según fue señalado en el 

artículo del periódico El Nuevo Día titulado Muere la polémica de Costa Serena y escrito por 

Pedro Bosque Pérez estos terrenos formarían parte de las 30,000 cuerdas de valor ecológico que 

se propuso adquirir ese año el Gobierno para fines de protección. Añade el artículo, las 

expresiones que hiciera en su mensaje el Gobernador "Me place anunciar que el Departamento 

de Recursos Naturales y los dueños de los terrenos firmaron un acuerdo preliminar en la mañana 

de hoy mediante el cual el dueño se compromete a venderle a Recursos Naturales esos terrenos al 

valor de tasación para allí, donde se iba a construir Costa Serena, establecer la Gran Reserva 

Herencia Cien Mil", anunció el Primer Ejecutivo. 
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Figura 4 

 

 

 El proceso de expropiación forzosa incoado por el Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales (DRNA) en contra de la PFZ Properties, Inc. en agosto del 2008 detuvo la 

construcción del proyecto Costa Serena que proponía 880 unidades de condo-hotel, 42 unidades 

residenciales, 1,394 estacionamientos, un casino, 6 entradas de control de acceso y 5,000 metros 

cuadrados de área comercial en el área de Monte Grande y Vacía Talega en Piñones, dentro de 

una estrecha franja de terreno entre la carretera PR 187 y el bosque de mangle en Piñones-Loíza. 

Para el año de 2011 el DRNA efectuó una tasación para los terrenos en la que se proponía la 

construcción de Costa Serena resultando en elevar seis veces más que el valor promedio de $5 
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millones establecido por cuatro tasaciones anteriores, datos reportados en la prensa del país. Otro 

elemento crucial en la determinación para la expropiación forzosa fue los mapas de FEMA que 

entraron en vigor en el 2009 y que sirvieron de base para denegar la aprobación del documento 

ambiental al proyecto. Según los mapas de FEMA-2009, todos los terrenos donde se proponía la 

construcción de Costa Serena quedaron clasificados como terrenos inundables bajo la 

clasificación de Zona VE. La Zona VE es un área costanera de alta peligrosidad sujeta a la 

inundación base y a altas velocidades de la marejada ciclónica. Por consiguiente, la Junta de 

Calidad Ambiental se ve obligada a denegar la aprobación de la Declaración de Impacto 

Ambiental, ya que la misma está basada en información obsoleta”, indicó a la prensa Carmen 

Guerrero, asesora ambiental de la Coalición Piñones-Loíza. 

Trabajo Social Antirracista. “A mí me gusta mucho la música negroide”, me dijo una 

mujer puertorriqueña que llegó a COPI después de los huracanes Irma y María. Ella es una 

enfermera que como muchas personas de la diáspora puertorriqueña en Estados Unidos se 

organizaron y vinieron a la Isla a dar la mano y ayudar en el proceso de recuperación. 

 

“Ya no usamos esa palabra”, le respondí.  

“Ay por qué no, a mí me gusta. Es una música bonita.”  

“Es que negroide es despectivo”, argumenté. 

“No creo. No entiendo por qué, deberíamos sentirnos orgullosos”. 

“¿le gustaría que le dijeran blancoide?”, insistí.   

“Ay, no. Ahora entiendo”, respondió la mujer con expresiones de asombro y 

vergüenza a la vez.  
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El lenguaje y las imágenes racistas que repetidas veces escuchamos, leemos y vemos 

dirigen nuestro trabajo antirracista en COPI. Sentimos, pensamos y actuamos sobre el racismo 

que pretende degradar el ser de nuestra gente. Practicar un trabajo social antirracista en Piñones 

no ha sido por selección voluntaria o preferencia programática respondiendo a propuestas de 

instituciones públicas o privadas que ofrecen donativos económicos para trabajar el tema. No 

estudié sobre el racismo en la universidad ni mucho menos sobre trabajo social antirracista en la 

escuela de trabajo social. Descubrí por experiencia propia que, si hablábamos de los problemas 

que afectaban la comunidad sin hablar de nuestra identidad cultural, sin discutir el tema de raza y 

sin confrontar el racismo entonces nuestro trabajo sería uno paliativo cual remedio suavizante no 

ayudaría a resolver las necesidades sentidas por la gente. 

En mi búsqueda para comprender, conocer y construir una práctica de trabajo social 

antirracista en Piñones no era, ni es mucha la literatura que se haya desarrollado en Puerto Rico 

que me sirviera de referente. El artículo escrito por la doctora Esterla Barreto (2009), profesora 

de la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle, es una pieza pionera en el tema del 

trabajo social antirracista en particular; y en España las aportaciones de María José Aguilar 

Idáñez (2020) son grandes contribuciones al desarrollo de un modelo de trabajo social 

antirracista. El 22 de marzo de 2020 María José en su blog escribe lo siguiente:   

  El antirracismo tiene que ser entonces, esencialmente reflexivo, incluyendo siempre la 

dimensión del poder. La reflexividad es la consideración continua de cómo los valores, la 

diferencia social y el poder afectan las interacciones entre individuos. Estas interacciones 

deben entenderse no solo en términos psicológicos, sino también como una cuestión de 

sociología, historia, ética y política. El antirracismo crítico y transformador, como 

práctica antiopresiva, es un proceso que empieza siempre con un trabajo reflexivo que 
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cuestiona los propios prejuicios, los propios modelos implícitos y la posición que 

ocupamos en el sistema de dominación para así tomar conciencia de nuestro papel en la 

reproducción de las estructuras de discriminación y poder. (párr.3) 

En COPI además de reflexionar sobre el racismo y sus manifestaciones sentidas en la 

comunidad hemos tomado acciones afirmativas para educarnos y educar sobre el problema racial 

causante de múltiples opresiones y problemas sociales que nos afectan. Diseñamos actividades, 

proyectos y programas que sirvieran para, en primer lugar, salir de la negación de nuestra 

identidad racial, segundo conocer, identificar y valorar las aportaciones que han hecho nuestros 

antepasados negros y las contribuciones que hacemos en la actualidad las personas 

afrodescendientes en Piñones, Loíza, Puerto Rico y el mundo; y tercero, cultivar el amor y 

orgullo por nuestra negritud y por nuestra comunidad cimarrona de Piñones que en COPI la 

bautizamos como la “cuna de la cultura afropuertorriqueña”.   

Una estrategia utilizada para la transmisión de los valores culturales (arte, historia, 

música, tradiciones) era el trabajo antirracista con la población infantil y juvenil. Incorporamos 

aspectos de la educación popular como espacio de liberación con el propósito de comenzar a 

erradicar prácticas racistas a nivel cotidiano y local (Freire, 2002). Resultó de gran efectividad 

situar el trabajo social en el contexto de Piñones y diseñar actividades y eventos focalizados para 

combatir los problemas sentidos o pensados desde la comunidad (el problema del racismo se 

sentía, aunque no se pensaba como problema). Comenzamos con un proyecto de tutorías bajo el 

programa de educación establecido por COPI y mediante la colaboración del Instituto de Cultura 

Puertorriqueña y el Departamento de Educación. Además, de las tutorías para reforzar el 

conocimiento en las materias de español, inglés y matemáticas, así como, apoyar en las tareas 

asignadas por sus docentes, también, incorporábamos actividades como arte, lectura de cuentos y 
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juegos. El tema de la identidad racial la trabajábamos con actividades de arte: autorretrato, 

confección de máscaras y baile de bomba.  

En una ocasión una niña de piel hermosamente negra, cabello castaño y un par de bellos 

ojos, grandes y oscuros me enseñaba su autorretrato. El dibujo mostraba una niña de pelo rubio, 

ojos azules y la notable ausencia de color en su rostro. 

 

 

 

 

 

En COPI creamos la compañía juvenil de teatro Dulce de Coco y Piña con el propósito de 

desarrollar en nuestra población juvenil sus talentos y exponerla al mundo de las artes escénicas. 

Identificamos la ausencia de rostros negros en la televisión puertorriqueña y de esta manera 

estaríamos sembrando el interés en nuestras estudiantes negras en incorporarse en el campo de 

las comunicaciones. Esta es una gestión difícil como sembrar semillas en terreno árido pero el 

intento valía la pena. Aunque de poca duración, este proyecto contó con el apoyo financiero de la 

Fundación Comunitaria de Puerto Rico y la Oficina de Comunidades Especiales. Dicha agencia 

gubernamental trajo talleres de radio y teatro a los jóvenes de la comunidad, además, de 

campamentos para estos en el Albergue Olímpico. También, en COPI colaboramos con Prensa 

Comunitaria y su programa Barrio TV. El arte y la cultura como instrumentos de vinculación a la 

comunidad y desarrollo de liderazgo fueron de gran beneficio para el desarrollo de jóvenes 

“Mísi mire”, me mostró la estudiante su autorretrato.   

“¿a quién dibujaste?, le pregunté.  

“Esta soy yo”, me respondió.   

¿Había crayolas color marrón? 

Sí, la estudiante respondió con seguridad.  

¿y por qué no la usaste para pintar tu cara? 

Porque no me gusta.  
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aportando en ellos conocimientos y destrezas que les sirvieron para ser mejores personas, 

alcanzar estudios universitarios en educación, enfermería, psicología, trabajo social y otras 

materias para eventualmente convertirse en enfermeras, empresarias, maestras, periodistas, 

rescatistas y ocupar posiciones en organizaciones civiles. El trabajo con las artes escénicas ha 

contribuido e influenciado grandemente en las jóvenes integrantes del Ballet Folklórico 

Majestad Negra y han utilizado estas destrezas a través de los años participando en comerciales, 

documentales, películas y por su puesto para su crecimiento y desarrollo personal.    

Kamila was an extroverted and brilliant child. She would not remain consistently present 

in any of the projects developed in COPI: not in the educational projects, nor in the 

cultural, nor sporting projects. Many of the tasks assigned to her were completed with 

exceptional skill, although she would disappear for extended periods. We stopped seeing 

her for a long time, and suddenly one day she appeared accompanying a Mexican reporter 

who was conducting a journalistic investigation into Black communities in Puerto Rico. I 

was surprised to hear Kamila say to the journalist, “If it hadn’t been for COPI I’d be lost. 

COPI helped me focus and make sense of who I am.” (Rivera Clemente, 2021).  

Majestad Negra de la Poesía a la Resistencia. La poesía más famosa de Palés (1979) 

sirvió de inspiración para dar nombre al grupo musical que emergió en COPI para dar visibilidad 

a la belleza de nuestras niñas y mujeres de Piñones. Somos hermosamente negras y negramente 

hermosas por eso uno de los más visibles y poderosos proyectos de la Corporación Piñones se 

Integra ha sido el Ballet Folclórico Internacional Majestad Negra. Además, de tener una buena 

proyección local y nacional, Majestad Negra, ha logrado desplegarse a nivel internacional 

representando la cultura afropuertorriqueña en diversos países incluyendo la participación en el 

Zauti sa Busara uno de los diez festivales más prestigiosos del continente africano que se lleva a 
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cabo durante el mes de febrero en la isla de Zanzíbar en Tanzania. La experiencia de los 

integrantes de Majestad Negra en este intercambio cultural produjo nuevas imágenes, de África 

y su gente, distintas a las que hemos visto reproducidas a través de la televisión occidental. En el 

continente africano la diversidad cultural y el intercambio entre los diversos grupos étnicos es 

reflejo de una cultura rica, milenaria y, también, intervenida y colonizada. El clima tropical y la 

zona costera donde se celebra el festival en Zanzíbar hace que la flora y algunas comidas sean 

parecidas a las que producimos y consumimos en Puerto Rico. La gente de Zanzíbar físicamente 

es muy parecida a la gente de Loíza y sus caminos en tierra eran como estar caminando por el 

barrio Las Carreras, por Melilla, Villa Cañona, Tocones o por Colobó.  

En los integrantes de Majestad Negra este viaje a Zanzíbar contribuyó a disipar el 

desconocimiento, los estereotipos y el racismo antinegro-antiafricano aprendido de y en nuestra 

sociedad puertorriqueña. A través de Majestad Negra COPI ha roto esquemas y ha posicionado y 

dado un nuevo significando a la estética, al lenguaje, a los símbolos usualmente identitarios de la 

población negra y racializada en Puerto Rico y el mundo. Ha sido necesario crear estos espacios 

e instituciones proponentes de nuevas epistemologías, metodologías e innovadores modelos de 

prácticas en el método de trabajo social comunitario. En el caso de COPI ha sido necesario crear 

un modelo de resistencia cultural que se acoja a nuestra realidad comunitaria para combatir los 

obstáculos y las opresiones que las instituciones gubernamentales han impuesto y que se 

atestiguan desde esas historias contadas por nuestras abuelas y abuelos hasta nuestra situación 

actual.   

A continuación, presento las expresiones de Alberto Galarza, bailador experimentado de 

bomba y originario del pueblo de Mayagüez a quien invité a participar con Majestad Negra al 
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Sauti za Busara Festival celebrado en Zanzíbar, Tanzania en África del 13 al 16 de febrero del 

año 2014.  

Jamás imaginé que ese sueño de poder ir a África se me haría realidad. Gracias a mi 

apreciada amiga Maricruz Rivera Clemente y al Ballet Folklórico Majestad Negra de 

Loíza pude visitar Tanzania, Zanzíbar, África. Fueron muchas emociones juntas. Al 

visitar suelo africano fue tan especial para mí que todavía parece un sueño. Compartir con 

gente tan humilde de Zanzíbar, isla muy parecida a Puerto Rico en su clima y flora. Otra 

emoción fue tener el privilegio de subir a tarima acompañando al Ballet Folklórico 

Internacional Majestad Negra en representación de la máscara del caballero de las 

Fiestas de Santiago Apóstol de Loíza. Fue tanto el sentimiento que al subir a tarima tenía 

un mal de nervios que las rodillas me temblaban. Representar una de las tradiciones del 

pueblo de Loíza en África es un recuerdo que atesoro y que nunca olvidaré. (Galarza, 

2019, comunicación personal)    
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                       Figura 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segunda Pregunta de Investigación  

¿Qué implicaciones y significados ha tenido la resistencia cultural, particularmente en el campo 

de la política pública, en mi praxis como activista y trabajadora social afrodescendiente? 

Piñones y sus diversos ecosistemas naturales incluyendo la comunidad como un 

ecosistema social proveen una amplitud de elementos culturales como: la historia de cimarronaje 

y resistencia, la ecología, la música, la comida, la espiritualidad, entre otros, considerados 
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importantes para el diseño, la planificación y el ofrecimiento de servicios por parte de COPI 

hacia la comunidad. Nuestra experiencia con la articulación de programas, proyectos, actividades 

y servicios ha conllevado un proceso de reflexión colectiva en diálogo con las experiencias de 

vida, requiere de una autocrítica sincera y una acción de desprendimiento del yo, de lo individual 

para abrazar el colectivo. Esta acción urgente de sentir-pensar-actuar colectivamente, en grupo, 

en comunidad es una resistencia a la colonialidad-modernidad que nos adoctrina al 

individualismo, a la degradación del ser – personal y comunitario. Entonces mantener o 

recuperar las costumbres y prácticas colectivas de la vida en aldea, en comunidad es un acto de 

cimarronaje y resistencia cultural que reta las formas de organización social del sistema colonial 

en Puerto Rico.     

En los primeros cinco años de la gestación de COPI (1999-2004) la cuestión social que 

acaparaba la atención de algunos en la discusión político-electoral era el tema de pobreza y las 

promesas de campaña y planes para erradicarla. Una vez ocupado el cargo la primera 

gobernadora Sila María Calderón y cumpliendo con una de sus promesas de campaña estampó su 

firma para oficializar la puesta en vigor de la Ley Núm. 1 del 1 de marzo de 2001 que crea la Ley 

para el Desarrollo Integral de las Comunidades Especiales de Puerto Rico reconociendo la 

desigualdad socioeconómica que enfrentaba la mayoría de la población en el archipiélago 

puertorriqueño.  

Esta Ley Núm. 1 del 2001 en una parte de su exposición de motivos expresa lo siguiente:  

Cientos de miles de puertorriqueños viven en condiciones de pobreza, infraestructura 

básica, condiciones ambientales inaceptables, estado de vivienda deficientes, alto índice: 

de conducta delictiva, violencia doméstica, maltrato y abuso de menores, embarazo en 

adolescentes y el uso y abuso de sustancias controladas entre otros, [… Estas condiciones 
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de vida están presentes en bolsillos de pobreza, áreas urbanas, en barriadas aisladas en 

sectores rurales …] [… Las estadísticas ofrecen un cuadro alarmante. Según el Censo de 

1990, el 85% de los puertorriqueños, o sea, 2,057,377 personas de un total de 3.5 

millones, viven bajo los niveles de pobreza…] [… Estas condiciones objetivas de 

marginalidad prevalecientes en las comunidades especiales, agravadas por la desigualdad 

que ocasiona el género, la edad, la condición social y la racial, tienen a su vez efectos 

sociales, psicológicos y de salud negativos y producen entre sus residentes sentimientos 

de impotencia y frustración que minan continuamente la fe de éstos en ellos mismos, en 

el Gobierno y en las instituciones…] 

El perfil socioeconómico de las comunidades especiales descrito en la Ley Núm. 1 del 

2001 no era compatible con la realidad y las necesidades sentidas en Piñones. Esa no era la 

situación reflejada en el autodiagnóstico comunitario llevado a cabo por COPI en el verano del 

2000. Recuerdo en una ocasión que personal de la Oficina de Comunidades Especiales (OCE) 

me presentaron los resultados de un estudio socioeconómico llevado a cabo en Piñones por esa 

dependencia. Era un cuadro que presentaba una imagen falsa, no consecuente con lo que vemos 

los que vivimos en la comunidad.  

 

 

 

 

 

Aprovechando el estatus de comunidad especial y reconociendo que esta categorización 

resultó ser peyorativa para algunas personas; en COPI utilizamos esta política pública para 

avanzar algunos proyectos en beneficio de la comunidad. Entre el 2001 y 2002 (no recuerdo la 

¿Qué te pareció el perfil de la comunidad? 

No se parece a nosotros. ¿Estás seguro que este es el perfil de Piñones? Tal 

vez sea otra comunidad, respondí conteniendo la molestia que me 

provocaba la situación.   
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fecha) la Oficina de Comunidades Especiales (OCE) convocó una asamblea comunitaria y 

solicitó la participación de varias agencias gubernamentales. Esta reunión se concretó en el 

Centro de Visitantes del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales del Bosque Estatal 

del Piñones. Recuerdo que además de COPI otras organizaciones comunitarias como: la 

Asociación de Residentes de Piñones, Comerciantes Unidos del Terraplén, Asociación de 

Comerciantes de Piñones, La Asociación de Residentes Naturales de Piñones y organizaciones 

colaboradoras como Misión Industrial y miembros del Frente Loiceños Unidos (FLU) estuvieron 

presentes en dicho encuentro. De parte del gobierno recuerdo la presencia de representantes de la 

Oficina de Comunidades Especiales, el secretario del Departamento de Transportación y Obras 

Públicas, funcionarios del Departamento de la Vivienda, del Departamento de Educación, del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, del Municipio de Loíza y tal vez una que 

otra agencia que no viene a mi memoria. En esa reunión identificamos prioridades y 

comenzamos un diálogo entre representantes de las agencias y personas asignadas de la 

comunidad para trabajar planes de acción y allegar servicios 

necesarios para la comunidad.  En esa importante reunión le 

presenté al secretario del Departamento de Transportación y 

Obras Públicas (DTOP) el informe de hallazgos del 

autodiagnóstico comunitario el cual reflejaba la necesidad 

de mejorar los servicios de transportación pública y extender la ruta de la AMA hasta el pueblo 

de Loíza. Sorprendido el secretario de que la comunidad tuviese su propio estudio de 

necesidades accedió de inmediato a atender la petición. Hubo varios contratiempos relacionados 

con asuntos fiscales entre el Municipio de Loíza y la Agencia Federal de Transportación que 

fueron resueltos. Fue necesario la compra de nuevos vehículos especializados para esta ruta por 

Figura 6 
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tratarse de una zona inmersa dentro de una reserva natural. Logramos avances en la política 

pública con la expansión en el 2002 de esta ruta al Loíza no ser considerado propiamente de la 

zona metropolitana. La Figura 6 muestra una foto tomada en la inauguración de la ruta C45 de la 

AMA en diciembre de 2002. Esta petición había sido solicitada por muchos años sin la 

comunidad haber obtenido una respuesta. Desde COPI solicitamos, además, reorganizar las 

paradas de los autobuses en la carretera PR 187 en Piñones conforme a la necesidad de ubicarlas 

en lugares habitados y no necesariamente según las distancias entre paradas establecidas en la 

reglamentación federal. Esta petición fue consultada y acogida por la Agencia Federal de 

Transportación.   

Sin embargo, antes del surgimiento de la Oficina de Comunidades Especiales y con el 

mismo trasfondo político-social de la pobreza y su posible erradicación, pero desde esfuerzos 

colectivos y multisectoriales COPI participaba activamente a nivel nacional de la Red de Apoyo 

a Grupos Comunitarios en Desarrollo Socio-Económico. Fuimos junto a otros grupos 

comunitarios miembros fundadores de esa colectividad y durante el 2005 en COPI compartimos 

nuestra sede con la Red de Apoyo para que estableciera sus oficinas administrativas. De estos 

mismos esfuerzos de desarrollar empresas comunitarias en nuestros primeros cinco años de 

gestación colaboramos con el diseño de Piñones Internacional, PT bajo el modelo de empresa 

propiedad de trabajadores cual se convertiría en la primera de ese tipo en la comunidad. Esta 

iniciativa empresarial fue debidamente incorporada, sin embargo, no fue posible su desarrollo. 

Este modelo de empresa propiedad de trabajadores era uno desconocido y generó incertidumbre 

entre los incorporadores o trabajadores dueños. Piñones Internacional, PT se dedicaría al 

ecoturismo mediante excursiones, paseos en bicicletas y alquiler de kayaks proyecto empresarial 

que COPI entonces asumió y desarrolló. Mediante el modelaje COPI podría mostrar a la 
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comunidad que es posible hacer empresas comunitarias que atiendan el asunto del turismo y 

generar más oportunidades de empleos en la comunidad sin desplazar la gente y sin dañar los 

ecosistemas naturales en Piñones. Esta gestión empresarial de COPI rompía con las propuestas 

de desarrollo turístico de empresas privadas sometidas ante la consideración de agencias 

gubernamentales. 

Articulación de un Modelo Antirracista-Cimarrón-De(s)colonial. Hacer el mismo 

trabajo que otras comunidades y utilizar las mismas estrategias de desarrollo socioeconómico en 

ocasiones funcionaba, pero nos dejaba en un círculo vicioso sin cambios sustanciales y sin 

transformar las situaciones de injusticias sentidas en Piñones. Así que hacía sentido articular los 

proyectos comunitarios inspirados por nuestras propias ideas, metas, retos, sueños. Estos a su vez 

confrontados con nuestras circunstancias e historias para producir un modelo propio ajustado a la 

realidad comunitaria. Siempre presente está la acción de reafirmación ante el constante acto de 

degradación del ser. Cual premisa hegeliana diríamos que a la práctica racista devaluadora de la 

persona negra se le confronta con la reafirmación de nuestra identidad y emerge de forma 

dialéctica la resistencia cultural al amparo y fortaleza de una comunidad afrodescendiente. En la 

acción de reafirmación del ser la cultura toma la investidura protectora de identidad, de 

pertenencia, de resistencia.  

En la búsqueda de marcos conceptuales, referencias teóricas y modelos de intervención 

social no encontré que el problema del racismo fuera tomado en particular consideración por 

alguno de aquellos. Tampoco encontré que los temas ambientales, ecológicos y de desarrollo 

económico más allá del tema de la pobreza formaran parte programática de la agenda del trabajo 

social en Puerto Rico. Así que de nuestras propias experiencias y necesidades se fue gestando un 

trabajo social comunitario antirracista, cimarrón, decolonial. En mi proceso de búsqueda escuché 
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en mi memoria las expresiones de lamento de la gente y, también, observé las formas de lucha 

orgánicamente autogestionadas. La gente del barrio se las busca como quiera. Trabajan en lo que 

sea, se ríen, se gozan hasta el sufrimiento. Ahí sentía yo la resistencia cultural. Esa que reafirma 

la identidad colectiva sin miedos, sin tapujos. La resistencia que retoma su ser. La que 

inteligentemente lucha por no perderse entre las imposiciones ideológicas de instituciones 

hegemónicas como la escuela y las muchas iglesias que existen en la comunidad. Esta resistencia 

se arma de las buenas prácticas culturales del grupo para sostener su unión a través del tiempo.   

En la búsqueda sobre resistencia cultural, término que constantemente hemos utilizando 

en COPI para describir nuestro trabajo, apareció el nombre de Amílcar Cabral en una 

publicación de Varela (1985) que recopiló algunos de sus escritos y de otros intelectuales como 

Frantz Fanon y Paulo Freire. De esta publicación titulada Cultura y resistencia cultural: una 

lectura política emprendí con seguridad el camino hacia el diseño de un modelo de práctica en 

trabajo social comunitario situado desde la realidad cultural, histórica, política y social de la 

comunidad de Piñones. De este compendio de lecturas tomé varias lecciones que han resultado 

herramientas poderosas en mi praxis comunitaria. De estas una que llama mi atención es un 

extracto del capítulo Racismo y cultura escrito por Frantz Fanon:  

  Estudiar los rendimientos del racismo y de la cultura es plantearse la cuestión de su 

acción recíproca. Si la cultura es el conjunto de comportamientos motores y mentales 

nacido del encuentro de los hombres con la naturaleza y con sus semejantes, se debe decir 

que el racismo es verdaderamente un elemento cultural. (citado en Varela, 1985, p. 122)  

Descubrí a través de conversaciones, foros, presentaciones artísticas, e interacciones con 

personas de distintos países en viajes de trabajo comunitario y cultural que las comunidades 

negras visitadas a través del mundo utilizan de forma consciente o inconsciente la cultura como 
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herramienta de resistencia. Cada una de estas pasadas experiencias amplificaron la dimensión del 

modelo de práctica de trabajo social comunitario diseñado para llevar a cabo los servicios en 

COPI. En Argentina aprendí del ocultamiento o el acto por parte del Estado de invisibilizar la 

población de más de dos millones de afrodescendientes y por consecuencia, las condiciones de 

injusticia en las que viven, además, de la apropiación de la música negra como el tango y el 

candomble -música afrouruguaya- por parte de las poblaciones blancas privilegiadas. Allí 

participamos en agosto de 2005 en el encuentro titulado Estatus de las Comunidades Negras en 

Las Américas junto a representantes de diversas organizaciones comunitarias de diversos países 

de la región.  

Otra experiencia de aprendizaje fue la participación de Majestad Negra en el 6to Festival 

de Música y Danza Afro en la comunidad de Esmeralda en Ecuador en febrero de 2007. Allí 

reconocimos las similitudes entre la Bomba Puertorriqueña y la Bomba del Chota música de esa 

comunidad afroecuatoriana. Género musical que ya había escuchado con los participantes 

afroecuatorianos en el encuentro del 2005 en Argentina. En una investigación que tiene por título 

Bomba Cimarrona: Hip Interactions in the Afro-Ecuadorian Bomba del Chota as a Decolonial 

Means to Remember, María Gabriela López-Yánez (2021) expone sobre este género musical lo 

siguiente:  

  I focus on the historical connection between dancers’ interactions through their hips in 

some Afro-Ecuadorian Bomba del Chota events that I have named here as ‘Bomba 

Cimarrona’, and their collective memories. I suggest that the understanding of this 

connection is essential to counteract the widespread colonial Ecuadorian belief that 

Bomba is a spectacle that is limited to each dancer’s fixed and stereotypical hip 

movements. [… I want to suggest that Afro-Ecuadorian dancers have strategically 
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maintained, and thus collectively remembered some of these hip interactions within the 

events of Bomba Cimarrona. Through the performance of Bomba Cimarrona, a sense of 

transient but recurring decolonial freedom, that resists the control over their lives and 

bodies they have historically faced is continuously generated…] (p. 121) 

Otras gratas experiencias de aprendizaje vienen a mi memoria entre estas se encuentra la 

visita a la Cofradía de los Congos de Villa Mella en República Dominicana y su innegable 

herencia de tradiciones africanas. También, visité el pueblo de Dajabón importante punto de 

encuentro e intercambio comercial que en aquel momento era un mercado binacional entre la 

República Dominicana y Haití. Era como haber cruzado a otra época en el tiempo. Aquellos 

cuerpos esclavizados todavía en el año 2006 existían. Más adentro del lado haitiano en 

Ouanamithe ya cruzando el Río Dajabón o Río Masacre participé en una manifestación en 

defensa de mejores condiciones de vida para las mujeres haitianas. Otro tema de análisis entre 

representantes de organizaciones colaboradoras de República Dominicana, Haití y Puerto Rico 

fue sobre la violación de derechos humanos del Estado Dominicano al no reconocer como 

ciudadanos a las niñas y niños nacidos en la República Dominicana de progenitores haitianos. 

Ese estado del no ser que no reconoce la otredad desde la otredad es altamente violento.  

Mi experiencia en Martinica, Santa Cruz e Islas Turcas & Caicos ha sido de continua 

reflexión. Estas islas caribeñas tienen innegables raíces africanas y múltiples influencias 

culturales de países como Francia, Estados Unidos y Gran Bretaña. A estas Antillas las miro 

caribeñas, pero las siento extranjeras con carácter y algunas costumbres europeas. Cuba es otra 

cosa y en especial la provincia de Santiago. Esta ciudad históricamente revolucionaria se parece 

mucho a Puerto Rico. En ella aprendí sobre la importancia política que da el Estado a su cultura. 

Hay artistas de todas las disciplinas, teatros, casas de la cultura, museos, emisoras radiales, 
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oficinas de prensa, parques, plazas, librerías, escuelas de baile y música por todas partes. Artistas 

y escritores se congregan y reciben apoyo de la Unión de Escritores y Artistas Cubanos 

(UNEAC) que es un organismo gubernamental que tiene una sede en cada provincia del territorio 

cubano.  

En el año 2015 el Ballet Folklórico Internacional Majestad Negra fue invitado por el 

Comité Provincial de la UNEAC de Santiago de Cuba a participar en la conmemoración de los 

500 años de fundación de la ciudad. El 1ro de noviembre del año 2015 en conversación con el 

presidente del Comité Provincial de la UNEAC en Santiago de Cuba, en relación con el trabajo 

que llevamos a cabo en nuestras comunidades dialogamos sobre el tema de resistencia cultural. 

 

 

 

 

 

Unos meses más tarde en el año 2016 COPI y la UNEAC firman un acuerdo de 

colaboración cultural. Este acuerdo principalmente pretende estrechar vínculos de colaboración y 

llevar a cabo proyectos culturales entre ambas organizaciones. El 27 de julio de 2016 el convenio 

de colaboración e intercambio cultural fue oficializado entre el Comité Provincial de la Unión de 

Escritores y Artistas Cubanos (UNEAC) y la Corporación Piñones se Integra (COPI).    

 

 

 

 

 

Amílcar Cabral estuvo en Cuba. ¿Tuviste la oportunidad de conocerlo? 

Sí, él vino a Cuba varias veces, pero no vayas tan lejos, la más importante 

resistencia cultural la tienen ustedes. El imperialismo no ha podido acabar con sus 

raíces, costumbres e idiosincrasia. 
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Figura 7 

 

Resistencia Cultural un Modelo de Trabajo Social Comunitario en Piñones. Un 

modelo propio de trabajo social comunitario situado desde nuestro contexto cultural, económico, 

histórico, político, social es uno antirracista, cimarrón, decolonial. La sistematización de nuestro 

trabajo a través de COPI ha permitido la articulación de un modelo emergente de la práctica y la 

experiencia de vida, de lucha y del trabajo colectivo. Este modelo de resistencia cultural tiene 

diversos componentes conectores de actividades, acuerdos, proyectos y programas desarrollados 

con el propósito de transformar las condiciones de injusticia en un espacio concreto de 

liberación. Los diversos componentes conectores como la recuperación crítica de la historia y 
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memoria colectiva, transmisión cultural, defensa del territorio, protección de la naturaleza, lucha 

antirracista, rescate de espacios como política cimarrona de afroreparación, construcción de 

nueva narrativa y el desarrollo socioeconómico son parte del marco referencial de este modelo de 

trabajo social comunitario situado desde Piñones.      

Recuperación Crítica de la Historia y la Memoria Colectiva. La historia y las 

investigaciones en este campo han sido parte fundamental de este modelo para la defensa y el 

desarrollo de la comunidad de Piñones. La recuperación y reconstrucción de historias locales 

aportan al conocimiento de la comunidad y sirven para fortalecer el sentido de pertenencia y la 

identidad cultural del grupo. Esta práctica de investigación es colectiva pues cuenta con la 

participación de los miembros de la comunidad para reflexionar sobre las experiencias, procesos 

y vivencias locales. Incorporamos a la gente del barrio en un proceso de formación a través de 

conversaciones, documentación fotográfica, revisión de documentos entre otros medios que les 

permitan contar sus historias. En nuestros primeros años como organización comunitaria 

comenzamos convocando a las personas ancianas de la comunidad para que nos contaran y 

respondieran a las preguntas más comunes entre los más jóvenes ¿Cómo era Piñones antes? 

¿Cómo se formó la comunidad? ¿De dónde surgió el nombre de Piñones?, entre otras muchas 

curiosidades e interrogantes.   

Desde la década de 1980 en América Latina surgieron diversas propuestas investigativas 

y educativas que apuntan a la reconstrucción de historias locales y de memorias de 

sectores sociales subalternidades. Dado que la historiografía hegemónica, los medios de 

comunicación, los currículos y textos escolares, invisibilizan o tergiversan el papel de las 

poblaciones indígenas y campesinas, así como a las mujeres, los jóvenes y los pobres de 

las ciudades, dichas iniciativas se proponen empoderar a estos actores sociales, afirmando 
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su identidad, fortaleciendo su pensamiento crítico y dotándolos de herramientas para 

comprender y transformar su realidad (Torres Carrillo, 2016, p. 16).  

Investigadores expertos y colaboradores con la comunidad han llevado a cabo 

significativas investigaciones históricas que han sido de mucho beneficio colectivo. Una de estas 

ha sido sobre el hecho histórico de la invasión británica a Puerto Rico en 1797 y la heroica 

participación de los milicianos morenos del partido de Loíza y su contribución a la victoria sobre 

el ejército invasor. Esta investigación histórica fue conducida por el profesor Juan A. Giusti 

Cordero (1997) colaborador de la Asociación de Residentes de Piñones cuales datos históricos 

fueron publicados en 1997en el boletín titulado Piñones sí se acuerda para conmemorar los 200 

años de la victoria sobre la invasión. El pueblo de Loíza en general, y la comunidad de Piñones 

en particular, no cuentan con suficiente literatura documentada que narre su historia. Este boletín 

Piñones sí se acuerda es una de las pocas publicaciones que documenta un evento de 

importancia histórica. Espero que esta investigación autoetnográfica se convierta en una 

publicación que sirva de referente histórico igual de valiosa que el boletín de 1997 que narra la 

victoria negra. Además, aporta a la construcción de una nueva narrativa que presenta la historia 

contada desde nuestra propia experiencia y desde nuestra voz. Este ejercicio de investigación de 

recuperación de la historia y la memoria colectiva permite el reconocimiento de las aportaciones 

de nuestra gente. En COPI gestionamos trabajos de reconocimiento como nombrar, Arturo 

Schomburg, la calle que conduce a nuestra sede, dar el nombre de Roberto Clemente al Paseo 

Lineal y hacer lo propio con el recién nombrado Canal Clemente.   

Transmisión Cultural. Mi viejo Diccionario de Sociología (Schoeck, 1985) define la 

enculturación como el proceso de aprendizaje (inconsciente o consciente), por el que un 

individuo va adquiriendo poco a poco la cultura de su grupo. En 1948 fue utilizado por primera 
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vez el término enculturación por el antropólogo Melville Herskovits. La enculturación da cuenta 

de que la transmisión cultural ocurre por mediación generacional suponiendo que las personas 

más viejas enseñan y transmiten las costumbres, tradiciones y los elementos culturales a los 

miembros más jóvenes del grupo al que pertenecen. En nuestra práctica comunitaria hay 

momentos en que los jóvenes pueden ser maestros de los más ancianos, así que se altera de algún 

modo este orden generacional, por ejemplo, cuando la joven maestra de baile de bomba tiene 

entre su grupo de estudiantes mujeres mayores que ella o abuelas y madres que aprenden al 

mismo tiempo que sus nietas e hijas a bailar esta música ancestral. En nuestro modelo de 

resistencia cultural tanto la práctica de transmisión cultural y la práctica de la recuperación 

crítica de la historia de la cual hice mención anteriormente tienen estrecha relación. La 

recuperación crítica de la historia considera volver a conectar con tradiciones ancestrales 

perdidas o echadas al olvido a través de los procesos de aculturación y transculturación 

impuestos por el estado colonial puertorriqueño. Los bailes y la música tradicional de bomba 

iban desapareciendo a través del tiempo así que algunos miembros de generaciones previas 

desconocen o no tienen esta experiencia cultural y quienes a su vez no están capacitados para 

transmitir a nuevas generaciones los saberes de este género ancestral. Es por estas razones 

valiosas que en COPI formalizamos la Escuela de Bomba Majestad Negra para ocuparnos de 

transmitir la música de bomba a la comunidad de Piñones, al pueblo puertorriqueño y 

compartirla a nivel internacional.  

Defensa del Territorio y Protección de la Naturaleza. ¡Piñones ni si se da, ni se vende! 

Esa era la consigna que se escuchaba continuamente durante las manifestaciones en contra del 

proyecto turístico Costa Serena. No nos quedaba de otra; luchábamos en ese momento o luego 

sería demasiado tarde. Desde el año de 1967 grupos de la comunidad y otros colaboradores se 
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unieron para enfrentar las amenazas de expropiación y destrucción del bosque de Piñones. 

Cuando incorporamos a COPI en 1999 había un nuevo periodo de amenazas así que asumimos la 

lucha como parte fundamental de nuestra sobrevivencia, en reclamo de justicia y derechos 

humanos. Como trabajadora social debía asumir la responsabilidad moral de posicionarme en 

favor de la necesidad de la gente que resultaba ser mi propia gente, resultaba ser yo la misma 

mujer, hija, madre, hermana, amiga, vecina, trabajadora social, una y muchas al mismo tiempo 

arropada por la misma piel negra.   

Resulta que mi única casa está inmersa en un espeso bosque con hermosas playas y 

lagunas. Hay un poco más de setecientas viviendas distribuidas por las tierras secas rodeadas por 

el manglar. Vivimos bien, en armonía y en relativa tranquilidad. La mayoría de la gente en el 

barrio hemos vivido en él desde que nacimos. Nuestra vida se relaciona y coexiste con otros 

cientos de organismos que componemos la biodiversidad de los ecosistemas naturales del 

bosque. Proteger nuestra única casa y nuestro bosque es un proyecto social, colectivo, 

comunitario y humanitario. Los recursos de apoyo con los que contamos en la comunidad 

contribuyen a fortalecer las relaciones del grupo. Estas y otras fortalezas se reconocían en los 

grupos que trabajamos la defensa de la comunidad y el bosque. Y sirvió ese trabajo de 

reconocimiento para convocar a la comunidad y organizaciones aliadas a participar el domingo 

17 de septiembre del 2006 en la marcha hacia La Fortaleza con la consigna ¡Por todas las 

razones defendamos a Piñones!    

Lucha Antirracista. Ser trabajadora social en una comunidad negra como Piñones, o ser 

trabajadora social negra en una sociedad racista como Puerto Rico, me ha obligado a ser 

trabajadora social antirracista. Dialogar con la comunidad, observar las interacciones internas en 

el barrio en intercambio entre los de adentro con los de afuera y viceversa y sentir el racismo 
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antinegro me hace reflexionar, deconstruirme y emprender la búsqueda de mi identidad. Aun así, 

con todo el racismo a mi alrededor soy privilegiada entre los míos. Ese privilegio que la 

ideología racista otorga a los más claros de piel, a los de menor pigmentación. Con mi piel un 

poco más clara, con un cabello menos rizado entre la gente negra de mi barrio me autodefino 

como mujer indudablemente negra. No es posible concebirme fuera de esta identidad racial. Sin 

planificación previa, aunque con una idea similar revoloteando en mi cabeza, llega a mí la 

propuesta de trabajar una investigación genética en Piñones. Precisamente cuando me contactan 

para esta posible investigación me encontraba en el Colegio de Abogados y Abogadas lugar 

donde previamente había participado en un diálogo sobre estudios genéticos y pensé que sería 

interesante hacer dichas pruebas comunitariamente. La información suministrada durante la 

charla era interesante pero el costo de las pruebas genéticas resultaría muy oneroso para hacer un 

proyecto colectivo desde COPI.   

Meses posteriores el antropólogo y profesor en el Departamento de Estudios Americanos 

de la Universidad de Vanderbilt, doctor Gabriel A. Torres, me habría contactado en 2016 para 

llevar a cabo un estudio genético en Piñones (Benn-Torres & Torres Colón, 2021) y en otras 

comunidades con poblaciones negras a través de Puerto Rico. Su esposa la doctora Jada Benn-

Torres es también profesora de antropología, dirige en el campus universitario un laboratorio 

genético y es directora del Departamento de Antropología de la Universidad de Vanderbilt. Estos 

profesores me solicitaron colaboración para conducir esta investigación. Precisamente había 

estado considerando esa posibilidad tanto para mí como para la comunidad, aunque como expuse 

anteriormente resultaría costoso y justo había llegado la oportunidad. Comenzamos 

conversaciones para intercambiar ideas de colaboración y una vez establecidos los acuerdos 

dimos inicio a la investigación. Solicité ser la primera participante sujeto de estudio para dar 
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cuenta del proceso y poder explicar a miembros de la comunidad la experiencia con el estudio. 

En primer lugar, por querer participar de una investigación de importancia para la población 

afrodescendiente en Puerto Rico y colaborar en un estudio científico de relevancia para COPI y 

la comunidad de Piñones. En segundo lugar, para corroborar metodología, protocolos y procesos 

a los que serían sometidas las personas participantes. Además, conocer mi información genética 

me posicionaría en entender mi propio ser, mi propia identidad de modo que aportaría también a 

mi praxis de trabajo social comunitario y contribuir a mi desarrollo como investigadora social.  

El 10 de enero de 2018 recibí los resultados de mi estudio genético. El profesor Torres 

me había enviado un mensaje de texto que leía “te envié los resultados de tu ADN, tienes un 

mapa genético bien bonito”. Mi gran sorpresa, en este estudio llevado a cabo por los 

antropólogos Jada Benn-Torres y Gabriel A. Torres (2021) de la Universidad de Vanderbilt a 

través de Genographic Project de la National Geographic, resultó ser que mi primera referencia 

genética es la población de Bermuda y la segunda población referencial es la población 

puertorriqueña (Figura 8). ¿Qué, qué? ¿Cómo genéticamente me parezco más a la gente de 

Bermuda que a la de Puerto Rico?; me hice esta primera gran pregunta en este giro de nueva 

perspectiva a mi mapa genético. Sin embargo, me concentré en la búsqueda de la genética 

africana en mi ADN Mitocondrial, principal objetivo del estudio. ¡Que hermoso mapa genético!, 

en verdad Gabriel tiene razón, pensé. La mitad del porcentaje de mi identidad genética proviene 

de África, dispersa por diversas regiones del continente. Por ejemplo, el 42 por ciento de mi 

genética proviene de la zona central y occidental demarcada por Senegal, Nigeria, Congo y 

Angola. En la actualidad este componente ancestral se encuentra en la población de Senegal, 

Ghana, Nigeria, Congo, Camerún y Angola, además, en la diáspora afroamericana, afrocaribeña 

y afrobrasileña. Otra parte de mi ancestralidad, en un seis (6) por ciento, está asociada a la región 
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norte del Desierto del Sahara compartida con la costa sur del Mar Mediterráneo. 

Prehistóricamente las primeras personas que se asentaron al norte de África provenían del sur del 

continente, siendo el lugar de mayor fertilidad de la humanidad. En tiempos modernos este 

componente ancestral está presente en poblaciones de Marruecos, Túnez, Argelia, Libia, Egipto 

y, en diversos grados en poblaciones del Medio Oriente, Portugal, España y Malta. Y, también la 

región sur del continente africano suma el dos (2) por ciento a mi identidad genética. La región 

sur ubica geográficamente entre el Río Zambeze y alrededor del Desierto Kalahari que 

representa algunos de los más antiguos linajes y esos que se repartieron más temprano en poblar 

la humanidad hace 150,000 años atrás. Hoy en día este componente genético se encuentra en 

grupos poblacionales de Sudáfrica, Namibia, Botsuana, Zimbabue, Mozambique.    

Retomando el tema del hallazgo inesperado sobre mi primera referencia genética con la 

población de Bermuda es revelador, para mí, porque hemos entendido siempre que la población 

de Puerto Rico está compuesta de tres razas (taína, española y africana), éstas como una mezcla 

única de la identidad puertorriqueña. El Genographic Project de la National Geographic indicó 

que mi segunda referencia genética es la población puertorriqueña. Según este organismo mi 

segunda población de referencia está basada en gente que vive en Puerto Rico y refleja una 

amplia diversidad étnica encontrada, antigua y recientemente, en la isla. Reconoce que Puerto 

Rico originalmente era habitado por la población taína, recibiendo una fuerte influencia europea 

por la población española y que el componente africano es producto de la trata esclavista entre 

los Siglos XVI al XIX, la cual tiene una influencia significativa en los patrones genéticos en la 

isla. Al leer sobre este mi hallazgo y verme genéticamente dispersa por casi todo el planeta sentí 

empatía, más sensibilidad y un sentido mayor de hermandad. Ojalá sirva esta investigación 
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genética al igual que la pesquisa autoetnografía para contribuir en la erradicación de la pandemia 

del racismo.   

Figura 8 

Mapa genético Maricruz Rivera Clemente 

 

     Nota: Según Genographic Project (2018) 

La Genealogía como Reafirmación de mi Identidad. De niña siempre escuchaba en las 

conversaciones de los mayores mencionar con frecuencia los nombres de Francisquita, mama 

Tona, mama Goya, Simón, entre otros. Siempre mi mamá hacía reconocimiento de las líneas de 

parentesco de donde venimos. Por otro lado, mi abuela Paula nos hacía a mis hermanos, primos y 

a mí pedirle la bendición a cuanta gente vieja llegaba a su casa; asumíamos que debían de ser 

parientes importantes por el tono autoritario con el cual abuela nos daba la orden. “Pídele la 

bendición” era un ritual forzado que nos enseñó forzadamente, también, a escabullirnos cada vez 

que venía una visita de un viejo desconocido a casa de abuela. Para ese momento de mi niñez no 

entendía la importancia de conocer mi parentela pero andando el tiempo y trabajando en COPI 

fui comprendiendo la valía de saber quines somos por conducto de quienes nos han formado. 
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Entonces emergieron nuevos nombres en el proceso de investigación para la acción política de 

transformación comunitaria. La recuperación crítica de la historia se convirtió en una práctica de 

liberación y de reconocimiento de la gente que fundó la comunidad. María Lucas Romero, José 

Natalio Escalera, Margarita Escalera Romero y otros protagonistas de las luchas en Piñones eran 

mencionados, siempre, por mi mamá, vecinos de Piñones y por Luis Raúl Romero en relatos 

orales. De esta forma fui aprendiendo sobre mi parentela y con esta autoetnografía he podido 

ampliar significativamente  conocimientos sobre aspectos importantes de mi genealogía que han 

servido para ratificar que en Piñones pertenecemos todos a una misma familia.    

Según se desprende de la investigación conducida por Juan Giusti (1994) el patrón 

aparente cual traza la genealogía de la comunidad de Piñones es que los dos troncos principales 

están compuestos por el matrimonio entre María Lucas Romero y José Natalio Escalera 

(Apéndice 2). Ellos se originan como labradores de Los Frailes, incluyendo el abuelo de María 

Lucas -Marcelino Romero- quienes fueron desalojados en 1848 y se asentaron o permanecieron 

en los lotes del litoral cerca de la playa del sector Los Frailes. Así fue como el padre de María 

Lucas, Juan Estanislao ocupó terrenos en el sector La Arena. María Lucas Romero y José Natalio 

Escalera tuvieron por lo menos siete hijos: Victoriana (n, 1865), Juan (n. 1865). Manuela (n. 

1867), Romualda (n. 1867), Tomás (n. 1869), Ildefonso (n. 1872), y Severiano (n,1884). La 

mayoría de ellos tuvo amplia progenie, quienes, en su mayor parte se quedaron en Piñones. Juan, 

por ejemplo, tuvo seis hijos con María/Juana Romero; uno de ellos es Tomás quien por su parte 

tuvo ocho hijos; y Manuela, hermana menor de Juan Escalera, tuvo once hijos.  

Del matrimonio entre María Lucas Romero y José Natalio Escalera, dos de su prole 

compuesta por los hermanos Margarita Escalera Romero y Juan Emeterio Escalera Romero son 

el cruce o punto de encuentro que entrelaza la historia, la genealogía y la genética entre mi padre 
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y mi madre. Por mi línea paterna Margarita Escalera Romero es madre de Tiburcia Escalera 

Carrasquillo quien a su vez es madre de Paula Escalera Romero madre de mi papá Félix Rivera 

Escalera. Por mi línea materna Juan Emeterio Escalera Romero es padre de Francisca Romero 

Escalera quien es la madre de mi abuelo Ernesto Clemente Romero padre de mi mamá Victoria 

Clemente Rivera.    

         Figura 9 

           Genealogía Maricruz Rivera Clemente 

 

Rescate de Espacios como Política Cimarrona de Afroreparación. Sin pedir perdón y 

sin pedir permiso la Corporación Piñones se Integra el 21 de julio de 2001 junto a miembros de 

la comunidad y colaboradores rescatamos el edificio que ocupaba la antigua Paseadora. Edificio 

que mediante expropiación la Autoridad de Carreteras adquirió y construyó el Centro de 

Información Turística del Paseo Lineal de Piñones. El 6 de enero del 2000 el gobernador Pedro 

Roselló inauguró el Paseo Lineal como obra del nuevo milenio, sin embargo, las facilidades de la 

Antigua Paseadora, aunque habían sido reconstruidas como parte del Paseo Lineal habían sido 
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vandalizadas y convertidas en hospitalillo de drogas meses antes del acto oficial de inauguración. 

Las condiciones deplorables en las que se encontraba el edificio representaban un problema de 

salud y seguridad pública.  

Recuerdo que cada martes a las 10:00 de la mañana hacía una llamada al Departamento 

de Transportación y Obras Públicas, agencia gubernamental que ostenta el título de propiedad de 

estas facilidades, para solicitar el uso del edificio como sede para COPI. La respuesta de la 

agencia siempre era la misma “Le notificaremos cuando se abra una convocatoria”. Entonces el 

12 de diciembre del 2002 al tener que desalojar por falta de pago la casa que estábamos 

alquilando tomé la decisión de ocupar el edificio público como centro comunitario y oficinas 

administrativas de COPI. Tuve el respaldo del presidente de la Junta de Directores, de 

colaboradores y de los jóvenes trabajadores de COPI. Les expliqué que podríamos ser arrestados 

por esa acción y que nadie estaba obligado a participar. Todos quisieron participar y dijeron que 

entendían el gobierno no perdería su tiempo en arrestarnos, no le era conveniente. Así que ese 

glorioso e histórico día ocupamos las facilidades y las convertimos en la sede de la Corporación 

Piñones se Integra y en el Centro Cultural y Ecoturístico. Era Sila María Calderón la 

gobernadora y la propulsora de las Comunidades Especiales así que estratégicamente y 

coincidiendo con los días cercanos a la celebración, el 10 de diciembre, del Día Internacional de 

los Derechos Humanos estábamos en el momento idóneo para llevar a cabo ese acto de 

resistencia.   

Ocupadas las facilidades de la Antigua Paseadora por COPI en el año de 2005 bajo la 

administración del gobernador Aníbal Acevedo Vilá el Departamento de Transportación y Obras 

Públicas había comenzado a restaurar el Paseo Lineal y nos solicitó le permitiéramos la entrada 

al lugar para hacer algunas reparaciones al edificio. De buena fe accedimos a dicha solicitud y 
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por varios meses operábamos COPI de forma remota. Diariamente dábamos rondas por las 

facilidades para dar seguimiento a las reparaciones y ver que se cumpliera con los acuerdos 

verbales establecidos. Uno de los acuerdos se había incumplido varias veces. La fecha de la 

terminación del trabajo se reprogramó en varias ocasiones y por tanto esa era la excusa para no 

hacernos entrega de la llave. Así que no teníamos acceso al interior del local. Ya finalizado el 

año 2005 y con la renovación que supone el año nuevo pensé en una estrategia para conseguir 

acceso al local. Se me ocurrió para la conmemoración del natalicio de Martin Luther King Jr. 

hiciéramos nuevamente la actividad titulada Piñones se viste de colores y pintáramos el exterior 

del edificio. El jefe de los trabajadores en una de mis visitas de seguimiento me había dicho con 

tono sarcástico “Te pinté el edificio de gris” y le respondí “Así tiene usted su alma”. Ese 

momento me sirvió de inspiración para pintar de colores brillantes el edificio. Hubo personas que 

se ofrecieron para lo que hiciera falta.  

 

 

 

 

 

 La revisión de documentos me permitió encontrar una convocatoria de prensa que redactó 

y circuló a los medios de comunicación Sarah Peisch quien en vida fuera una fuerte colaboradora 

de los grupos defensores ambientales en Piñones y a través de todo Puerto Rico. Este documento 

evidencia la actividad Piñones se viste de colores una manifestación pacífica de embellecimiento 

para llamar la atención del Departamento de Transportación y Obras Públicas y exigir la entrada 

de COPI a las facilidades que la comunidad había rescatado en el año de 2001. El DTOP había 

solicitado a COPI facilitar la remodelación del local permitiendo el acceso al edificio a los 

¿De qué color quieres pintar COPI?, me preguntó Sarah Peisch 

De amarillo, verde y colora’o como los colores de la bandera de Loíza, 

respondí. 

 



141 
 

trabajadores de construcción, pero una vez terminados los trabajos la agencia no entregó las 

nuevas llaves del local a la organización comunitaria quedando el personal de COPI fuera de las 

facilidades por varios meses. Es entonces que nuevamente COPI, la Coalición Piñones-Loíza 

junto a otras organizaciones pintan de colores las facilidades y convocan la prensa para ser 

testigos de la gestión y que, además, pudieran difundir la petición de la comunidad. A 

continuación, un fragmento de la convocatoria: 

Figura 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de Nueva Narrativa. Una de las manifestaciones racistas más comunes en 

Puerto Rico se concreta mediante el lenguaje verbal o corporal. Esa es una forma sutil de matar, 

de herir, de violentar el ser y la dignidad de una persona. Las palabras y expresiones racistas 

abundan en la cotidianidad y se requiere de una constante autoevaluación de nuestras formas de 

Convocatoria de Prensa  

Compañer@s, 

Solicitamos si alguna gente puede llegar temprano el día de esta 

actividad y ayudar en el área de seguridad, por si acaso al gobierno "no 

le gusta los colores que estamos pintando". Favor de dejarme saber. 

Sarah 

Piñones Se Viste De Colores (Parte 2) 

En conmemoración del Natalicio de Martin Luther King, el próximo 

lunes, 16 de enero de 2006, la Corporación Piñones Se Integra (COPI), 

la Coalición Piñones-Loíza y Piñones Ecotours llevarán a cabo una 

actividad de pintura y embellecimiento en la Antigua Paseadora en 

Piñones. La Antigua Paseadora fue rescatada hace cuatro años como 

sede de COPI y el Centro Cultural y Ecoturístico de Piñones. 

Hace seis meses el Departamento de Transportación y Obras Públicas 

realizó unas reparaciones al edificio. Aunque ya terminó el trabajo, el 

DTOP no entrega la llave del local a COPI. 
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pensar que se transmite al actuar o al hablar. Construir nueva narrativa es una práctica de 

liberación que hemos articulado en COPI para romper con los esquemas del lenguaje impuesto a 

través de las instituciones de poder que forman el pensamiento colectivo como lo son el sistema 

de educación, el sistema religioso, medios de comunicación e instituciones políticas. Isabelo 

Zenón (1975) en su libro Narciso descubre su trasero nos convoca a dar una mirada crítica a la 

proyección o falta de esta que los medios de comunicación hacen del puertorriqueño negro. La 

doctora Marie Ramos Rosado (2018) en su obra Destellos de la negritud – investigaciones 

caribeñas invita a caminar hacia el re-descubrimiento y la defensa de una pluralidad etno-

cultural, que siempre es muy rica y diversa. Estos escritores se suman a una diversa y prolífera 

colectividad de autores en el campo de la historia, literatura, música, sociología y otros campos 

que contribuyen grandemente a resaltar las aportaciones de nuestra comunidad negra y 

afrodescendiente en Puerto Rico.  

En COPI se destaca el trabajo de resistencia cultural que Marcos A. Peñaloza Pica 

director del conjunto musical Majestad Negra ha llevado a cabo, entre otros, en el campo de la 

composición. Sus composiciones incluyen una variedad de canciones que destacan su orgullo por 

las tradiciones de su pueblo negro y de ser de Loíza Aldea. El seudónimo de aldea que otros de 

sus compueblanos quieren quitar por entender que es una forma despectiva de referirse al pueblo 

y su gente. Algunos de esos que rechazan el término aldea no tienen problema en aceptar el 

término “village”. En una de mis ponencias ante la Junta de Planificación en relación con la 

propuesta de construcción del condo-hotel Costa Serena hice referencia a esta controversia, “Se 

oponen a que nos llamen Loíza Aldea, mas no tienen ningún problema en querer ser Loíza 

Village” esto en respuesta a los argumentos del alcalde Ferdin Carrasquillo a favor del mega 

proyecto hotelero. Esta dualidad compleja del lenguaje que adquiere una dimensión particular en 
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el estado colonial puertorriqueño nos anima a continuar reflexionando, articulando y 

proponiendo una nueva narrativa que nos libere.  

Otro artista loiceño reconocido internacionalmente en el campo de la plástica con técnicas 

escultóricas, ensamblaje y performáticas, además, de la pintura es Daniel Lind Ramos. Daniel es 

un admirador y colaborador del trabajo que hacemos en COPI. Varias de sus grandes obras como 

- 1797 y Tocones - han estado expuestas en nuestro centro comunitario y cultural. Daniel Lind 

Ramos (2013-2014) expone que en Puerto Rico la diversidad racial (sin mencionar las 

consecuencias socioeconómicas que esto acarrea) es una de las causas que afecta, como en tantas 

otras regiones del mundo, nuestra convivencia. El legado ideológico de la esclavitud, aflora 

como un resabio negativo en el comportamiento colectivo. Este entre otras razones es producto 

de la ignorancia, del desconocimiento de la historia que nos ha formado como pueblo. Este 

artista comprendiendo el rol político del arte plasma en sus obras la realidad de su pueblo loiceño 

que es similar a la de otros pueblos que fueron esclavizados, conquistados y colonizados y que 

en la actualidad sufren las múltiples dimensiones de la colonialidad.    

En nuestro trabajo social comunitario incorporamos literatura que proponga narrativas 

antirracistas, decoloniales y libertadoras y también desarrollamos nuestras propias escrituras 

situadas desde la comunidad cimarrona y constructora de su liberación. Pa’ Piñones la bomba 

voy a bailar con los negros cimarrones que nos vienen a ayudar es el coro de una de las 

canciones de bomba escrita por Marcos entre los años 2002 y 2003 en medio de la lucha contra 

la construcción del mega hotel Costa Serena. Como esta, otras canciones fueron escritas e 

incorporadas en las presentaciones del conjunto musical Majestad Negra llevando nuestra 

resistencia y orgullo de identidad en cada tarima de los pueblos donde nos presentábamos.  
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Otras contribuciones en la construcción de nueva narrativa se evidencian a través de 

documentos que desde COPI se han producido. Se han escrito, además, cuentos y canciones que 

toman en consideración el contexto cultural de la comunidad, además, se busca reconocer 

personas y residentes que luchan por el barrio. Incluir nuestras historias de lucha y nuestra gente 

en cuentos y canciones es una forma poderosa de educar para liberar.  

Desarrollo Socioeconómico. La pobreza es un problema social que ha sido objeto de 

múltiples estudios a nivel nacional y a través del mundo. Mucho se ha escrito y es mucho lo que 

aún falta por estudiar y escribir acerca de esta pandemia social llamada pobreza. En Puerto Rico 

el estudio y la discusión de este problema han de estar atados al estado colonial puertorriqueño 

para su mejor entendimiento y búsqueda de soluciones. Además, las condiciones de pobreza en 

las comunidades negras generan otra dimensión del problema que están estrechamente 

relacionadas con la interseccionalidad entre clase, género y raza. Sin embargo, en Loíza la raza 

amplifica por encima de la clase y el género las condiciones de pobreza. En esta zona de condena 

se percibe como si todos perteneciéramos a una misma clase social con la excepción de los 

ocupantes ocasionales de apartamentos, casas de veraneo y los residentes de urbanizaciones de 

clase media – media alta que los sentimos ajenos, extraños e indiferentes. Y con respecto al 

género el empobrecimiento arropa a la comunidad en general. Mujeres, hombres, ancianos, 

jóvenes y niños sienten los estragos de la pobreza de forma relacional. Según la relación con el 

papel que ocupen en la comunidad, la utilidad o significado que el género tenga para la familia o 

el grupo al cual pertenecen. Y también juega un papel importante el significado -político-

religioso-social que tienen la pobreza y el género para la comunidad. 

Según la doctora Linda Colón (2006); 
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La pobreza implica opresión, dependencia, injusticias y es un hecho generado y 

mantenido por unas estructuras, por lo que no es posible resolverla sin trabajar con esas 

estructuras. Es una condición que se define con respecto a una variedad de factores 

cuantitativos y cualitativos que cambian a medida que lo hacen los tiempos, las 

sociedades y las culturas. (p. 29) 

¿Quién es pobre o rico dentro de una comunidad empobrecida, oprimida, racializada? 

Hay algunas personas de la comunidad que al obtener una profesión se mudaron fuera del barrio 

y no regresaron, se desconectaron. Otras que ocupan posiciones laborales de privilegio se han 

quedado en la comunidad y adentro se les trata como iguales. Los estándares o parámetros de 

pobreza en Puerto Rico están regidos por el gobierno de los Estados Unidos; definidos bajo el 

estado colonial puertorriqueño. Siendo este factor uno determinante para la clasificación de 

personas pobres y las propuestas de políticas sociales.  

Las investigaciones sociales sobre la pobreza únicamente proveen una aproximación a la 

situación social. Y estas enfrentan otras dificultades particulares. Determinar quiénes son 

personas empobrecidas en Puerto Rico, por ejemplo, no es tan sencillo como parece. [… 

no tenemos parámetros económicos propios que permitan una catalogación basada en el 

costo de vida en el país…] (Rodríguez Roldán, 2014, p. 33).  

Desde el inicio de nuestro trabajo social comunitario la práctica de COPI ha sido 

proponer fuentes propias de ingresos económicos que permitan avanzar el desarrollo de empresas 

comunitarias generadoras de empleos y capital social en y para la comunidad. Como por ejemplo 

la operación del Centro Cultural y Ecoturístico, el Ballet Folklórico Internacional Majestad 

Negra, CicloNatura y AguaNatura para el alquiler y excursiones en bicicletas y kayaks 

respectivamente. Nuestra propuesta de desarrollo socioeconómico promueve la generación de 
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empresas comunitarias, principalmente, de trabajadores dueños. Que estas empresas no 

desplacen la gente de la comunidad y que los empleos sean en su mayoría ocupados por la gente 

local. Estas empresas comunitarias deben proteger los recursos naturales de la zona.  

El 9 de marzo de 2007, días después del Mensaje de Estado de Situación, y de haber 

recibido la extraordinaria noticia de la cancelación de la construcción del proyecto Costa Serena 

dada la adquisición de las tierras para conservación; COPI estaba inaugurando CicloNatura 

como microempresa comunitaria de alquiler de bicicletas. Según el artículo del periódico 

Primera Hora, con el propósito de continuar el desarrollo de nuevas empresas ecoturísticas, la 

presidenta del Banco de Desarrollo Económico, Annette Montoto Terrassa y González Denton 

firmaron un acuerdo entre ambas agencias para crear el Fondo de Garantía para Empresas 

Ecoturísticas. Esta microempresa a través de los años ha generado decenas de oportunidades de 

empleo para jóvenes de Piñones y Loíza. Y ayuda a sostener parte de las operaciones de COPI, 

como también, contribuye a la economía y promoción de la comunidad.   

Figura 11 
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En COPI siempre hemos tenido presente la relación que existe entre racismo y pobreza 

por tanto ha sido importante desarrollar proyectos generadores de empleos como las actividades 

de ecoturismo de alquiler de bicicletas y kayaks reseñadas en la noticia anterior. Estas para 

beneficio económico de la gente de la comunidad de Piñones y para residentes del pueblo de 

Loíza. El racismo incide en los problemas de acceso a la educación y empleos. En la actualidad 

en Puerto Rico no hay garantías de obtener empleo, aunque tengas educación universitaria. Por 

lo que hemos observado nuestros jóvenes loiceños aun graduados de la universidad se les hace 

difícil obtener empleo o desarrollar su propia empresa. Siendo la pobreza en Loíza un problema 

legendario, los huracanes Irma y María en el año 2017 y la pandemia del COVID-19 en el 2020 

el panorama en nuestros barrios ha empeorado. Entonces nuestros proyectos en COPI toman 

mayor relevancia pues contribuyen en servicios a la comunidad, en la generación de empleos y 

en mejorar la economía local. Uno de múltiples ejemplos es el Proyecto de Mitigación de 

Inundaciones y Limpieza de Canales que comenzamos a trabajar en mayo de 2020. Los 

huracanes Irma y María en 2017 derribaron árboles obstruyendo importantes canales de agua en 

nuestro sistema de lagunas. Provocando problemas de inundaciones y poniendo en riesgo a la 

comunidad y ecosistemas naturales. Siendo este el escenario, COPI y organizaciones aliadas que 

han subvencionado nuestro trabajo comunitario, cultural y ecológico han servido de contrafuerte 

para combatir la pobreza y las amenazas ambientales. Solo este proyecto ha generado 

capacitación y empleos a 20 personas de Piñones y Loíza.  

A continuación, presento tres breves narraciones que recogen el sentir de trabajadores de 

COPI en el Proyecto de Mitigación de Inundaciones y Limpieza de Canales sobre su experiencia 

trabajando en estas operaciones que comenzaron en mayo de 2020 hasta el presente de esta 

investigación en el año de 2022: 
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Freddy es uno de los locales que recuerdo con más cariño. Yo, aunque sí estaba bien 

motivada para hacer todos los trabajos físicos que requieren meterse en un mangle a 

limpiar, no esperaba meterme hasta el cuello, literal. No fue hasta que Freddy se zumbó 

sin miedo. Y claro, él sí que se crío allí. Yo soy del área, pero más de la playa. Sacar 

pedazos de raíces muertas de mangle con agua hasta poco más de la cintura me enseñó no 

solo a no tenerle miedo a ese cuerpo de agua, sino también, cuan fuerte soy. Tan fuerte 

que puedo arrastrar troncos secos enraizados en una espesa cama de fango, con mis 

propias manos. (Cepeda, 2022, p. 3)   

Cambios a mi vida. Jamás pensé la importancia que representa el mangle para mí, el 

pueblo y el mundo. ¡Mangle razón de Vida! Somos muchos, incluyéndome, los que 

desconocemos la importancia que representa COPI en la lucha por nuestro pueblo. 

(Canales, 2022, p.4)  

Esta experiencia me ha ayudado a conocer más a la comunidad de Piñones. Vivo allá en 

el pueblo y no conocía mucho de esta comunidad. Esta experiencia me ha ayudado en 

adquirir destrezas y desarrollarme en mi área de estudio de ciencias ambientales. Y para 

mí esta es una fuente de ingresos importante. (Carromero, 2022, p. 4)   

Tercera Pregunta de Investigación 

¿De qué manera la política pública del estado colonial puertorriqueño ha implementado prácticas 

racistas que han contribuido a la racialización de la comunidad de Piñones? 

La experiencia general que hemos tenido en Piñones con muchas agencias 

gubernamentales y las políticas públicas que las regulan demuestra una percepción colectiva de 

racismo sistémico desde las estructuras de poder y las instituciones públicas. Es evidente el 

racismo cuando la ausencia de servicios básicos ha sido consistente a través de la historia en 
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Piñones. En la comunidad hemos tenido que luchar por tener acceso a servicios básicos como: 

agua potable, buzones para recibir la correspondencia, calles, educación, electricidad, servicios 

telefónicos, servicios de asistencia nutricional y de salud. Otra lucha importante fue en contra de 

la Ley de Tierras de Puerto Rico, Ley Núm. 26 de 1941, y la experiencia de mi abuelo y otros 

vecinos de Piñones cuando le era prohibido hacer mejoras a sus viviendas. Historia que me fue 

narrada por mi madre y por Providencia Romero hace mucho tiempo atrás.  

Sin embargo, a través del proceso de introspección y reflexión no emergen en mi 

memoria imágenes claras de la experiencia que haya tenido desde lo personal o de trabajo en 

COPI con la Ley Núm.75 de 1975 cual regula la Junta de Planificación de Puerto Rico. El 

trabajo ejercido ha sido a través de las agencias que brindan directamente los servicios como por 

ejemplo el Departamento de la Vivienda, el Departamento de Educación, la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados, entre otras agencias públicas. Con la Junta de Planificación se 

centra mi memoria en el agitado proceso de vistas públicas del cual esta agencia gubernamental 

tenía la facultad en Ley de convocar a los proponentes del proyecto turístico-residencial Costa 

Serena. Estos debían presentar su propuesta de construcción ante la comunidad de Piñones y el 

pueblo de Loíza y escuchar las inquietudes levantadas por el grupo detractor, así como escuchar 

los argumentos del grupo a favor. Lo que más recuerdo son las interacciones de los dos bandos -

defensores y detractores- ante la propuesta de la PFZ, compañía proponente de Costa Serena y la 

narrativa racista que emanaba de esa propuesta controversial.  

Recuerdo que en una reunión sostenida en oficinas de la Junta de Planificación, Christian 

Pérez Clemente en funciones como presidente de la Asociación de Comerciantes Unidos del 

Terraplén hiciera alegaciones de discriminación por parte de esta agencia hacia comerciantes de 

Piñones; diciendo a mi mejor recuerdo lo siguiente: “Si estuviéramos hablando de McChicken no 
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habría problema, pero como estamos hablando de bacalaítos y alcapurrias entonces la cosa es 

diferente”. Esta experiencia se repite de distintas maneras con diversas agencias gubernamentales 

cuando el racismo es sentido, aunque se dificulta evidenciarlo concretamente. Sin embargo, la 

ausencia de servicios básicos ha sido evidente en la comunidad y es ahí cuando se manifiesta el 

racismo. Este planteamiento coincide con los hallazgos de la investigación conducida por 

trabajadoras sociales Feliciano et al. (2003) cuando señalan lo siguiente: 

Las participantes tienen la percepción de que la falta de atención y la inacción de las 

instituciones gubernamentales es un acto de marginación. […] El abandono por parte de 

las estructuras políticas, sociales y económicas es producto del racismo con el cual es 

atacada esta población negra y es reconocido por algunas participantes. Las constantes 

luchas que se han dado en Piñones son muestras del racismo institucional que han vivido 

a través de su historia los habitantes de esta zona. Casi la totalidad de las mujeres 

entrevistadas de las distintas generaciones perciben que hay racismo institucional tanto en 

la esfera pública como en la privada al tener acceso limitado a los servicios básicos y ante 

las continuas amenazas de expropiación y desplazamiento. (p. 142)  

Otra memoria que emerge de mis reflexiones es la controversia que generó la salida 

repentina en el año 2002 de la Junta de Planificación de su presidente el doctor Hermenegildo 

Ortiz Quiñones y el doctor Félix Aponte. Fui parte de un pequeño grupo seleccionado en una 

asamblea llevada a cabo en el Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico por 

organizaciones de la sociedad civil. Este grupo estaría representando diversos sectores al visitar 

La Fortaleza y exigir a la gobernadora Sila María Calderón la restitución de ambos funcionarios 

a sus puestos públicos. La salida de estos dos funcionarios de la Junta de Planificación 

representaba un duro golpe a la lucha en defensa de los recursos naturales de Puerto Rico.  
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Desarrollo vs. Conservación. Las primeras gestiones de acción social que comenzamos 

a trabajar en COPI estuvieron relacionadas con los problemas ocasionados por la lucha entre las 

compañías privadas proponentes del desarrollo hotelero desmedido vs. las propuestas de 

conservación de organizaciones de la sociedad civil que como COPI denunciaban la violación de 

derechos humanos en aspectos ambientales, culturales, ecológicos, económicos, seguridad y de 

vivienda. Además, desde la década de 1970 con la creación del Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales, en adelante DRNA y por recomendaciones de esta agencia el 20 de 

septiembre de 1979 la Junta de Planificación designó el bosque de Piñones como una Reserva 

Natural. Esta declaración ha sido importante para la conservación de los valiosos ecosistemas 

naturales y beneficioso para la biodiversidad incluyendo los residentes que coexistimos en el 

bosque-comunidad.  

Uno de los problemas que a través del tiempo he podido identificar en relación con la 

política pública en materia ambiental y ecológica en Puerto Rico es la ambigüedad en la 

interpretación y aplicación de Leyes y reglamentos por parte de funcionarios públicos del 

DRNA. Se complica el panorama cuando la agencia gubernamental en diversas ocasiones ha sido 

administrada como una de bienes raíces poniendo en riesgo tierras de alto valor agrícola, 

arqueológico y ecológico; siendo amenazados por este esquema la comunidad y el bosque de 

Piñones al igual que otras comunidades y bosques en Puerto Rico. Por eso la consigna de mayor 

significado en la etapa de la lucha en la primera década del 2000 y hasta el presente lo es 

Piñones no se vende.  

Expropiación a la Inversa. Rompiendo con una práctica común neoliberal, pues los 

expropiados siempre son los pobres, el 14 de agosto del año 2008 se anunciaba en la primera 

plana del periódico El Vocero que finalmente el gobierno habría expropiado los terrenos en 
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controversia sobre el complejo turístico Costa Serena. Costaron cuatro décadas de lucha a la 

comunidad para que finalmente el Secretario de Recursos Naturales reconociera que ese proyecto 

nunca debió considerarse. Se anunció la adquisición por parte del DRNA de los terrenos que se 

disputaban como privados de la PFZ compañía de Jack & Joel Katz dando muerte a las 

propuestas hoteleras que desplazarían a miles de residentes de la comunidad de Piñones. Esta es 

una victoria histórica en que se utilizó el mecanismo de expropiación visto siempre en el barrio 

en contra de los pobres, pero en esta ocasión lo veríamos por primera vez puesto en acción para 

sacar a los ricos y evitar, eventualmente, el desahucio masivo de la comunidad. 

Desafortunadamente esta victoria se convertiría años después en sal y agua. La PFZ 

comenzó una estrategia legal una vez hubo el cambio de administración gubernamental; 

demandando originalmente al Estado por $75 millones. Una nueva tasación de los terrenos por el 

DRNA en el año 2011 elevó el valor a $26 millones y finalmente se tranzó por $32.5 millones 

luego del tasador de la agencia reunirse con el tasador de los Katz. La propuesta de desistimiento 

de la expropiación comenzó a presentarse en abril de 2012 por parte del Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales. y finalmente el Departamento de Justicia radicó una solicitud 

de desistimiento de la expropiación de terrenos el 14 de julio de 2015 alegando evitar una 

decisión judicial que hubiera obligado al gobierno a pagar los $32.5 millones a la PFZ 

Properties, Inc. En Piñones volvimos al punto cero de la lucha. Los Katz tienen devuelta la 

posesión de los terrenos, más la suma de $5 millones que tomaron en rebeldía y la posibilidad de 

ganar también, si así lo determina el Tribunal, la demanda millonaria por daños y perjuicios al no 

haber podido construir en un terreno inundable. ¡La lucha sigue!   
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Figura 12 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Extracción de Arena Problema Inconcluso. Desde COPI y otros grupos de acción 

social en defensa de Piñones y la interminable lucha para proteger nuestro bosque hemos 

enfrentado varias empresas privadas endosadas por el DRNA y otras agencias gubernamentales 

para conducir proyectos que ponen en riesgo a la comunidad y dañan nuestros ecosistemas 

naturales. La construcción de mega proyectos turístico-residenciales y la extracción de arena son 

problema ambientales y ecológicos provocados por la corrupción e inacción del gobierno al 

cumplimiento de la política pública. Ante este panorama hemos tomado acciones políticas al 

denunciar ante las agencias concernidas, los tribunales y la prensa las irregularidades incurridas 

 



154 
 

que amenazan el balance ecológico, la estabilidad y permanencia del grupo y que ponen en 

riesgo toda la biodiversidad que coexiste entre el bosque y la comunidad. El longevo problema 

de extracción de arena de las costas de Piñones en Loíza que comenzó en la década de 1950 se 

ha mantenido vivo a través del tiempo y en COPI colaboramos con otras organizaciones civiles 

para hacerle frente. Hay varios artículos de prensa que evidencian las gestiones de la comunidad 

para detener el proceso de permisos de extracción de arena en nuestras playas. En el año 2011 un 

grupo de vecinos denunciamos irregularidades con los permisos solicitados al DRNA para 

extracción de arena en una finca en el sector La Arena en Piñones. A continuación, un fragmento 

de un artículo de periódico:   

Figura 13 

Nota de prensa televisada sobre la denuncia del problema de extracción de arena en 

Piñones:  

Piñones denuncia “traqueteo” con extracción de arena 

11 de julio de 2011 Por Odalys Rivera Diálogo UPR  

Un grupo de ciudadanos de la Coalición Piñones-Loíza denunció que el secretario del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), Daniel Galán Kercadó, considere 

otorgar un permiso a un proyecto de extracción de arena en Piñones que la propia agencia ya había 

denegado el pasado 17 de enero de 2006 bajo la pasada administración. 

El permiso de extracción de material de la corteza terrestre propone la extracción aproximada de 

2,000 metros cúbicos diarios de arena por un espacio de seis meses en una finca de 75.28 cuerdas 

al este de Piñones.   

“Ellos le llaman a este proyecto uno de “mejoramiento de hábitat”.  Nosotros le llamamos uno de 

“mejoramiento del bolsillo” ya que estimamos que con la cantidad de arena que estarían sacando 

de nuestra costa ganarían entre $14 a $18 millones de dólares,” resaltó Milagros Quiñones, 

Portavoz de la Coalición Piñones-Loíza y residente del sector La Torre en Piñones. 
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Figura 14 

COPI y el ICP. La experiencia con el Instituto de Cultura Puertorriqueña en adelante 

ICP, cual organismo rector de la política cultural en Puerto Rico comenzó entre el año 2000 a 

2001. Participábamos de alguna reunión en un lugar que no recuerdo, ni tampoco emerge a mi 

memoria el motivo de dicho encuentro. Estaban participando del evento dos funcionarias del ICP 

que se nos acercaron con la intención de ofrecer su colaboración con nosotros en COPI. De ahí 

en adelante con aciertos y desaciertos hemos trabajado proyectos en colaboración con esta 

entidad gubernamental. El ICP nos solicitó utilizar las facilidades de la Antigua Paseadora, que 

COPI había rescatado el 21 de julio de 2001 pero que todavía no ocupaba, para llevar a cabo la 

presentación de un documental dedicado a la aportación de la Familia Cepeda. Ese fue el primer 

evento oficial convocado por una agencia gubernamental en COPI que legitimaba la ocupación 

de dichas facilidades. Luego de participar en varios eventos culturales bajo el nombre de Ballet 

Folklórico de Piñones, el 12 de octubre de 2004 en el parque Luis Muñoz Rivera participamos 

de una actividad organizada por el ICP. Para la concreción de ese evento la agencia no contaba 

con fondos para pagar a los grupos artísticos, así que, nos solicitaron participar gratuitamente. Le 

propuse en cambio nos hicieran la audición que tanto habíamos solicitado para incorporar 

WAPATV julio 11, 2011 

Miembros de la Coalición Piñones-Loíza denunciaron el lunes que el secretario del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), Daniel Galán Kercadó, está 

considerando otorgar un permiso a un proyecto de extracción de arena en Piñones que la 

propia agencia ya había denegado el pasado 17 de enero de 2006 bajo la pasada 

administración. 

“Emplazamos al secretario de Recursos Naturales a que cumpla con su deber ministerial de 

proteger la arena y la costa del Municipio de Loíza y que sostenga la denegatoria a este 

proyecto, tal como lo hizo el pasado secretario Javier Vélez Arocho”, resaltó Maricruz 

Rivera, directora ejecutiva de la Corporación Piñones se Integra (COPI).  
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nuestro grupo de bomba al catálogo cultural de la agencia. Y así fue como el Ballet Folklórico de 

Piñones quedó adscrito al ICP y meses posteriores adoptamos el nombre de Ballet Folklórico 

Majestad Negra.  

En el 2015 el ICP conmemoró sus 60 años de labor con un magno evento dando 

relevancia a la africanidad en nuestra cultura puertorriqueña y marcando el comienzo del 

Decenio para los Afrodescendientes (2015-2024) en respuesta a la declaración de la 

Organización de las Naciones Unidas. El Ballet Folklórico Internacional Majestad Negra de 

COPI y adscrito desde el año 2004 al ICP ocupó un lugar protagónico en la publicidad del 

evento. En parte este es el fruto cosechado por Majestad Negra y nuestra extensa y fructífera 

labor de colaboración con el ICP, además, el año anterior a este evento en febrero de 2014 

Majestad Negra había hecho un viaje de retorno y llevamos la música de bomba al Sauti za 

Busara Festival en Zanzíbar-Tanzania-África. La participación de Majestad Negra en África nos 

posicionó indiscutiblemente en un importante sitial en el campo cultural en Puerto Rico. Y 

mientras en junio de 2015 participábamos de la celebración de los 60 años del ICP, actividad 

centrada en la africanidad de nuestra cultura puertorriqueña, un mes después asistíamos a la 

invitación de la UNEAC de Santiago de Cuba a la conmemoración de los 500 años de fundación 

de la ciudad.  

Nuestra más reciente colaboración entre COPI y el ICP ha sido la edición decimonovena 

del Puente Cultural de África a Piñones 2021. Este es un proyecto de identidad étnico-racial que 

celebramos en la COPI desde octubre del año 2002 como respuesta a la necesidad en la 

comunidad de conocer y entender la procedencia africana en nuestra identidad puertorriqueña. 

En la más reciente edición del Puente Cultural de África a Piñones en el año 2021 celebramos la 

contribución del continente africano a la cultura puertorriqueña y en especial festejamos el 



157 
 

vigésimo aniversario del Ballet Folklórico Internacional Majestad Negra. Ambos proyectos, 

Majestad Negra al igual que el Puente Cultural de África a Piñones son parte del programa 

cultural de COPI. 

Figura 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como actividad cumbre el domingo 10 de octubre a las 3:00 de la tarde en el patio 

interior de la sede del Instituto de Cultura Puertorriqueña se presentó el Concierto celebrando 20 

años de trayectoria cultural del Ballet Folklórico Internacional Majestad Negra. Nos acompañó 

el Ballet Folklórico Garífuna de Nueva York como invitado especial. En ese evento el ICP nos 

otorgó un reconocimiento por el vigésimo aniversario de trayectoria cultural de Majestad Negra.   

En esta nueva etapa del Puente Cultural de África a Piñones el propósito es expandir 

lazos de hermandad con otras comunidades de Loíza, Puerto Rico y con los pueblos 

afrodescendientes del Caribe, las Américas, así como, con el continente africano. En esta pasada 

edición del 2021 convocamos al pueblo garífuna de Honduras mediante la honrosa 

representación del Ballet Folklórico Garífuna de Nueva York., también conocido como, Chief 

Joseph Chatoyer Dance Company a compartir el escenario y celebrar con el Ballet Folklórico 

El Instituto de Cultura celebra su 60 aniversario con una fiesta de pueblo 

20 DE JUNIO DE 2015 POR DIÁLOGO CULTURA 

 
El Instituto de Cultura Puertorriqueña (ICP) conmemora su fundación con dos días de fiesta 

cultural. La entidad ofrecerá una variada programación entre la que se encuentran conferencias, 

talleres, ferias artesanales, presentaciones musicales, actividades para niños, así como un 

homenaje a gestores culturales. 

 

https://dialogo.upr.edu/2015/06/20/
https://dialogo.upr.edu/author/admin/
https://dialogo.upr.edu/category/resaltado/_cultura/
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Internacional Majestad Negra sus 20 años de trayectoria musical. El propósito del Puente 

Cultural de África a Piñones, también, es intercambiar saberes y conocer sobre las costumbres, 

historias y tradiciones de las culturas hermanas de la diáspora africana dispersa por el mundo. En 

esta edición del Puente Cultural de África a Piñones 2021 exploramos similitudes entre ambas 

culturas: garífuna y loiceña. Interesamos, además, fomentar el diálogo entre la comunidad e 

investigadores en aspectos como: arte, bailes, comida, espiritualidad, genética, historia, 

resistencias, ritmos, rituales y tradiciones. Para abarcar estos temas se utilizan diversas 

modalidades como: charlas, concierto, conversatorios, conferencias, exhibición, talleres (baile, 

comida, máscaras) y presentaciones artísticas.  

Contribución del Puente Cultural de África a Piñones. 

1. Expandir lazos de hermandad con otras comunidades de Loíza y de Puerto Rico, con los 

pueblos afrodescendientes del Caribe, las Américas, la diáspora africana dispersa por el 

mundo, así como, con el continente africano. 

2. Intercambiar saberes y conocer sobre las costumbres, historias y tradiciones de culturas 

hermanas. 

3. Fortalecer el desarrollo socioeconómico de la comunidad de Piñones y del pueblo de 

Loíza.  

4. Estrechar la relación entre la comunidad y la academia.  

5. Ampliar la oferta de Turismo Cultural en Puerto Rico.  

6. Aumentar las visitas de turistas amantes de la cultura y la naturaleza a la comunidad.  

7. Ofrecer a los visitantes y turistas una experiencia cultural y disfrutar de artesanías, baile, 

comida e historia local.    

8. Aportar al conocimiento mediante la conducción y divulgación de investigaciones.  
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9. Exponer el trabajo cultural y ecológico de la Corporación Piñones se Integra (COPI).   

10. Construir alianzas con centros culturales de Puerto Rico, el Caribe y las Américas.  

11. Producir material didáctico como: boletín, catálogo, documental, libro o revista. 

12. Promover internacionalmente a Piñones como Cuna de la Cultura Afropuertorriqueña 

En ocasión de la celebración del Puente Cultural de África a Piñones-2021, Marcos A. 

Peñaloza Pica (2021), director del Ballet Folklórico Internacional Majestad Negra y cofundador 

del Puente Cultural de África a Piñones señaló lo siguiente,   

El Puente Cultural de África a Piñones aporta al conocimiento y sirve de instrumento 

educativo para el pueblo de Loíza y para Puerto Rico. Además, este evento cultural 

contribuye al desarrollo artístico de jóvenes loiceños brindándoles un espacio de 

importancia cultural como COPI. Desde la primera edición en 2002 convocamos a las 

escuelas públicas a presentarse y demostrar sus talentos; y a despertar en los estudiantes 

el amor por la cultura puertorriqueña. Cientos de estudiantes han participado en las 

actividades educativas que componen el Puente Cultural. Este año por la situación de la 

pandemia hemos pospuesto la convocatoria a las escuelas. (Peñaloza, 2021, p. 3)     

Análisis de los Hallazgos  

 Esta investigación autoetnográfica es parte de un largo y necesario camino que conduce a 

la producción de conocimiento liberador. Es una de las muchas pesquisas que hacen falta para 

que las comunidades empobrecidas y racializadas en Loíza, Puerto Rico y el mundo se apoderen 

de su existencia. ¿Investigar para qué, por quién y para quién?, y ¿Desde dónde se investiga? son 

preguntas necesarias que muchas personas en Piñones nos hemos hecho por largo tiempo cuando 

vienen a estudiarnos. Entonces esta autoetnografía ojalá sirva para adelantar algunos pasos y 
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contribuir en el desarrollo de las ideas que hemos propuesto para gestar archivos, centros de 

investigación y museos comunitarios. 

Esta autoetnografía me permitió explorar y exponer mi percepción y propia experiencia 

con el racismo enunciada desde un contexto personal y comunitario. La experiencia del 

encuentro entre el etic y el emic de ser investigadora que se investiga a sí misma reduce 

considerablemente el choque de dos cosmovisiones opuestas, diferentes culturas, distintos modos 

de interpretar la realidad en comparación con investigadores extraños a la comunidad bajo 

estudio (Lucca & Berríos, 2003). Comparto con la comunidad de Piñones diversos elementos 

culturales -cosmovisión-historia-lenguaje que propician una comunicación y entendimiento más 

cercanos a la realidad vivida por el grupo. Ver a Piñones desde adentro y también verlo desde 

afuera conjuga una percepción balanceada que enriquece la investigación al igual que ha 

contribuido al fortalecimiento de mi trabajo en la comunidad. Vivir lejos de la comunidad me 

brindó la oportunidad de apreciar lo bueno y lo que no nos permite avanzar. Además, me 

permitió valorar más a la comunidad y entender mejor nuestras luchas y cosmovisión.  

En esta investigación autoetnográfica y en el informe de hallazgos utilizo múltiples datos 

autobiográficos como marco referencial e hilo conductor de las memorias plasmadas en las 

narraciones en las cuales la cultura tiene un papel protagónico. Para comprender la 

autoetnografía es necesario relacionarla con la biografía como método de investigación 

cualitativa. Para algunos autores la biografía constituye una categoría amplia de escritos 

bibliográficos que incluye biografías individuales, autobiografías, autoetnografías, historias de 

vida e historias orales. Sin embargo, hay que reconocer que cada uno de estos escritos conforma 

un diseño de investigación distinto, porque se diferencia la manera particular de planificar el 

estudio, recopilar y analizar la información y por su estilo narrativo final (Lucca & Berrios, 
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2003). Para Blanco (2012) la autoetnografía se basa en la perspectiva epistemológica que 

sostiene que una vida individual puede dar cuenta de los contextos en los que vive la persona en 

cuestión, así como de las épocas históricas que recorre a lo largo de su existencia. En esta 

investigación los datos autobiográficos se muestran con la cultura de Piñones como atmósfera y 

escenario de mis relatos. Esa cultura que le da carácter a mi vida pues en otro contexto cultural 

las historias serían distintas y distintas serían también, las memorias y las narraciones que de 

ellas se desprenderían.   

Esta investigación ha sido conducida mediante un riguroso proceso reflexivo que da 

cuenta de mi experiencia con el racismo y las acciones de resistencia cultural que he asumido 

para combatir este fenómeno.  La lectura de mis experiencias refleja la fuerte influencia de las 

matriarcas que formaron mi carácter, de mentores, familiares y una comunidad conocedora de su 

procedencia cimarrona. Asumo la identidad cimarrona como un acto político de liberación, 

reivindicación ante el intento de la colonialidad-modernidad de la degradación fallida del ser y 

para reconocer las grandes aportaciones del cimarronaje a la población afrodescendiente de 

Loíza, Puerto Rico y el mundo. Como postula Lebrón (2020) esta actitud y conciencia cimarrona 

es una postura ético-política en la que el sujeto afirma su humanidad a través de la creación de 

espacios al margen del mundo euromoderno mientras que, a la vez, labora para transformar ese 

mundo radicalmente. De ahí mi autodefinición como cimarrona.  

A través de las múltiples memorias que se reflejan en mis narraciones y las muchas otras 

que no fueron contadas aquí, se amplificó mi mirada sobre el racismo, sus múltiples dimensiones 

y su amorfa y ambigua complejidad. Hacer esta reflexión introspectiva y retroactiva fue como 

mirarme a través de un microscopio y con sagaz interpelación buscarme a través de un telescopio 

en la inmensidad del universo.  Mirarme por dentro fue como transportarme a la profundidad 
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inalcanzable de los océanos y al cosmos que aún está sin conquistar. Con esta autoetnografía me 

redescubrí, me transformé, me liberé.  

Liberación emergente de la reflexión crítica asumida sobre mi identidad y las 

interseccionalidades y subjetividades atravesadas e interconectadas siendo las más relevantes: 

raza, género y clase social generadoras de múltiples opresiones (Lugones, 2008). Estas tres 

categorías como señala Merino (2004), están asociadas a los efectos de posponer el debate 

historiográfico y educativo en torno al racismo y sus efectos en las mujeres puertorriqueñas 

negras. He sentido mayor tensión por ser negra que por la discriminación ante las otras 

subjetividades enmarcadas por las categorías de clase social y género. La mayor discriminación 

que he sentido ha sido por negra, y no tanto por ser pobre o por ser mujer. El racismo es la 

opresión más concreta que ha estado presente a través del tiempo en mis experiencias vividas de 

la colonialidad como ejemplifico en la figura 16: 

Figura 16 

 

En mi experiencia de lucha contra la degradación del ser la experiencia vivida de la 

colonialidad se manifiesta poderosamente a través del lenguaje y la precariedad en los servicios 

públicos o la ausencia de estos en mi comunidad de Piñones y en el pueblo de Loíza. Es Loíza el 

único pueblo de Puerto Rico donde la mayoría de su población, 64 por ciento de 30,060 

habitantes, se autodefinió como de raza negra o afroamericana como arrojaron los datos censales 

negra
pobre

mujer
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del 2010 y en la comunidad de Torrecilla Baja o Piñones el 82 por ciento de una población de 

2,404 residentes se autoidentificó bajo la categoría de raza negra. Los datos del Censo 2020 

indican que sólo el 32 por ciento de la población loiceña se identificó como negro o 

afroamericano de una sola raza. En esta ocasión los datos censales sufren una precariedad en la 

difusión matizada por la política republicana racista de Donal Trump. El efecto inmediato para 

esta investigación ha sido la pobre accesibilidad a los datos censales y por ende al análisis 

limitado de los mismos. Esto como ejemplo de la manifestación racista desde las estructuras e 

instituciones gubernamentales que hemos estado presentando a lo largo de esta investigación; y 

enmarcando estas experiencias bajo la colonialidad del poder y la autoridad imperial de los 

Estados Unidos sobre el estado colonial puertorriqueño.  

Otra dimensión de la colonialidad del poder que juega un rol fundamental en el trabajo 

social comunitario en Piñones ha sido la tensión entre la protección de la naturaleza vs el 

desarrollo de mega proyectos hoteleros. Según Quijano (2009) entre racismo y naturaleza hay 

una relación absolutamente fundacional e inherente cuando se explota a los de raza y que son 

considerados de naturaleza inferior existe ahí un parentesco epistémico básico entre el racismo 

en las relaciones sociales y la relación predatoria con la naturaleza. Es entonces cuando el poder 

tiene que ser descolonializado para que las relaciones predatorias con el resto del planeta puedan 

también ser descolonializadas. De esta manera el trabajo social que hemos llevado a cabo en 

COPI ha sido descolonizador en defensa de la naturaleza y la comunidad de Piñones. Hemos 

asumido la defensa del bosque y sus ecosistemas con su extensa biodiversidad en la que nos 

encontramos las personas que vivimos en la comunidad de Piñones.   

La dimensión del trabajo es otro componente de la colonialidad del poder que en Loíza 

nos toca la existencia de bregar desde la esclavitud de nuestros ancestros africanos y en épocas 
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posteriores hasta el presente trabajos de servidumbre, trabajo informal y el desempleo que agobia 

con la pobreza a un 10% de la población loiceña hábil para trabajar, según indica el Censo 2020. 

Dice Quijano (2009) que en el nivel del capital como relación social específica ha cambiado 

profundamente su relación con el trabajo asalariado que no está produciendo empleo y 

obviamente nunca más va a producir empleo, al contrario, el empleo asalariado solo se produce 

del medio hacia abajo y por eso la necesidad de producir la categoría empírica llamada 

desempleo estructural. En este sentido concreto esa acción de la política pública de gestar 

empleos para la gente y disminuir los niveles de pobreza en Loíza se evidencia en la inacción del 

Estado y las agencias gubernamentales en este aspecto. En los hallazgos presentados la narración 

que traigo de mi madre como empleada de servicio doméstico es un ejemplo de muchos que 

observaba en mi niñez en decenas de mujeres de la comunidad. Y el desempleo, los desocupados 

y la pobreza en función del mercado o capital ilícito son el ejemplo vivo en nuestras 

comunidades al presente de este estudio social.   

He comprendido que este fenómeno racial tiene diversidad de ramificaciones El racismo 

es una pandemia social que asume multiplicidad de manifestaciones según los diversos 

elementos sociales que condicionan su desarrollo. Así este fenómeno global se difumina, se 

fortalece o se recrudece según las condiciones favorables o desfavorables que este encuentre a su 

paso. El racismo está marcado por la interseccionalidad otorgada por las ideologías asumidas y 

definidas cultural, económica y políticamente en cada grupo y sociedad. Este fenómeno racial es 

un problema global que en cada cultura y sociedad toma dimensiones particulares, va mutando 

de ser necesario y tomando formas diversas que le mantienen vivo.    

Como bien señala Fanon citado en Varela (1985), el racismo es cultural y como tal es 

transmitido en todos los renglones de nuestra cultura y sociedad puertorriqueña. La cultura y la 
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sociedad no existen la una sin la otra; es decir, no hay cultura sin sociedad y no hay sociedad sin 

cultura que le de carácter a su identidad colectiva. Por tanto, el racismo es un elemento cultural 

que ha sido transmitido generacionalmente, que está presente, como ya se ha señalado por 

intelectuales y exponentes del tema, y se manifiesta en diferentes niveles de ejecución como las 

estructuras de poder, las instituciones sociales, y también, en el desempeño individual y 

cotidiano. Uno de los objetivos específicos de este estudio era analizar las implicaciones de 

políticas públicas en relación con la racialización de la comunidad de Piñones y las prácticas 

racistas del estado colonial puertorriqueño; sin embargo, en el análisis de las cuatro legislaciones 

estudiadas no encontré evidencia en los documentos revisados para sustentar esta premisa. Sí ha 

sido evidente según testimonios de vecinos que a través del tiempo han expresado sobre las 

manifestaciones racistas en contra de miembros de la comunidad por empleados de agencias de 

gobierno mientras ejercen funciones públicas. Entonces el desencuentro del racismo en la 

legislación se desvanece con el encuentro del fenómeno en la implementación de la política 

pública a través de empleados gubernamentales de agencias como el Departamento de la 

Vivienda, el Departamento de la Familia, el Departamento de Educación, la Compañía de 

Turismo, el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y la Policía de Puerto Rico 

según he observado. La falta o ausencia de servicios básicos o la pobre calidad de los mismos es 

una constante manifestación del racismo sistémico que se siente en las comunidades racializadas. 

La desigualdad en acceso a la justicia, economía sostenible y servicios de salud es un indicador 

medible para rastrear manifestaciones racistas por parte del Estado y sus instituciones. Quizás 

sea meritorio conducir investigaciones con más de una comunidad y hacer análisis comparativo 

que permita observar similitudes y diferencias con respecto a la racialización por parte del 

Estado y su ejecutoria a través de la política pública.   
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Este proceso de reflexión siendo yo investigadora al mismo tiempo que sujeto y fuente 

primara de datos me sirvió también para descartar aquellas acciones que en algún momento las 

creí como manifestaciones de racismo. Profundizar en la observación de hechos pasados y 

presentes es una constante búsqueda que alerta mis sentidos detectando el racismo, pero también 

descartando cuando no lo es. Ir más allá de las ideas, del dato y sobrepasar el análisis para buscar 

otras posibles explicaciones hacen que este sea un proceso de reflexión activo y en constante 

autoevaluación. Desde la posición de insider o emic correspondiente a la cosmovisión que como 

autoetnógrafa me privilegia ante el outsider o etic lugar que también en algunas instancias ocupo 

en esta investigación. Esta posición de insider no necesariamente representa tener más privilegio. 

Tanto como el outsider el insider también podría distorsionar la verdad en la búsqueda de hacer 

el bien (Brettell, 1996). Esta metodología autoetnográfica me permitió fluir, entrar y salir para 

presentar mi perspectiva como insider y outsider con la complejidad acarreada por esta 

dinámica. Contar mis experiencias es al mismo tiempo la posibilidad de contar las de otras 

personas que tal vez no quieran divulgar sus historias. Entonces la interpretación y la 

representatividad no deben entenderse como absolutas o totalizantes de la comunidad de 

Piñones. Este estudio cumplió con los objetivos trazados y respondió las preguntas que sirvieron 

de brújula para dirigir la búsqueda sobre los temas propuestos.  

Con esta metodología de investigación sobrepasé mis propias expectativas. Logré 

encontrar memorias que ya estaban perdidas o al menos si no hubiese hecho este ejercicio de 

profunda introspección tal vez nunca hubiesen aflorado. Aunque sé que la escritura puede ser un 

acto de sanación tampoco pensé que este sería mi proceso cuando me redescubrí escribiendo y 

repensando a mis matriarcas. Las voces de mis abuelas y en especial la voz fuerte pero dulce al 

mismo tiempo de mi madre estuvieron presentes y me acompañaron en la búsqueda de mi 
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infancia. A través de la escritura de mis memorias infantiles veía los rostros de mi madre y me la 

imaginé de niña. Y confieso que cuando escribía los relatos de mi abuela materna sobre el 

huracán San Ciprián lloré y lloré mucho; tanto que tuve que detenerme y parar de escribir hasta 

la mañana siguiente. Sentí pena por mí, por la ingratitud con mi abuela al no haberle prestado la 

debida atención cuando de niña me relataba las historias de su infancia. Lloré mucho con esta 

autoetnografía, me descompuse por días cuando recordaba las necesidades que pasó, también, mi 

mamá en su infancia. ¡Que malagradecida fui! al no darles las gracias suficientes veces como 

merecían mis abuelas y mi mamá. Este proceso genuino de autorreflexión me transformó en una 

mejor oyente que calla su mente para escuchar las voces y los silencios de quienes me quieren 

comunicar su historia. Además, me sirvió este proceso para dar paso a la liberación sanadora de 

mi propio ser.  
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Capítulo 4: Reflexiones Finales y Recomendaciones  

 Este capítulo tiene el propósito de enunciar reflexiones finales del proceso y del producto 

investigativo en esta pesquisa autoetnográfica. Además, de ofrecer algunas recomendaciones a la 

Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle organismo académico de la Universidad de 

Puerto Rico en el Recinto de Río Piedras que ha servido en mi formación profesional para 

obtener el grado doctoral y de la cual en el año 2004 obtuve el grado de maestría. También 

ofrezco algunas recomendaciones generales para profesionales de trabajo social en Puerto Rico. 

Y para la Corporación Piñones se Integra más que recomendaciones ofrezco ideas de acción 

para dar continuidad a la misión de la institución y al trabajo comunitario antirracista. Como 

pude concluir de esta experiencia investigativa la autoetnografía es una metodología poderosa y 

de utilidad para las ciencias sociales que permite acercarse al conocimiento de temas pertinentes, 

relevantes y desde la experiencia del investigador quien a su vez es sujeto de estudio. Para esta 

autoetnografía fui la fuente primaria de datos y desde mis memorias seleccioné aquellas 

experiencias y epifanías pertinentes con el propósito de cumplir los objetivos y conseguir 

respuestas a las preguntas de esta investigación.  

Los datos para esta investigación autoetnográfica se obtuvieron, además, de la 

información rigurosamente seleccionada de mis memorias (personal memory data), de la 

observación de la cual por más de veinte años he sido participante y de la revisión de decenas de 

documentos entre los innumerables de estos que COPI ha archivado, producido o publicado a 

través del tiempo. Contemplé, además, la posibilidad de hacer entrevistas de corroboración de 

datos que ayudarían a cristalizar las epifanías o sucesos relevantes en este estudio, sin embargo, 

la revisión de documentos en los archivos digitales y físicos de la Corporación Piñones se 

Integra contribuyeron en la triangulación de la información. Emergieron a través de mi memoria 
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voces de personas que han sido parte importante de mi vida y trabajo en la comunidad. Varias de 

las epifanías son de personas que dejaron un legado en mí y que a través de esta investigación se 

hace mención de ellas para reconocer parte de su aportación a la comunidad. Otras memorias 

emergentes de relatos de personas vecinas de la comunidad fueron descartadas para no causar 

daños a terceras personas. Historias que serían difíciles de contar sin que las personas 

involucradas pudieran ser identificadas.   

La experiencia de ejercer la práctica de trabajo social en la comunidad que me vio nacer, 

crecer y desarrollarme como profesional hace de esta pesquisa una muy particular la cual podría 

aportar conocimiento nuevo a la disciplina o al menos pudiera servir de inspiración a 

trabajadores sociales para desarrollar proyectos comunitarios o para motivar a personas en las 

comunidades a estudiar esta disciplina o conducir sus propias investigaciones. El conocimiento o 

la producción de este cuando emerge de la propia experiencia genera autoridad y credibilidad 

siendo esta autoetnografía una contribución a la búsqueda de métodos confiables en la práctica 

de trabajo social comunitario.  

Reflexiones Finales 

 Nosotros el pueblo bajo el estado colonial puertorriqueño tenemos un amplio y complejo 

sistema jurídico que nos cobija; leyes federales, estatales y ordenanzas municipales escrutadas 

por la sociedad civil deben garantizar, como establece nuestra Constitución, la no discriminación 

racial, la inviolabilidad de la dignidad humana, la protección de nuestros recursos naturales, entre 

otras garantías y derechos constitucionales enmarcados en un gobierno democrático. Sin 

embrago, para el pueblo puertorriqueño este amplio y complejo estado de derecho no ha 

resultado en garantizar justicia social, ni la no violación de derechos civiles y humanos a 

poblaciones empobrecidas y racializadas en Puerto Rico. Por esto la academia, la prensa y la 
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sociedad civil juegan un importante papel en la fiscalización del Estado, su gobierno y sus 

poderes constitucionales. Un ejemplo de la función de la prensa y la sociedad civil lo 

observamos en Puerto Rico en verano del año 2019 cuando la prensa revela el contenido de la 

comunicación entre altos ejecutivos gubernamentales, incluido el Gobernador de turno, en la red 

social Telegram. Dentro de esta comunicación se encontraron comentarios contra la dignidad 

humana y expresiones racistas en evidente menosprecio a personas negras mencionadas en 

dichas publicaciones que provocaron la indignación y movilización del pueblo resultando en la 

renuncia del gobernador Ricardo Rosselló Nevares a su cargo. Con esta acción quedó 

demostrada y evidenciada la forma racista y oligárquica utilizada por el Gobernador, 

funcionarios de su gabinete ejecutivo y colaboradores de su confianza para administrar los bienes 

del pueblo e implementar la política pública con sus propios intereses, interpretaciones y 

condiciones valorativas del grupo dominante al que pertenecen y representan. Traspasando sus 

valores e ideologías mediante sus funciones a las instituciones públicas y reproduciéndolos a 

través de quienes le siguen concretando así la característica sistémica del racismo.  

 Al analizar las implicaciones de políticas públicas en relación con la racialización de la 

comunidad de Piñones y las prácticas racistas del estado colonial puertorriqueño con cuatro 

legislaciones que han tenido pertinencia al trabajo en la comunidad: Ley de Tierras de Puerto 

Rico (Ley Núm. 26 de 1941), Instituto de Cultura Puertorriqueña (Ley Núm. 89 de 1955), 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (Ley Núm. 23 de 1972) y la Junta de 

Planificación (Ley Núm. 75 de 1975) emergen varias reflexiones. En primer lugar, el escrutinio 

que atraviesa al estado de derecho en Puerto Rico es diverso y robusto haciendo que la redacción 

y la radicación de las leyes esté en armonía y contemple los derechos decretados en nuestra 

Constitución, como, por ejemplo, el mandato a la no discriminación racial cual objeto de estudio 
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en esta investigación. Sin embargo, como elemento puntual en la percepción comunitaria con las 

instituciones gubernamentales es que el racismo sistémico se manifiesta a través de las 

estructuras de poder e instituciones públicas por la ausencia o precariedad histórica de los 

servicios básicos a la comunidad. Esta denuncia se evidencia a través de las luchas, también, 

históricas que Piñones ha enfrentado para conseguir servicios básicos como: agua potable, 

educación, electricidad, transportación pública, mejoras a las viviendas, títulos de propiedad y la 

permanencia – no expropiación de nuestro territorio.     

Otro aspecto a considerar es que la ejecución de la política pública recae en personas 

ejerciendo funciones de gobierno: empleados, jefes de agencias y gobernantes cargados de 

ideologías racistas y discriminatorias transmitiendo las mismas a través de sus funciones 

públicas. La ideología racista no es un objeto que se quita o se pone para ir al trabajo; se lleva 

siempre consigo, en el pensamiento y se manifiesta con conocimiento o en ausencia de este. 

Además, nuestro estado colonial puertorriqueño, administrado por gobernantes que responden a 

la estructura imperialista dominantemente racista, captura y reproduce, con manifestaciones 

propiamente matizadas de nuestra cultura insular, el racismo criollo.   

 Es también necesario considerar el carácter fragmentado y el matiz de dependencia en 

que se ofrecen los servicios a las comunidades empobrecidas y racializadas, así como, el 

paradigma individualista inculcado en nuestra sociedad puertorriqueña que nos desvincula de la 

necesidad de los demás o que crea la percepción de que la pobreza es culpa de las personas 

empobrecidas. Todos estos factores influyen para que las comunidades o grupos vulnerables no 

se involucren colectivamente en la búsqueda y reclamo de sus derechos. Siendo así que la 

implementación de la política pública a través de los servicios tiene menor escrutinio y menos 

fiscalización que en la fase de redacción, radicación y aprobación de proyectos de ley en los 
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cuales la sociedad en general tiene un rol más activo. Es por esto que a menor escrutinio, 

fiscalización e investigación cualitativa y cuantitativa al proceso de implementación de la 

política pública se hace más compleja y difícil el identificar manifestaciones y prácticas racistas 

de parte del Estado en nuestras comunidades afrodescendientes. La falta de educación 

antirracista, las pocas o limitadas investigaciones que provean datos, la ausencia de estadísticas 

relacionadas con este fenómeno y la escasez de política pública que atienda el tema racial son 

elementos que evidencian la pobre consideración que se le ha dado al racismo como un problema 

social en Puerto Rico. Constituyendo este aspecto en una manifestación del racismo estructural. 

La sistemática negación del problema del racismo no facilita su estudio dificultando su atención 

y posible erradicación.   

Uno de los ejes temáticos de esta investigación es la política pública junto a los ejes de 

trabajo social y comunidad. Tomando en consideración para esta investigación la política pública 

o las agencias gubernamentales de mayor injerencia en la comunidad de Piñones y en el trabajo 

social comunitario llevado a cabo en COPI durante más de veinte años. Reflexioné sobre mi 

experiencia con el Instituto de Cultura Puertorriqueña, el Departamento de Recursos Naturales, 

la Junta de Planificación y la Autoridad de Tierras de Puerto Rico. Sin embargo, en COPI no 

tenemos un trabajo sistemático ni programático con el Departamento de Educación teniendo esta 

agencia gubernamental el mandato de ejercer la Ley Número 138 del 19 de agosto de 1996 para 

celebrar durante el mes de marzo de cada año en la conmemoración de la abolición de la 

esclavitud la Semana de la Igualdad Racial y llevar a cabo actividades educativas sobre este 

tema en las escuelas públicas del país. Esta política pública era muy limitada en alcance y 

ejecución y no abordaba directamente el tema del racismo ni tampoco era extensiva a otras 

dependencias públicas. Esta Ley Núm. 138 de 1996 ha sido abolida y en su sustitución entró en 
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vigor la Ley Número 24 del 5 de agosto de 2021 para designar el 21 de marzo de cada año como 

el Día Nacional para la Erradicación del Racismo y Afirmación de la Afrodescendencia. Al 

comenzar el proceso de esta investigación no existía una política pública que explícitamente 

pronunciara el racismo como problema y mucho menos que ordenara su erradicación. Esta es 

una contribución trascendental para la sociedad puertorriqueña y en particular para la población 

negra-afrodescendiente en Puerto Rico, aunque llegara ciento cuarenta y ocho años después de 

abolida la esclavitud el 22 de marzo de 1873.   

Esta nueva Ley Número 24 del 5 de agosto de 2021 que designa el 21 de marzo de cada 

año como el Día Nacional para la Erradicación del Racismo y Afirmación de la 

Afrodescendencia promueve la coordinación para desarrollar una campaña de educación 

antirracista en el sistema de educación pública y privada. Además, entre otras disposiciones 

ordena al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico en coordinación con las agencias del Gobierno 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico realizar todas las acciones y medidas necesarias para 

documentar las manifestaciones del racismo a través de la recopilación concertada de datos 

socio-demográficos que permitan monitorear el impacto de estas y otras políticas públicas en 

función de la erradicación del racismo. Esta política pública novel repercute con la postura que 

entiendo como la más urgente de todas y es reconocer el racismo como un problema social en 

Puerto Rico. Acabar con la negación del racismo y partiendo de su reconocimiento es que se 

dirigen las acciones para combatir algunas de las problemáticas circunscritas a este fenómeno 

racial.   

Recomendaciones  

De esta puntual aseveración es que mi primera recomendación va dirigida a la Escuela 

Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle de la Universidad de Puerto Rico en el Recinto de 
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Río Piedras a los efectos de promover nuevas investigaciones relacionadas con el tema del 

racismo y analizar la ejecución, a partir de la implementación, de la Ley Número 24 del 2021 

como política pública para la erradicación del racismo en Puerto Rico. No cabe duda que esta 

será una nueva etapa en la discusión del racismo en la esfera académica y en el campo de trabajo 

social en particular.  

Es meritorio reconocer investigaciones previas que se han llevado a cabo en la Escuela 

Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle sobre el tema del racismo. La primera data del año 

2003 y lleva por título: Piñoneras que reclaman esta tierra es mía: las luchas comunitarias de 

las mujeres negras de Piñones y las perspectivas generacionales sobre los elementos de raza, 

género y participación, conducida por las investigadoras; Alba N. Feliciano De la Rosa, Iris 

Nelly Pérez Torres y Lumary Soto Nieves. Y la segunda investigación se titula: Percepciones del 

racismo cotidiano en el ambiente escolar: voces de docentes y profesionales del trabajo social 

escolar, conducida por Yoarelis Lanzo Santana y Luz Stella Villa García en el año 2008. Ambas 

investigaciones fueron consultadas como valiosas fuentes académicas que conectan puntos de 

entendimiento con esta investigación.   

El racismo es un problema social complejo y es por esto que son necesarias más 

investigaciones sociales para su mejor comprensión. Modernos y noveles métodos de 

investigación serán necesarios para estudiar el racismo siendo este un fenómeno complejo que 

toma diversas formas y modalidades según el contexto donde se desarrolla; es por esto que la 

autoetnografía permite al estudiante-investigador aportar a través de su experiencia personal. La 

biografía, la etnografía, historia de vida, investigación acción, entre otras metodologías de 

investigación, también, facilitan y son de mucha utilidad para el estudio profundo del fenómeno. 

Reconociendo, además, los retos que acarrea la metodología autoetnográfica en una comunidad 
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como Piñones, donde la mayoría de los miembros tenemos vínculos familiares y presentar la 

narración de las memorias sin causar daños a terceros. Aunque este aspecto está presente en otros 

métodos de investigación en esta pesquisa aun utilizando el anonimato como herramienta no 

necesariamente produciría garantías de confidencialidad.  

De otra parte, resultó interesante citar investigaciones Giusti (1994) y Feliciano et al. 

(2003) de las cuales conozco algunos datos de primera mano a como fuente primaria; entonces 

viene a mi consideración la pregunta ¿quién cita a quién?  Cuando les leía era como escuchar mi 

propia voz porque los datos son conocidos por mí. Aun siendo datos o nueva información les 

pensaba con mayor profundidad, con mayor detenimiento para comprender mejor el significado. 

Era, también, refutar con mayor insistencia los puntos en desacuerdo. Antes de esta 

autoetnografía leer una investigación que se ha hecho sobre la comunidad me mantenía como 

observadora crítica de los hallazgos, pero sin actuar sobre ello como investigadora. Analizar y 

escribir una cita de tu propia realidad pensada desde afuera, desde la cosmovisión de otro 

investigador añade otro valor a la metodología autoetnográfica. Otro valor que se suma en esta 

pesquisa es que se identificaron entre las investigaciones del 1994 y 2003 con esta autoetnografía 

algunos datos que aparentan contradecirse. Esta tensión podría servir para generar otros espacios 

de indagación. Como también, hay muchos otros datos que se sustentan por las fuentes y 

diversas voces de los informantes. Uno de los datos consistentes en las tres investigaciones es 

que todas resaltan el hecho de que piñoneras y piñoneros han luchado juntos por la comunidad. 

Una de las investigaciones conducida desde la Escuela de Trabajo Social Beatriz Lassalle 

concluye que en Puerto Rico el tema del racismo se encuentra invisibilizado aludiendo al 

mestizaje que solapadamente se ha convertido en el argumento para no emitir políticas públicas 

concretas al respecto (Lanzó & Villa, 2018).           
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De otra parte, el problema del racismo en Puerto Rico y en el mundo afecta a millones de 

personas que sufren a través de situaciones de discriminación racial, empobrecimiento, falta de 

servicios básicos como: (educación, empleos, justicia, salud), violencia, entre otras opresiones. 

El racismo es una legendaria ideología violenta de la cual la disciplina del trabajo social ha de 

estudiar, conocer y aspirar a su erradicación para lograr transformar las condiciones de injusticia 

en las que viven las poblaciones racializadas. Es un paso afirmativo para el trabajo social asumir 

el antirracismo crítico, transformador y situado para esto es fundamental el conocimiento y la 

comprensión sobre el racismo, sus manifestaciones e implicaciones. Por tanto, fomentar la 

inclusión de estudios culturales y de identidad, añadir literatura de intelectuales 

afrodescendientes al currículo contribuye a sumarnos como profesión en la lucha antirracista. 

Urge incorporar en las aulas de capacitación y formación de profesionales del trabajo social una 

educación antirracista liberadora y atemperada a la complejidad del fenómeno. Fomentar la 

investigación científico-social en materia de racismo e incorporar a las comunidades, grupos y 

poblaciones racializadas como coinvestigadores generando con esta acción cambios de 

paradigmas en la producción de conocimiento. Invito a la EGTSBL a reclutar más estudiantes, 

personal y docentes afrodescendientes, sumar centros de práctica en comunidades negras y 

promover intercambios educativos con centros académicos que atiendan el tema racial en África, 

el Caribe y Latinoamérica.   

Exhorto a los profesionales del trabajo social en Puerto Rico a contribuir y hacerse parte 

de la lucha para erradicar el racismo desde las diferentes instituciones en las que se desempeñan. 

Mantener una búsqueda continua de conocimiento sobre el tema del racismo y las 

manifestaciones en que el Estado y la sociedad lo practican para dar cuenta de ello con el 

propósito de denunciarlas, combatirlas y no perpetuarlas. Adoptar en lo personal y en el campo 
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laboral prácticas antirracistas que repercutan en la sociedad puertorriqueña en general y hagan 

justicia a las comunidades afrodescendientes en particular.  

Tengo el honor de conocer dentro de nuestra disciplina a trabajadores sociales 

afroboricuas fundadores de proyectos comunitarios antirracistas como Ebenecer López Ruyol 

quien es también abogado e historiador, graduado en 1970 del programa de maestría de la 

EGTSBL; y es fundador del veterano Concilio Puertorriqueño contra el Racismo. Reconozco 

también el trabajo de Mulowayi Nonó quien, además, de su formación como trabajadora social 

es a su vez artista y junto a su hermana forman el proyecto artístico Las Nietas de Nonó, además, 

de participar en la articulación del proyecto comunitario antirracista Parceleras Afrocaribeñas en 

la comunidad negra de San Antón en el pueblo de Carolina. COPI, el Concilio Puertorriqueño 

contra el Racismo y el más joven Parceleras Afrocaribeñas son proyectos hermanos articulados 

por trabajadores sociales antirracistas que invito a conocer, estudiar y ofrecer apoyo y 

solidaridad.    

Recomiendo a la Corporación Piñones se Integra – COPI continuar con el trabajo 

antirracista y su modelo de resistencia cultural e incorporar objetivos e indicadores claramente 

definidos y en constante evaluación que permitan identificar los cambios producidos en actitudes 

y conductas en la comunidad. Además, de procurar la expansión del campo de investigación 

científica y social (ecológicas, etnográficas, históricas, otras) y publicar hallazgos que sirvan a la 

comunidad de material educativo y de reflexión. Es necesario la creación de archivos y museos 

comunitarios que contribuyan a difundir la cultura e historia de la comunidad y su gente, así 

como también, su legado afrodescendiente. Con esta investigación autoetnográfica espero aportar 

en parte a la documentación histórica de Piñones y una eventual publicación servirá para difundir 
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las contribuciones de la Corporación Piñones se Integra a la comunidad, al trabajo social y a 

Puerto Rico.  
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Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle  ●  Facultad de Ciencias Sociales  

HOJA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Autoetnografía de una cimarrona en clave de trabajo social: memorias y experiencias con el racismo, la 

resistencia cultural y políticas públicas en la comunidad afrodescendiente de Piñones 

 

Descripción  

Usted está invitado a participar en una investigación sobre el fenómeno del racismo y las formas de 

resistencia cultural a cargo de Maricruz Rivera Clemente, estudiante del Programa Doctoral de la Escuela 

Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle de la Universidad de Puerto Rico del Recinto de Río Piedras. El 

propósito de este estudio es contribuir a la comprensión del racismo desde la experiencia personal y desde la 

comunidad de Piñones. Además, aportar al reconocimiento de la resistencia que a través de diversas 

manifestaciones culturales ha servido para combatir este fenómeno; observando, a su vez, las políticas públicas 

con relación a la discriminación en la comunidad. Se espera que participen en esta investigación 10 personas 

mayores de 21 años (activistas, artistas, participantes, trabajadores y miembros junta de directores de la 

Corporación Piñones se Integra (COPI) que sean mencionados en las memorias articuladas por la investigadora. 

Quedan excluidas personas de la comunidad de Piñones y COPI que no sean mencionadas en la investigación.  

La investigadora estará redactando sus experiencias con el tema del racismo. En dicho escrito aludirá a 

personas, lugares y/o eventos que son parte de estas experiencias. Usted puede ser una de las personas incluidas 

en esas memorias. A tales efectos podrá ser mencionado/a o no, según sea su preferencia. Si accede a ser 

mencionado/a, puede elegir entre que se utilice su nombre de pila en la redacción de las experiencias, o que se 

refiera a usted con un seudónimo. Si acepta ser parte de la investigación se le requerirá que participe 

voluntariamente de conversaciones informales para corroborar datos e información emergentes de las memorias y 

reflexiones redactadas por la investigadora. Los datos pertinentes a la investigación serán anotados en la libreta de 

campo con el fin de precisar la información. El participar en este estudio le tomará aproximadamente de 30 a 45 

minutos y de ser necesario se le harán llamadas de seguimiento, de entre 10 a 15 minutos entre los meses de enero 

a marzo de 2022, con el propósito de corroborar algún dato específico. Mediante llamada telefónica se coordinará 

lectura, envío mediante correo electrónico o entrega en papel del texto o borrador del análisis que se interesa 

publicar para su revisión y autorización. Una vez entregado el documento se le proveerá un espacio de dos 

semanas para la revisión y aprobación del mismo. De no recibir su respuesta en el periodo de dos semanas no será 

publicado el contenido o texto.    

Riesgos y beneficios  

Los riesgos asociados con este estudio serán mínimos o iguales a la incomodidad que pueda sentir al 

contestar preguntas en su vida diaria o cansancio ocasionado por el tiempo invertido en el proceso de la 

investigación. Esta investigación no conlleva beneficios directos para las personas participantes. Los beneficios 

indirectos esperados de esta investigación son contribuir a la profesión de trabajo social en el entendimiento del 

racismo y las opresiones que este fenómeno genera en las comunidades negras en Puerto Rico. Estoy anejando las 

medidas de control de exposición a COVID-19. Discutiré este plan con usted antes de que acepte participar en el 

estudio.   

 Confidencialidad  

De aceptar participar en este estudio podrá elegir entre ser mencionado con su nombre o por un seudónimo. 

Toda la información (o datos) permanecerá anotada en una libreta de campo que, junto a las hojas de 

consentimiento informado firmadas, documentos recopilados y los borradores de análisis a ser compartidos con 

las personas participantes estarán custodiados por la investigadora en un archivo doméstico por un periodo de tres 

años. Luego de estos tres años esta libreta de campo, las hojas de consentimiento informado firmadas, documentos 

recopilados y los borradores de análisis a ser compartidos con las personas participantes se desecharán mediante 

el uso de equipo para triturar documentos.   
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 La Dra. Doris Pizarro Claudio, supervisora de esta investigación, tendrá acceso a los datos crudos de la 

pesquisa. Oficiales del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico o de agencias federales 

responsables de velar por la integridad en la investigación podrían requerirle a la investigadora los datos crudos 

obtenidos en este estudio, incluyendo este documento.    

Derechos  

Si ha leído este documento y ha decidido participar, por favor entienda que su participación es voluntaria y 

que usted tiene derecho de abstenerse a ser mencionado o retirarse del estudio en cualquier momento, sin ninguna 

penalidad. También tiene derecho a recibir una copia de este documento.  

Si tiene preguntas sobre sus derechos como participante o una reclamación o queja relacionada con su 

participación en este estudio, puede comunicarse con la Oficial de Cumplimiento del Recinto de Río Piedras de la 

Universidad de Puerto Rico, al teléfono 787- 764-0000, extensión 86773 o a cipshi.degi@upr.edu.  

  

Si tiene alguna pregunta o queja, por favor comuníquese con Maricruz Rivera Clemente al 787-410-8486 

o con la Dra. Doris Pizarro Claudio, directora de disertación al teléfono 787-764-0000 ext. 87615 o a las 

siguientes direcciones electrónicas: maricruz.riveraclemente@upr.edu. / doris.pizarro@upr.edu respectivamente.   

  

La investigadora, Maricruz Rivera Clemente, es directora-fundadora de la Corporación Piñones se 

Integra, subalterna de los miembros de la Junta de Directores y supervisora del personal de COPI. El propósito de 

esta divulgación es para que usted pueda determinar si esta relación afecta su disposición a participar en este 

estudio.    

Consentimiento  

  

He leído cuidadosamente el procedimiento descrito en esta hoja de consentimiento.  La investigadora me ha  

explicado de qué trata el estudio y ha contestado mis preguntas.  Voluntariamente:  

  

___ acepto participar y ser mencionado utilizando mi nombre de pila  

  

___ acepto participar y ser mencionado utilizando seudónimo  

  

___ no acepto participar, ni ser mencionado  

  

 

Nombre del participante         Firma            Fecha  

  

  

He discutido el contenido de esta Hoja de Consentimiento con el arriba firmante. Le he explicado los riegos y 

beneficios del estudio.  

  

  

Maricruz Rivera Clemente                         _________________________          _______________ 

Nombre de la Investigadora                                          Firma                    Fecha  
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Apéndice 2- Genealogía de la comunidad de Piñones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Genealogía de la comunidad de Piñones 


